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Presidencia de los Honorables Senadores: Jorge Ramón Elias Náder,
y Elias Antonio Matus Torres

En Santafé de Bogotá, D. C., a los diez 
(10) días del mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y tres (1993), previa 
citación, se reunieron en el recinto del 
Senado de la República los miembros del 
mismo, con el fin de sesionar en pleno.

I

Llamado a lista.

El Presidente de la Corporación, hono
rable Senador Jorge Ramón Elias Náder, 
indica a la Secretaría llamar a lista, y 
contestan a lista, los siguientes honora
bles Senadores:

Acosta Medina Amílkar David 
Albornoz Guerrero Carlos Salvador 
Amador Campos Rafael
Angarita Baracaldo Alfonso 
Angel Mejia Juan Guillermo 
Araújo Noguera Alvaro 
Avendaño Hernández Luis Janil 
Barco López Víctor Renán 
Betancourt de Liska Regina 
Blackburn Cortés José 
Blum de Barberi Claudia 
Bogotá Marín Jaime 
Bonneth Locarno Pedro Antonio 
Bula Hoyos Rodrigo 
Burgos Martínez Jaime de Jesús 
Bustamante García Everth 
Cepeda Sara vía Efraín José 
Cerón Leiton Laureano Antonio 
Ohar Abdala Fuad Ricardo 
Chávez López Eduardo 
Corsi Otálora Carlos Eduardo 
Cristo Sahiun Jorge 
Cruz Velasco María Isabel 
Cubides Olarte Henry

Cuéllar Bastidas Parmenio 
Dájer Chadid Gustavo 
Díaz Granados Alzamora José Ignacio. 
Echeverri Coronado Hernán 
Echeverri Jiménez Armando 
Elias Náder Jorge Ramón 
Espinosa Faccio-Lince Carlos 
Espinosa Jaramillo Gustavo 
Galvis Hernández Gustavo 
García Romero Juan José 
Gechem Turbay Jorge Eduardo 
Gerlein Echeverría Roberto 
Giraldo Hurtado Luis Guillermo 
Gómez Hurtado Enrique 
Grabe Loewenhertz Vera 
Guerra de la Espriella José 
Henriquez Gallo Jaime 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Restrepo Jorge Alberto 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Izquierdo de Rodríguez María 
Laserna Pinzón Mario 
Latorre Gómez Alfonso 
Lébolo Castellanos Emilio
Londoño Capurro Luis Fernando 
López Cabrales Juan Manuel 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Gaitán Jorge Eliécer 
Marín Bernal Rodrigo 
Matus Torres Elias Antonio 
Meló Guevara Gabriel 
Mendoza Ardila Fernando 
Montoya Puyana Alberto 
Moreno Rojas Samuel 
Mosquera Mesa Ricardo 
Motta Motta Hernán 
Muyuy Jacanamejoy Gabriel 
Náder Náder Salomón 
Oliver Moreno Olimpo 
Padilla Guzmán Marco T. 
Palacio Tamayo Aníbal 
Panchano Vallarino Guillermo 
Pava Camelo Alvaro

Peláez Gutiérrez Humberto
Pinillos de Ospina Clara
Quirá Guauña Anatolio
Rodríguez de Castellanos Claudia
Rodríguez Vargas Gustavo
Rojas Sarmiento Jorge Alfonso
Rueda Guarín Tito Edmundo 
Ruiz Llano Jaime Eduardo
Salcedo Baldión Félix
Sanín Posada Maristella
Santofimio Botero Alberto
Serrano Gómez Hugo
Sojo Zambrano Raimundo
Sorzano Espinosa Luis Guillermo 
Suárez Burgos Hernando 
Trujillo García José Renán 
Tunubalá Paja Floro Alberto 
Turbay Quintero Julio César 
Uribe Vélez Alvaro
Valencia Cossio Fabio
Valencia Jaramillo Jorge
Vargas Suárez Jaime Rodrigo
Vásquez Velásquez Orlando
Vélez Trujillo Luis Guillermo 
Victoria Perea Raúl Hernán 
Villarreal Ramos Tiberio
Villegas Díaz Daniel
Vives Campo Edgardo
Yepes Alzate Ornar

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Ñame Terán José Antonio
Pizano de Narváez Eduardo
Zuluaga Botero Bernardo G.

Dejan de asistir sin excusa los siguientes 
honorables Senadores:

Castro Borja Hugo
Navarro Mojica José Ramón.
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Por Secretaría; sp informa que se ha re
gistrado quóru

Por Secretaría: 
gistrado quorum

Siendo las 4:00 
manifiesta: Abra) 
Secretario a dar | 
para la presente

Por Secretaríai 
al Orden del Di;

ieliberatorio.
p.m., la Presidencia
Ja sesión y proceda el 

!é ctura al Orden del Día 
r ¡unión.
s ? procede a dar lectura

ORDEN DEL DIA

para la sesión ord: naria del día miércoles
10 de noviembre < ~c e 1993, a las 3:00 p. m.

I

LiaTí do a lista.

II

Consideración y 
números 27, 28, 
dientes a las s 
días 21, 26 y 2
de noviembre G

s probación de las Actas 
!9 30, 31 y 32, correspen- 
is: enes ordinarias de los 
1 de octubre y 2, 3 y 9 
e 1993, publicadas en la

Gaceta del Coi
383, 3:

g: eso números 377, 380,
y ... de 1993.

III

i»r ;s Ministros del DespachoCitación a los señ
y altos funpijonarios del Estado

Al señor Minist 
Público, doctor Rt

Al señor Veedo: 
García Hurtado.

ri de Hacienda y Crédito 
ic Dlf Hommes Rodríguez.
• del Tesoro, doctor Jorge

Proposii 1 in número 121

•< ximo miércoles 10 de no-Cítese para el pp 
viembre a la priora hora de la sesión al 
señor Ministro de 
te el siguiente cufctfconario:

1 acienda para que contes-

1? Las transfe: 
contempladas en 
Gastos del Prest] 
preexistente?

2? ¿Pueden los < 
tervenir para mo i

e acias de orden regional
;1 Presupuesto de Rentas y
ii esto de 1994, ¿tiene ley

ngresistas legalmente in- 
ii icar tales transferencias?

y
al señor Veedor C^eberal del Tesoro en rela
ción con los siguí i n tes puntos:

A continuación en sesión informal óigase

1? ¿Cursa en sú 
auténtico del Pre íu 
para la vigencia :.e 

r ismo 
v etará

Despacho algún ejemplar 
mesto de Rentas y Gastos 
1994?

funcionario en su 
el presupuesto en

2? ¿Insiste el 
anuncio de que 
mención?

3? ¿Se reitera 
mación en que diéljo presupuesto es no sola
mente legal sino in noral?

el señor Veedor en su afir-

Honorable Sen
Jaime Bogotá Marín.

IV

Votación de pri iy setos en segundo debate.

Proyecto de ley número 155 de 1992 Senado, 
204 de 1992 Cámar i 
yectos de ley núrrie •<

le
gt ridad Social Integral y se 

adoptan otras d:.s r
I onorable Senador Alvaro 

ic iciones: Senado: Proyecto 
G meta número 87 de 1992.

52 de 1992 y 215 i 
el Sistema de Se¡

, (acumulado con los Pro- 
■os 149 de 1990, 49 de 1992, 
1993), “por la cual se crea

íosiciones”. Ponente para
segundo debate:
Uribe Vélez. Pub. 
publicado en la
Ponencia para p^irjier debate publicada en la 
Gaceta número 
segundo debate 
mero 254 de 1991
Trabajo y Segur 
nando Ramírez

LSD de 1992. Ponencia para 
pi blicada en la Gaceta nú-
1. Autor: Señor Ministro de 
ii.d Social, doctor Luis Fer-

Ac iña.

Proyecto de ley número 126 de 1992 Senado, 
“por la cual se crean el Fondo Nacional de 
Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, 
el Comité Nacional de Piedras Preciosas y la 
Oficina Unica de Registro y Explotación de 
Piedras Preciosas, se regula el derecho del 
Estado a percibir regalías por la explotación 
de sus recursos naturales no renovables, se 
establecen las reglas para su liquidación y 
distribución y se dictan otras disposiciones”. 
Ponentes para segundo debate: Honorables 
Senadores Salomón Náder Náder, Jairo Cal
derón Sosa, Amilkar Acosta Medina y Jorge 
Eduardo Gechem Turbay. Publicaciones: Se
nado: Proyecto publicado en la Gaceta nú
mero 42 de 1992. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta números 67 y 108 de 
1993. Ponencia para segundo debate publica
da en la Gaceta número 176 de 1993. Autor: 
Señor Ministro de Minas y Energía, doctor 
Guido Nule Amín.

V

Lectura de ponencias y consideración 
de proyectos en segundo debate.

Proyecto de ley número 127 de 1992 (acu
mulado con el Proyecto de ley número 211 
de 1992), “por la cual se establece el régimen 
para la generación, interconexión, transmi
sión y distribución de electricidad en el terri
torio nacional”. Ponentes para segundo de
bate: Honorables Senadores Hugo Serrano 
Gómez, Amilkar Acosta Medina y Gustavo 
Rodríguez Vargas. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta número 50 
de 1992. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta número 135 de 1993. Po
nencia para segundo debate y texto definitivo 
publicados en la Gaceta número 320 de 1993. 
Autor: Señor Ministro de Minas y Energía, 
doctor Guido Nule Amín.

Proyecto de ley número 83 de 1992 Senado, 
“por la cual se dictan disposiciones para la 
seguridad del periodista”. Ponentes para se
gundo debate: Honorables Senadores Alfonso 
Angarita Baracaldo y Fabio Villegas Ramírez. 
Publicaciones: Senado: Proyecto publicado 
en la Gaceta número 83 de 1992. Ponencia 
para primer debate publicada en la Gaceta 
número 41 de 1993. Ponencia para segundo 
debate y pliego de modificaciones publicados 
publicado en la Gaceta número 41 de 1993. 
Autor: Honorable Senador Gustavo Dájer 
Chadid.

Proyecto de ley número 37 de 1993 Senado, 
314 de 1993 Cámara, “por la cual la Nación se 
vincula a la celebración de los 450 años de la 
fundación del Municipio de Tenerife, en el 
Departamento del Magdalena”. Ponente para 
segundo debate: Honorable Senador Laureano 
Antonio Cerón Leytqn. Publicaciones: Sena
do: Proyecto publicado en la Gaceta número 
... de 1993. Ponencia para primer debate 
publicada en la Gaceta número 302 de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta número 330 de 1993. Autores: Señor 
Ministro de Desarrollo Económico, doctor Luis 
Alberto Moreno Mejía y honorable Represen
tante Micael Cotes Mejía.

Proyecto de ley número 294 de 1993 Senado, 
“por la cual se establece un registro de pro
cedimiento para el trámite de las demandas 
contra entidades publicadas y asimiladas y 
se dictan otras disposiciones”. Ponente para 
segundo debate: Honorable Senadora Vera 
Grabe Loewenherz. Publicaciones: Senado: 
Proyecto publicado en la Gaceta número 75 
de 1993. Ponencia para primer debate pu
blicada en la Gaceta número ... de 1993. 
Ponencia para segundo debate publicada en 
la Gaceta número 358 de 1993. Autora: Hono
rable Senadora Claudia Rodríguez de Caste
llanos.

Proyecto de ley número 53 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se aprueba el Convenio 
Internacional sobre la protección de los de
rechos de todos los trabajadores migratorios 
y de sus familiares”, hecho en Nueva York el 
18 de diciembre de 1990”. Ponente para se
gundo debate: Honorable Senador José Black- 
burn Cortés. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Gaceta número 319 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en la 
Gaceta número 332 de 1993. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta nú
mero 355 de 1993. Autores: Señora Ministra 
de Relaciones Exteriores (E.) Wilma Zafra 
Turbay y el señor Ministro de Trabajo y 
Seguridad Social, doctor Luis Fernando Ra
mírez Acuña.

Proyecto de ley número 356 d.e 1993 Senado, 
305 de 1993 Cámara, “por medio de la cual se 
rinden honores a la memoria del Presidente 
Alberto Lleras Camargo”. Ponente para se
gundo debate: Honorable Senador José Black- 
burn Cortés. Publicaciones: Senado: Proyecto 
de ley publicado en la Gaceta número 184 
de 1993. Ponencia para primer debate publi
cada en la Gaceta número 197 de 1993. Po
nencia para segundo debate publicada en la 
Gaceta número 366 de 1993. Autor: Honorable 
Representante Alfonso Uribe Badillo.

Proyecto de ley número 54 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se aprueba la Ley Mar
co de Cooperación entre la Comunidad Eco
nómica Europea y el Acuerdo de Cartagena y 
sus países miembros: La República de Co
lombia, la República de Bolivia, la República 
del Ecuador y la República de Venezuela, 
hecho en Copenhague el 23 de abril de 1993”. 
Ponente para segundo debate: Honorable 
Senador: José Guerra de la Espriella. Publi
caciones: Senado: Proyecto publicado en la 
Gaceta número 298 de 1993. Ponencia para 
primer debate publicada en la Gaceta número 
341 de 1993. Ponencia para segundo debate 
publicada en la Gaceta número 355 de 1993. 
Autores: Ministra de Relaciones Exteriores 
(E), doctora Wilma Zafra Turbay y el Minis
tro de Comercio Exterior, doctor Juan Manuel 
Santos Calderón.

Proyecto de ley número 42 de 1993 Senado, 
“por la cual se rinde homenaje a un ciudada
no meritorio, asignándole su nombre a una 
obra de interés público”. Ponente para se
gundo debate: Honorable Senador Emilio Lé- 
bolo Castellanos. Publicaciones: Senado: Pro
yecto publicado en la Gaceta número 269 de 
1993. Ponencia para primer debate publicada 
en la Gaceta número 348 de 1993. Ponencia 
para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 371 de 1993. Autor: Honorable Sena
dor Edgardo Vives Campo.

Proyecto de ley número 61 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se aprueba la conven
ción sobre la prevención y el castigo de deli
tos contra personas internacionalmente pro
tegidas, inclusive los agentes diplomáticos”, 
suscrita en Nueva York el 14 de diciembre 
de 1973. Ponente para segundo debate: Hono
rable Senador Alberto Montoya Puyana. Pu
blicaciones: Senado: Proyecto publicado en 
la Gaceta número 298 de 1993. Ponencia para 
primer debate publicada en la Gaceta nú
mero 366 de 1993. Ponencia para segundo 
debate publicada en la Gaceta número 376 
de 1993. Autores: Ministra de Relaciones Ex
teriores (E.), doctora Wilma Zafra Turbay y 
señor Ministro de Justicia, doctor Andrés 
González Díaz.

Proyecto de ley número 85 de 1993 Senado, 
“por la cual se reviste al Presidente de la Re
pública de facultades extraordinarias para 
modificar los reglamentos sobre el régimen 
disciplinario, evaluación y clasificación para 
las Fuerzas Militares”. Ponente para segundo 
debate: Honorable Senador Humberto Peláez
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Gutiérrez. Publicaciones: Senado: Proyecto 
publicado en la Gaceta número 306 de 1993. 
Ponencia para primer debate publicada en 
la Gaceta número ... de 1993. Ponencia para 
segundo debate publicada en la Gaceta nú
mero 379 de 1993. Autcr: Ministro de Defensa, 
doctor Rafael Pardo Rueda.

VI
Citaciones diferentes a debates o audiencias, 

previamente convocadas.

Elección de miembros de la Comisión 
de Etica.

Proposición número 119
Fíjase para el día miércoles 10 de noviem

bre, para que en la sesión plenaria de la fecha 
se proceda a la elección de miembro de la 
Comisión de Etica y estatuto del Congresista 
del honorable Senado de la República, para 
reemplazar al honorable Senador Jorge Ra
món Elias Náder, cuya renuncia ha sido pues
ta a consideración de la plenaria.

Alberto Montoya Puyana.
Aditiva:

Y el reemplazo del Senador Fernando Bo
tero Zea.

Jorge Ramón Elias Náder.

Aditiva:
Y el reemplazo del Senador Rafael Forero 

Fetecua en la Comisión de Acreditación Do
cumental.

Orlando Vásquez Velásquez.

Informe Comisión de Etica, caso honorable 
Senador Félix Salcedo Baldión.

VII

Negocios sustanciados por la Presidencia.

VIII

Lo que propongan los honorables Senadores.

El Presidente,
Jorge Ramón Elias Náder.

El Primer Vicepresidente,
Elias Antonio Matus Torres.

El Secretario General,
Pedro Pumarejo Vega.

II
Consideración y aprobación de las Actas 
números 27, 28. 29, 30, 31 y 32, correspon
dientes a las sesiones ordinarias de los 
días 21, 26 y 27 de octubre y 2, 3 y 9 de 

noviembre de 1993, publicadas en la 
Gaceta del Congreso números 377, 

380, 383, 384 y ... de 1993.

La Presidencia manifiesta que se apla
za la consideración de las Actas hasta que 
se registre el quorum decisorio.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo.

Palabras del honorable Senador
Luis Guillermo Vélez Trujillo:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo:

Gracias honorable Senador Bogotá Marín, 
es para hacer una brevísima consideración 
y una solicitud que tiene que ver con el punto 
del orden del día. o sea citaciones.

Me da pena señor Presidente y mis distin
guidos colegas los Senadores que volver hacer 
recurrente este tema del Banco de la Repú
blica porque no solamente la Junta Directiva 
de esa institución se está alzando con las fa
cultades del Congreso en materia económica, 
sino que está, a mi juicio, eludiendo una res
ponsabilidad que tiene.

Decía señor Presiednte, que los miembros 
del Banco de la República no solamente quie
ren alzarse con las facultades económicas que 
tiene el Congreso, sino que quieren ponerse 
en un situación renuente para asistir, para 
concurrir a la plenaria del Senado con el ob
jeto de que rindan un informe tal coom lo 
establece la Constitución. Ese informe en 
concreto es el pedido aquí, desde hace más 
de dos meses, o casi dos meses, según el cual 
deberán explicar qué fundamento legal o 
constitucional tuvieron para expedir el Ré
gimen Cambiario. Con diversas intervencio
nes que he hecho sobre el particular aquí y 
y en la Comisión Tercera, he insistido en que 
esas facultades legislativas sobre cambios, 
permanecen en el Congreso y no han pasado 
por ningún concepto, ni por ningún precepto 
a la Junta Directiva del Banco de la Repú
blica.

Pero yo quiero señor Presidente que usted, 
por conducto de la Secretaría, lea la nueva 
Carta que manda el Banco de la República en 
la cual elude la citación que se le hiciera 
aquí el día 27 de octubre mediante proposi
ción número 107 después de haber leído un 
concepto del Coordinador de una Comisión 
que la Presidencia designó el doctor Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado, según el cual la 
Junta Directiva si era citable a la plenaria.

Puede que haya otros conceptos, puede que 
haya conceptos del Banco de la República 
donde diga que no son citables, o del Consejo 
de Estado, conceptos valiosos importantes, 
pero que no son necesariamente obligatorios 
y por lo tanto podrían controvertirse en el 
seno de este Congreso. Entonces han enviado, 
según me informa, una carta a la Secretaría 
según la cual: 1. No viene ninguno. 2. Dele
gan en uno de ellos si, probablemente, que 
probablemente puede asistir, si llega a tiem
po de los Estados Unidos mañana mismo, y 
tengo entendido que la intención de la Presi
dencia es poner la sesión de mañana en las 
horas de la mañana.

Yo quisiera señor Presidente, que leyeran la 
Carta, y que si usted o el honorable Senado 
considera que esa carta se justifica, si esa 
carta realmente es de recibo, si esta carta, 
que ya es repetitiva vale la pena acogerla y 
aprobarla, o si por el contrario, de acuerdo 
con el concepto leído por el doctor Luis Gui
llermo Giraldo Hurtado, y firmado por emi
nentes juristas de este cuerpo legislativo, co
mo los doctores Pedro Bonett, Gabriel Meló, 
Roberto Gerlein Echevarría y el mismo Luis 
Guillermo Giraldo Hurtado, deben ser sujetos 
de sanción por parte de esta plenaria; o por 
parte de la Presidencia, yo por lo menos pedi
ría una amonestación señor Presidente, para 
la Junta Directiva que ha cometido el desacato 
de eludir la citación a la plenaria en primer 
término y ha cometido la irregularidad de 
designar un delegado para que asista a la se
sión como si eso fuera constitucional. Yo pido 
que lean la carta y honorables Senadores y 
señor Presidente, que usted tome la decisión 
que a bien tenga.

La Secretaría manifiesta:
Doctor
PEDRO PUMAREJO VEGA 
Secretario General 
Senado de la República.

Apreciado doctor Pumarejo:

Hago referencia a su comunicación del 
pasado 20 de octubre, mediante el cual trans
mite la proposición número 107 aprobada en 
la sesión plenaria del Senado de la República, 

el pasado 19 de octubre, en donde se cita a los 
miembros de la Junta Directiva del Banco de 
la República, para el próximo jueves 11 de 
noviembre. Sobre el particular, me permito 
informar a usted, que en la medida en que 
el Banco de la República desde el 17 de sep
tiembre de 1993, confirmó su participación, el 
10 de noviembre en New York, en la reunión 
del Consejo de las Américas, sobre la Banca 
Central en América Latina, con la participa
ción del Presiednte de la Reserva Federal de 
New York y los Presidentes de los Bancos 
Centrales de países latinoamericanos, la Jun
ta Directiva del Banco de la República, co
misionó para él efecto al doctor Roberto 
Junguito Bonett. En todo caso el doctor Jun
guito Bonett, regresa al país el 11 de noviem
bre en el primer vuelo procedente de los Es
tados Unidos y va a concurrir a la sesión. 
Por lo anterior ruego a usted, excusar ante el 
honorable Senado de la República, cualquier 
demora que pueda presentársele al doctor 
Roberto Junguito Bonett, para asistir pun
tualmente a la citación como es su deseo.

Cordialmente,
Felipe Iriarte 

Secretario.

Está leída la comunicación señor Presi
dente.

La Presidencia manifiesta:

Como puede verse de esta comunicación se 
desprende ampliamente que no fue citado el 
señor Junguito, sino los miembros de la Junta 
Directiva del Banco de la República, que son 
siete, y eso es indelegable, desde todo punto 
de vista, no puede delegarse esa función de 
comparecer ante el Senado. Por lo tanto, 
la definición de ésto queda a cargo de la 
Corporación según acabamos de ver en el 
reglamento. Inmediatamente haya quórum 
decisorio, doctor Luis Guillermo Vélez, some
teremos a discusión la proposición que usted 
pueda servirse presentar.

III
Citación a los señores Ministros 
del Despacho y altos funcionarios 

del Estado.

Al señor Ministro de Hacienda y Cré
dito Público, doctor Rudolf Hommes Ro
dríguez.

Al Veedor del Tesoro, doctor Jorge 
García Hurtado.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jaime Bo
gotá Marín.

Palabras del honorable Senador
Jaime Bogotá Marín:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jaime Bogotá Marín:

Señor Presidente, honorables Senadores, de
ploro un tanto la ausencia del señor Ministro 
de Hacienda, pero en la contestación del 
cuestionario que me fue pasado hace unos 
cinco minutos así como la que contestó el 
señor Veedor en relación con el señor Minis
tro de Hacienda, me declaro totalmente sa
tisfecho con la respuesta del citado funcio
nario.

Señor Presidente, honorables Senadores, 
hace unos 30 años tuve la oportunidad de 
conocer al señor Veedor Jorge García Hur
tado cuando ocupaba un cargo dentro del 
entonces Distrito Especial de Bogotá, era un 
funcionario prudente, sumiso, silencioso, ói
gase bien, silencioso cumplidor de sus debe
res. Luego de los 30 años, vengo a encontrar-
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me una total metamoifcsis en Jorge García 
Hurtado. ¿Qué pasaría ei esos cinco semes
tres?, acaso se podrá l|ai izar la exclamación 
para que nos diga: “sifiar, señor, sí, yo era 
bueno, pero los mercad ¡res del cinismo el 
alma me llenaron de vsm no”. ¿Qué veneno le 
inocularían al funciona lo silencioso Jorge 
García Hurtado? Pues es< veneno acumulado, 
ese veneno represado, lo fino hoy a extrover- 
tir desde que ocupa el cs.rgo de Veedor para 
denostar del Parlamente, para denostar de 
los funcionarios altos del Estado, ya le ha de
jado de crear altura al Cargo de Veedor en 
vez de ser el vigía inspn .ne, serio, silencioso 
se ha convertido en un (harlatán que ocupa 
todos los medios de coiijn nicación, no se con
forma con eso, se va a I as aulas universita
rias para optar a los ali mnos para envene
narnos contra el París mentó colombiano, 
¿será esto una conducta aceptable?

Ya vemos cómo el Par amento ha sido ob
jeto de todos los vejan enes, nos tienen a 
fuego cruzado, la prensa, los medios de comu
nicación, a ellos los excuso porque bendita 
la democracia, aquí no existe censura, aun 
cuando se ha extralimitado en su libre fun
ción de ser los inforipa lores de la opinión 
pública, pero un funcionario que se le encargó 
una función especializó la, ¿cómo podemos 
justificar conducta tap censurable?

Yo tuve oportunidad o ¡ando estuve recluido 
en una clínica de oír al singular funcionario 
diciendo que el Parlamter Ito le daba asco, pues 
aquí yo sí no podría deci ’ que la Veeduría me 
da asco a lo mejor con si conducta, de pronto 
su titular. ¿Pero por qn i usa esa situación?, 
es que es esto a ratos pifie de tener un medio de 
justificación cuando comenzó con sus anda
nadas la prensa dijoilíqui está el que nos 
vino a orquestar lo qijie necesitamos contra 
el Parlamento de Colono >ia, si, le dieron toda 
clase de preeminencidis, lo rodearon de fa- 
lemas, y cuando vino 01 ¡incidente de su po
sible destitución, salió airoso porque no se 
pudo demostrar, porque no había juez, tri
bunal, ni ninguna entidad que se pudiera juz
gar y entonces se s|n tió omnipotente, se 
sintió prepotente, sel sintió omnímodo, él 
insito tiene que es el ve’dadero vigilante del 
país, que es un ángel ye ígador, que es el pu- 
rificador de la Repúbljjcí .

No señor Veedor no 1 o tome tan a pecho 
otras son sus funcione;-, deje esa situación, 
que usted tiene de odio con una de las más 
grandes instituciones I jorque yo considero 
que el órgano divino qu< tiene la democracia 
de Colombia es el Parla: tiento y debemos de
fenderlo, qué pasaría si i el Parlamento, qué 
Veedor ni que ocho cuartos, a dónde iría 
la democracia, a dónde i -ía la República. Pero 
señor Veeddor tenga ju ted cuidado, ya he
mos visto dolorosísimos resultados de estos 
insultos, de esta maneia desairar al Parla
mento, ya fue regada la sangre generosa del 
Vicepresidente, ya su se ngre generosa, fue y 
eso puede ser producti} i Le esa contumelia, de 
esa calumnia, de esa infamia que se ha 
montado contra el Patl amento de Colombia. 
Sí señores Senadores! ambién se ha dicho 
que hagamos futuras le /es, que tengamos el 
valor de hacerlas, que lyer oía yo la mesu
rada, la ponderada int srvención del doctor 
Alvaro Uriñe, donde it e valeroso, inclusive 
para demostrarnos que jambién hay tremen
das fallas por los alrededores del Gobierno.

Sí honorables Senadio: es, qué más se quiere, 
se está tratando de decir que esas leyes que 
pueden ser peligrosas, afrontemos nosotros 
con valor, que reguemos i con sangre de Parla
mentarios esos proyedios de ley, para que 
puedan salir más orgullosos y más enhiestos; 
muy difícil es la situación, y ésto que le ha 
costado ahora, hace pojas horas tanto dolor 
al Parlamento de Colombia, con el aleve ase
sinato de Darío Londór o Cardona, yo podría 
decir en esto parodian lo a un amigo en la 
caída de Darío, me duc le Medellín, me duele 
Antioquia, me duele C ñombia, me duele la 
democracia que así he ya tenido que pagar 

tan caro el valor que ha tenido el Parla
mentario que nos fue arrebatado en mala 
hora.

Sí señores Senadores, yo no había tenido la 
oportunidad de llegar a este mi ciclo, pero 
desde mi niñez, desde mi parpadeante ju
ventud amo al Parlamento, porque sé que es 
la institución perfecta de la democracia, nada 
de Presidencia, nada de Gobierno, el Parla
mento es la base, es el bastión sobre el cual 
se sostiene la democracia. Así me lo enseñó, 
así aprendí desde mi niñez las lecciones de 
ese inmenso colombiano, de ese grande hom
bre que conocí desde hace 60 años Carlos 
Lleras Restrepo, él fue mi norte, él fue el 
vigía desde entonces y su conducta ha sido 
para mí, el ejemplo, y que no se crea que 
esto es una simple calumniería para hacer 
un ocioso discurso, para que se crea que estoy 
en la verdad, me voy a permitir leer un 
pequeño aparte del periodista y hoy Emba
jador, señor Plinio Apuleyo Mendoza, en una 
ligera biografía que hacía este grande de 
Colombia, en un pequeño aparte decía: “Des
de muy joven fue usted —refiriéndose a 
Carlos Lleras—, miembro del Directorio Libe
ral de Bogotá, y Bogotá electoralmente ha
blando, primer territorio de conquista, con 
muy buen olfato político se sumergió usted 
en los polvorientos barrios del sur, a comer 
papas chorriadas, chicharrón, sobrebarriga en 
los piqueteaderos y a reventar mechas en 
las polvorientas canchas de tejo y a ganarse 
el aprecio de esos líderes de barrio, cortados 
al modelo del famoso Lucas Bogotá —se esta
ba refiriendo a mi padre—, su amigo, vestido 
siempre oscuro, con sombrero y una invaria
ble y vibrante corbata roja, tenían en sus 
manos los votos de media ciudad, desde Las 
Cruces hasta Soacha”. Por tanto, no estaba 
haciendo una verdulería al hablar de Carlos 
Lleras Restrepo, a quien sobra todo elogio de 
sólo en síntesis pudiera decir, que se le apli
can las palabras del Libertador, crece su glo
ria, como crecen las sobras cuando el sol de
clina, y el señor Veedor, ya dedicado a su 
tremendo alud de ataques al Parlamento de 
Colombia, y a decir cosas que no son ciertas, 
a incitar al país, y a hacer suposiciones, a 
hacer conjeturas, y a decir que él vetará 
todo el presupuesto, y a decir es que ustedes 
con los votos y con esas transferencias no es
tán buscando sino electorado.

No señor Veedor, yo le digo que las conje
turas suyas no se acercan a la verdad, en el 
caso personal mío señor Veedor, no necesita
ba de esas transferencias, por una elemental 
razón yo no tengo electorado a quién cuidar, 
lo tuve cuando lo conocí a usted, hace 30 
años, hoy día estoy en el Parlamento de Co
lombia, por voluntad, porque así le dio la 
gana, a ese gran colombiano que se llama 
Rafael Forero Fetecua, y digo gran colom
biano, porque él no ha tenido otra cosa sino 
haber tenido una humilde cuna pero como lo 
he repetido muchas veces de Rafael Forero 
y de mí, no se puede hablar de cuna, sino de 
una arteza mecida a las patadas, sea este 
momento en que yo le rinda culto a ese gran 
colombiano, y ojalá pudiera que mis actua
ciones no fueran a defraudar la ilinde con
fianza, que ese generoso e inmenso colombia
no, depositó en mí

Pero señores Parlamentarios, qué ha pa
sado con la palabra auxilio, que se le ha tor
cido el pescuezo, que se le ha corrompido su 
significado, hoy no se puede hablar de auxi
lios, porque es hablar de trapizonda de tra
pacería, de vellaquería de pequeñas y oscuras 
maniobras.

Yo quisiera recomendarles a los náufragos, 
que no vayan a decir cuando estén con el 
agua hasta el cuello: ¡Auxilio!, porque con la 
forma en que se ha querido tratar esta pa
labra, no les van a votar salvavida, sino que 
les van a dar acuelazo, para que se ahogue. 
Lo mismo le diría en un incendio al que en el 
quinto piso, se sienta rodeado de las llamas 

no vaya a decir “auxilio” porque inmediata
mente le quitan la colcha para que se caiga 
y se estrelle contra el pavimento.

Y entonces con base en esa forma como se 
le ha dado la vuelta a la palabra auxilio. Los 
periodistas, los camarógrafos en las calles, 
hacen una pregunta inductiva, le preguntan 
a la gente, ¿usted, que dice del auxilio?, por 
la contestación está a flor de boca: que eso 
es inicuo, que eso es vellaco, que eso es mi
serable, válgame Dios, así se le preguntara y 
así estos reporteros le dijeran a la gente qué 
dice usted del asesinato, qué dice del homici
dio, qué dice de la violencia carnal, pues qué 
quieren que la gente conteste, monstruoso, 
delito pero nunca se le ha preguntado a la 
gente, nunca se le ha dicho cuál es su opinión, 
en la conducta con quienes le insinuaron o 
pidieron que se trasladaran unas partidas que 
se hicieran unas transferencias para salvar 
los hospitales, para salvar las vías públicas, 
para salvar los acueductos, hoy otra sería la 
respuesta, pero es que con esa forma in
ductiva como se lleva a la opinión pública, se 
ha corrompido por completo la palabra. Y es 
que en el diccionario de la Real Academia, 
el auxilio es la ayuda, el auxilio es lo que se 
presta y todo del presupuesto en síntesis es 
un simple auxilio, es una simple manera de 
dotar a las necesidades primas del país.

Pero no, otra cosa se ha querido hacer, otra 
cosa se ha querido que sea la manera como 
la conducta inducida de la gente corresponda 
a esas palabras, corresponda a esas preguntas 
y este señor Veedor que ya para mí de la 
palabra del diccionario Veedor no tiene nada 
para mí es un fisgoniador, para mí es un 
metín, para mí es un mirador que va por las 
oficinas públicas viendo haber dónde hay un 
lugar, dónde hay la menor caída para in
vitar a la opinión pública este Veedor que se 
preside de elector, que se preside en vez de 
estar a la manera de los grandes Magistrados, 
dictando un fallo sin llamar, sin invitar, tan 
rebatiente para prejuzgar, óigase bien, porque 
no ha hecho sino preguntas acerca un pre
supuesto, que todavía no le ha sido pasado 
oficialmente él dice si he conocido un pro
yecto.

Pero no puede porque él no sabe cómo al 
final de cuentas quedó ese presupuesto con
feccionado, cuál es la materia que ya en 
forma oficial se va a pasar y se va a tras
ladar: él embuído en su forma de actuar, 
embuido en la forma como le han aplaudido, 
embuido en su creencia de que él está siendo 
la salvación del país, se siente un ángel 
vengador que desenfunda la flamígera espa
da para poder purificar a la República, pero 
no Veedor, usted no viene a purificar el Par
lamento, usted es apenas un simple fun
cionario público que junto a esta entidad 
pudiera ser usted un simple segundón de 
gascuña, no señor Veedor calme sus ímpetus 
vuelva por los foros de la dignidad que se le 
encomendó cuando encontró usted un Ma
gistrado Echandía, a un Magistrado Concha, 
a un Magistrado Hinestrosa Daza, saliendo a 
todo el país a pregonar fallos no ellos como 
en estos Magistrados se guardaban en el si
lencio en el respeto, y en el recato que me
rece la administración pública, jamás hicie
ron cosa contraria. Pero ya le digo, usted a lo 
mejor ha sido demasiado alentado, ha sido 
demasiado ensalsado y lo grave de usted, no 
es que los medios lo hayan hecho, sino que 
usted se lo haya creído, usted como Veedor 
debe guardar otra conducta, debe guardar 
otra forma de saber, debe guardar la auste
ridad del Magistrado, no señor Veedor, deje 
de estar chismiando, deje de esta husmiando, 
finalmente yo le voy a dar un consejo Veedor, 
coja los carbones encendidos de Isaías, aplí- 
queselos a los labios, purifíquelos de todos sus 
pecados y que ellos como guardianes de su 
lengua, la calmen, ellos como guardianes de 
su lengua la guarden y entonces volverá us
ted a ser el Veedor, de lo contrario muchas 
son las responsabilidades que hay en su con



GACETA DEL CONGRESO Lunes 22 de noviembre de 1993 Página 5

tra; yo desde esta tribuna lo sindico a usted 
como uno de los usurpadores de lo que pueda 
pasarle al Parlamento de Colombia, yo lo sin
dico, yo lo emplazo y por lo mismo señor, si 
Usted no quiene tener graves responsabilida
des en su contra guarde esa lengua maldita 
que tiene para hablar en contra de esta sa
grada Institución que es el Parlamento de 
Colombia.

Esta situación puede llegar a aflorar en 
otros hechos de graves consecuencias. Y muy 
grave sería que engrosando enigmas viéramos 
que uno de los responsables de unas futuras 
y funestas situaciones pueda ser uno de los 
que detecta un cargo que para muy otra cosa 
creó el Constituyente del 91.

Honorables Senadores perdónenme ustedes 
si he tenido una vehemencia, para hablar de 
quien bajó de las alturas, en que le habían 
encargado para referirme a él, porque él se 
ha referido a nosotros en forma no despec
tiva, sino insultante, en forma vellaca, en 
forma canalla, de los que yo por lo menos de 
esta tribuna los rechazo airado, yo por lo me
nos desde esta tribuna le digo que es una 
conducta innoble, y eso, Veedor eso que us
ted dice de congelar partidas, eso que puede 
conducir a que no se le den en forma opor
tuna las transferencias a los hospitales, las 
transferencias a los hospitales, las transfe
rencias a los centros de salud y que puede 
tener graves consecuencias, yo digo que usted 
es un homicida culposo por lo que pueda su
ceder, usted tiene culpa, porque usted cree 
poder preveer audazmente, lo que no puede 
preveer, y esa culpa está sancionada en el 
Código Penal.

Señores Senadores, honorables Senadores, 
Ministros, esta situación que ya no podía 
sostener, esto que yo tenía que sacar de mi 
alma para defender esta Institución, me lleva 
a que en esta forma y a veces un poco des
piadada me refiera a quien quiere ser el 
verdugo del Parlamento colombiano.

La Presidencia ofrece el uso de la pa
labra al señor Veedor del Tesoro, doctor 
Jorge García Hurtado.

Palabras del señor Veedor del Tesoro, 
doctor Jorge García Hurtado:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el señor Veedor del Te
soro, doctor Jorge García Hurtado:

Señor Presidente, honorables Senadores. Mi 
primer acto en esta tarde es invitar al Con
greso de la República a que guardemos un 
minuto de silencio de pie en homenaje a Da
río Londoño Cardona, estoy pidiendo un mi
nuto de silencio.

La Presidencia manifiesta:

No es reglamentario señor Veedor y ya se 
pidió el minuto de silencio, se le rindió el ho
menaje al doctor Darío Londoño, agradece
mos a usted, sus expresiones de solidaridad 
con el doctor Darío Londoño, continúe el de
bate señor Veedor.

Recobra el uso de la palabra
el señor Veedor del Tesoro Público, 
doctor Jorge García Hurtado:

Me unió al señor doctor Darío Londoño Car
dona, el respeto por la Hacienda Pública, fue 
un profesor eminente en las universidades 
de Antioquia y en el Congreso de la República, 
hizo igualmente unas manifiestaciones muy 
claras de cómo hay que respetar el manejo 
de la Hacienda Pública, que es de todos los 
colombianos. No quiero referirme a la inter
vención que ha hecho el doctor Jaime Bogotá, 
por las razones que el mismo Congreso se 
puede dar cuenta, fui citado a responder un 

cuestionario y me voy a concretar exclusiva
mente a ese cuestionario, me enteré hace un 
momento que el doctor Bogotá, es el suplente 
del señor Rafael Forero Fetecua, de modo 
que no tengo que hacer ninguna referencia ni 
al principal ni al suplente.

Yo recibí la citación del Congreso y para 
ser breve le envié desde el día de ayer 
una carta al señor Presidente del Senado, me 
formulan 4 preguntas que di la respuesta en 
la siguiente forma: ¿Cursa o se encuentra en 
su despacho copia autenticada del Presu
puesto de Renta y Gastos para 1994?, le di
rigí una carta al Ministerio de Hacienda, pi
diéndole el proyecto de ley correspondiente al 
Presupuesto para 1994, me fue enviado un 
ejemplar semejante al que fue presentado al 
Congreso.

De modo que hemos, con base a ese docu
mento elaboramos un documento que le 
entregamos a las Comisiones Terceras y 
Cuartas del Parlamento para su examen, le 
hicimos algunas observaciones de orden cons
titucional y de orden legal, por varias razo
nes. Primero, nosotros habíamos demandado 
el Presupuesto de 1993, a la Corte Constitu
cional, la Corte Constitucional nos concedió 
la razón en la mayor parte de nuestras peti
ciones, sobre eso no quiero referirme, está la 
providencia de la Corte, nosotros podemos 
hacérsela llegar al Congreso con las observa
ciones del caso.

¿Cuáles fueron los argumentos principales?, 
el primero que una ley de presupuesto sola
mente debe contener la parte referente a los 
ingresos, a los egresos y las disposiciones que 
permiten cumplir o poner a funcionar ese 
presupuesto.

El artículo 158 de la Constitución Nacional, 
es supremamente claro, indica la parte re
ferente a la especialidad de las leyes, el 
Congreso igualmente lo conoce, cuando el 
Congreso de la República expidió su regla
mento que es la Ley 5a, ahí se incluyeron 
algunos artículos que también la Corte Cons
titucional los tumbó por razones constitucio
nales.

En la respuesta a esa primera pregunta 
también se dice que presentaron este docu
mento a manera de síntesis las siguientes 
fallas: Incorporación de recursos del crédito 
sin ley preexistente que autorice su contrata
ción, incorporación de recursos sin funda
mento financiero que lo sustente, tal es el 
caso de cancelación de reservas y recupera
ción de cartera, incorporación de cuantiosas 
apropiaciones en forma global para ser dis
tribuidas por resolución del Ejecutivo en la 
necesaria intervención del Congreso en el 
examen del gasto público y su efecto regional, 
cuantiosos gastos sin ley preexistente como 
por ejemplo, recopilación de estudios y di
seños, fondo de preinversión por 1.000 mi
llones (ver página 49 del anexo primero del 
Presupuesto); implantación y montaje de 
proyectos generadores de ingreso nivel nacio
nal 1.288 millones (página 52), en el docu
mento que voy a dejar en la tarde de hoy es
tán discriminadas cada una de esas partidas 
globales. Cruce de cuentas con entidades te
rritoriales con lo cual se afecta la situación 
contable de la Nación y las entidades terri
toriales sin que para este efecto se precise 
concepto, cuantía, liquidadores y sistema de 
auditaje, celebración de contratos en salud y 
educación con el carácter de criterios auxi
liares a los planes nacionales y seccionales.

En la segunda pregunta dice: El Congreso 
objetó y vetó usted el Presupuesto de Rentas 
y Gastos de 1993 y en caso afirmativo ¿por 
qué motivos de orden constitucional y legal?

Efectivamente, en mi calidad de ciudadano 
y Veedor del Tesoro solicité a la honorable 
Corte Constitucional la declaratoria de in- 
constitucionalidad en los artículos 65, 76, 82, 
84, 92, 98, 99, 104, 107, 113, 114 y 115 de la 
Ley 21 de 1992, la decisión de la Corte del 19 
de agosto del presente año en sentencia am
pliamente conocida por la opinión pública 

resolvió declarar exequibles los artículos 76, 
82, 98 y 115, declarar inexequibles los artícu
los 65, 92, 99, 104, 113 y 114 de la Ley 21 del 92, 

parcialmente inexequibles los artículos 84 y 
107.

Los fundamentos de la demanda fueron 
los siguientes: Yo me voy a permitir leerlo 
porque me parece que vale la pena que 
el Congreso conozca el artículo 65 de la 
ley anual del presupuesto por considerar que 
vulnera el artículo 352 de la Constitu
ción Polí’tica debido a que señala una 
sustitución de las fuentes de financiación 
previstas en el presupuesto y radica en cabeza 
del Director General de Presupuesto llevará 
a cabo dicha operación presupuestal median
te resolución motivada, situaciones que no 
están motivadas por la ley orgánica de pre
supuesto lo cual al tenor del artículo consti
tucional citado, está encargado de regular 
las etapas presupuéstales de preparación, 
aprobación, ejecución y modificación; el ar
tículo 76 por considerarse violatorio del ar
tículo 346 de la Constitución y del artículo 
10 de la Ley 38 del 89 donde se consagra el 
principio de la anualidad y la ley orgánica 
de presupuesto no ha desarrollado la expe
dición de presupuestos plurianuales.

El artículo 84 se considera que vulnera el 
artículo 99 de la Constitución numeral 9? del 
artículo 150 de la Constitución que habla de 
que el Congreso es quien debe darle facu- 
tades al Gobierno Nacional para la enajena
ción de bienes para la contratación de em
préstitos, etc.

El artículo 92 porque desconoce el artículo 
158 de la Constitución que se refiere a la 
especialidad en1 la materia.

En los artículos 99 y 104 se consideran que 
trasgreden los artículos 211, 287 y 288 de la 
Constitución.

El artículo 107 con aplicación de este ar
tículo se considera que deja sin efecto a 
los preceptos constitucionales a que hacen 
referencia los artículos 339, 340, 341 y 355, 
relacionados con el Plan Nacional de Des
arrollo.

Artículo 113 se considera violatorio al ar
tículo 158 de la Carta que habla de la espe
cialidad, 114 también por la razón semejante 
viola el artículo 158.

El artículo 115 se considera que trasgrede 
al artículo 158 y la especialidad de las leyes.

Viene la tercera pregunta que considero la 
más difícil y la más fácil de contestarle al 
Congreso como lo viene afirmando, en forma 
reiterada, por los medios informativos del 
país, que insiste usted en afirmar ¿el proyecto 
de ley que cursa en el Congreso por el cual 
se aprobó el Presupuesto de Ventas y Gastos 
presentado por él en el año de 1994 es 
inmoral?

Antes de proceder a dar respuesta a esta 
pregunta, antes debo hacer referencia a la 
Enclíclica de “verisatis esplendu” que en ma
teria económica dice: “En el ámbito político 
se debe constatar que la veracidad en rela
ciones entre gobernantes y gobernados, la 
transparencia en la administración pública, 
la imparcialidad en la cosa pública, el respeto 
de los derechos de los adversarios públicos, el 
derecho al respeto de los adversarios políticos, 
la tutela contra el derecho de los acusados 
contra procesos y condenas sumarias, el uso 
justo y honesto del dinero público, el rechazo 
del medio efectivo poseilícitos para mantener 
o aumentar cualquier costo del poder son 
principios que tienen su base fundamental 
así como su sugerencia singular en el valor 
trascendente de las personas, las exigencias 
morales objetivas del funcionamiento de los 
Estados”.

Cuando no se observan estos principios se 
reciente el fundamento mismo de la convi
vencia política y toda la vida social se ve pro
gresivamente comprometida, amenazada y 
acosada sin resolución. Después de la caída de 
muchos países de las ideologías que condi
cionaban la política, una a una concesión
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Li primera de ella en 
i n riesgo no menos

totalitaria del mundo, 
marxismo, existe hoy 
grave debido a la negfa.<lión de los derechos 
fundamentales de la ]je: sona humana y por 
la absorción en la poit 
quietud religiosa que hál >ita en el corazón de 
todo ser humano.

Es el riesgo de la aliai 
y relativismo ético, qup 
cualquier punto seguro 
despojándola más radigajlmente del reconoci
miento de la verdad, 
una verdad última, la

ca de la misma in-

za entre democracia 
quita la convivencia 
de referencia moral,

lal guía y orienta la 
las ideas y las con- 

en ser instrumenta- 
fines de poder, una

i que participan en el 
>• testales cuyos hechos

■Jginar un crecido dé- 
¡, advertencia que se 

eaida anticipación, no 
H del Tesoro, sino por 
la República, la Jun- 
de la República. La 

documento entregado

efecto si no existe 
Je 

acción política, entonáis 
vicciones humanas prj^c 
lizadas fácilmente parla 
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y 2.008 millones, en e. epartamento Adminis-

implantación fondo de solidaridad y garantía 
50 mil millones, adquisición, construcción, 
ampliación, remodelación, mantenimiento y 
dotación de hospitales 17.359 millones, ase
soría y apoyo a los municipios para amplia
ción, cobertura, universalización basica pri
maria 15.800 millones, en total da un billón 
ciento cincuenta y tres mil doscientos ochen
ta millones, en partidas globales. La cifra 
anterior es muy significativa, y está a disposi
ción del Gobierno para distribuir partidas 
en un año electoral cuando cualquiera desde 
ellas, puede ser suceptible de distribuirse por 
resolución con criterio de política partidista 
y no obstante estar prohibido expresamente 
por la Constitución, el artículo 34 transitorio 
me asigna la función de impedir de oficio o 
a petición de partes que los recursos del Te
soro del exterior puedan ser destinados a 
campañas electorales.

En la Revista “Cambio 16”, número 20, 
aparece en la página 24, la siguiente afirma
ción del Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 
Hommes, refiriéndose a la partida de 100 mil 
millones de pesos. Preguntado: ¿Usted se po
dría negar a dar esos cien mil millones? Res
puesta: Sí. Preguntado: ¿Y por qué no se 
negó? Respuesta: Porque no me parecía con
veniente, uno llega al Congreso y saben que 
allí le van a sacar cosas y ellos están en el 
proceso de negociar un presupuesto con el 
Gobierno y terminamos dando infinidad de 
cosas como los cien mil millones para obras 
regionales, setenta mil millones, para otras 
obras, y para otra cantidad de cosas, el sub
rayado es de la Veeduría. Pregunta: ¿Por qué 
no se evitó el escándalo? Respuesta: Porque 
nosotros somos una democracia, dice el Mi
nistro y dentro de un proceso político el pre
supuesto tiene que ser aprobado por el Con
greso, cómo se lo va a brincar uno si la ley 
de presupuesto es una de las más impor
tantes, uno negocia con ellos y eso es válido, y 
eso es lo que estoy tratando de defender, dice 
el Ministro.

En otra pregunta expresa el señor Minis
tro, si la cosa fue arreglada porque hubo 
tanto voto en contra, si yo me voy a comprar 
el Congreso me los compro a todos, dice el 
Ministro, el subrayado es nuestro, estas de
claraciones del Ministro de Hacienda, no son 
acaso un desarreglo de las costumbres polí
ticas, es posible ilícito comprar la voluntad 
de los legisladores, no era acaso en el pasado 
el Ministro de Hacienda el funcionario en
cargado, de defender los recursos de la Na
ción, preconizando la austeridad en el gasto 
público, la reducción del gasto público, la eli
minación de los auxilios, señores Senadores 
es ético negociar la hacienda pública para 
recibir como contraprestación la aprobación 
de un presupuesto desequilibrado con auxilios 
y con fallas en su conformación como he te
nido la oportunidad de demostrarlos.

Cuarta pregunta: ¿Qué razones de orden 
constitucional o legal tiene usted, para anti
cipar demanda a la congelación de las parti
das de carácter regional anunciadas por el se
ñor Presidente de la República, con relación 
al presupuesto de 1994? Como tuve oportuni
dad de manifestar a los medios de comunica
ción, no acostumbro anticipar actuaciones 
sin que se produzcan los actos jurídicos, 
administrativos para obrar conforme a la 
Constitución y la ley. Si los actos que se pro
fieren son contrarios al mandato de la carta 
o a la ley, es mi deber como Veedor del Teso
ro y como ciudadano impedir su quebranta
miento aun antes de que estén completos 
como en el caso del proyecto de ley de 
presupuesto sobre el cual tuve oportunidad 
de pronunciarme en las Comisiones Económi
cas del Congreso.

En cuanto a las acciones que puedo profe
rir en cumplimiento de la Constitución, ellas 
sí son viables desde el momento en que el 
acto jurídico, quede completo. El Decreto 2093 
del 91, le otorga a la Veeduría del Tesoro, entre 
otras, las siguientes atribuciones: Artículo 10. 

La inspección y vigilancia de los distintos pre
supuestos y las medidas que en torno a ello 
se tomen, se refieren a las partidas que a jui
cio del Veedor sean contrarias a lo precep
tuado en este decreto. Artículo 16. Las atri
buciones del Veedor se ejercerán de oficio a 
petición de parte para impedir el uso de re
cursos públicos o del exterior en las campa
ñas electorales que se efectúen en el término 
señalado por la Constitución.

Debo en consecuencia, velar para que los 
recursos del Tesoro Público no puedan ser 
destinados a campañas electorales.

Hasta ahí di respuesta por escrito a las 
preguntas formuladas por el señor Senador 
citante y por el Congreso en el día de ayer. 
Tengo la firma de la persona que la recibió, 
en la Presidencia del Senado se hizo entrega 
de este documento, este documento igual
mente ha sido repartido a los medios de co
municación.

Yo estoy aquí no fuera de estas preguntas 
dispuesto a responder las preguntas que me 
quieran hacer los Senadores y que esté den
tro de mi facultad responderlas, yo quiero 
hacerles un comentario supremamente serio 
con relación a la planeación.

Tal vez, fuera del Congreso hay una can
tidad de colombianos sin techo, sin pan, sin 
trabajo, que están esperanzados en que se 
haga justicia social a través de una planea
ción. El Gobierno Nacional ha debido en
tregarle al Congreso Nacional una ley de 
planeación para que el Congreso pudiera 
anticipar en la discusión de esa ley e incor
porar aquellos proyectos, de los bancos de 
proyectos de los municipios.

La Constitución Nacional previo un siste
ma nacional de planeación formado por la 
Nación, los departamentos y los municipios, 
y no ha sido posible que esa planeación nazca 
en Colombia. Esa planeación la creó aquí en 
1958, Carlos Lleras Restrepo, tuvo la ilusión 
de que se diera la fuerza suficiente para po
nerla a caminar en beneficio de una so
ciedad más igualitaria.

Dos años después de expedida la Constitu
ción, no hay plan, no hay un programa se
guro, que le haga justicia social a los colom
bianos. Sé que no ha sido culpa del Congreso, 
ha sido culpa del Ejecutivo, y tal vez de 
Planeación Nacional. La Constitución, igual
mente previo la existencia de una planeación 
democrática y participativa. Cómo la necesita 
Colombia. Nosotros sabemos, que desde hace 
más de 60 siglos la humanidad está estudian
do el proceso de como producir los bienes y 
como repartirlos y en 60 siglos sólo ha habido 
tres sistemas ensayados por la humanidad, 
para esa distribución, producción y distribu
ción de bienes, por ejemplo en el sistema 
sibiomongol, las gentes se apropiaban de lo 
que pudieran y como pudieran. En el sistema 
fenicio, las gentes se apropian de lo que 
quieren, pagando por lo que quieren. En el 
sistema marxista, que acaba de derrumbarse 
en la economía socialista, el Estado, viendo la 
crisis producida en 1968 por las teorías del 
señor Smith estableció el sistema de la eco
nomía centralmente planficada. Es el sis
tema de Ramsés, de Marx, de Lenin y de 
Hitler. Ese sistema, estamos asistiendo a su 
derrumbamiento. Le queda al mundo sólo una 
esperanza, es la planeación cristiana, la pla
neación que mira al hombre, como causa, 
objeto y fin del desarrollo económico. Una 
planeación que le importa mucho menos las 
cifras. Le importa que el hombre tenga pan, 
que tenga agua, que tenga seguridad social, 
que tenga educación, que tenga techo, que 
tenga bienestar, inclusive por allá, que tenga 
derecho al odio. Esa es la planeación a go
bernar el mundo. Y nosotros le hemos vuelto 
la espalda a la planeación y la planeación es 
el único camino que puede conducir a Colom
bia a la justicia social. Yo quiero responder 
las preguntas que los Senadores tengan a 
bien. Me he sentido satisfecho al cumplir, la 
citación que me han hecho. Estoy dispuesto 
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a concurrir a las comisiones o a la sesión 
plenaria por mano informal en el momento 
en que lo determinen, señor Presidente, he 
terminado mi intervención.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Tito Edmundo Rueda Guarín:

Señor Presidente, señor Veedor, señores Mi
nistros, señores Senadores, como el señor Vee
dor ha expuesto en esta tarde, y él lo ha dicho, 
que absuelve cualquier pregunta. Sólo quiero 
preguntarle, señor Veedor, nosotros lo citamos 
en la Comisión Cuarta del Senado de la Repú
blica en agosto 24 de 1993 y usted hizo referen
cia por escrito. Presentó un documento a la 
Comsiión Cuarta del Senado de la República. 
Nosotros lo citamos precisamente, para que 
usted nos hiciera algunas aclaraciones, algu
nas sugerencias al Presupuesto Nacional. Yo 
tengo aquí, la transcripción textual de su in
tervención, en la Comisión Cuarta del Senado 
de la República y con mucho gusto, como 
Presidente de la Comisión Cuarta, se lo hago 
llegar en la hoja uno honorables Senadores, 
el señor Veedor, se refería en estos términos, 
resulta que la Constitución Nacional exige la 
presentación de un Plan Nacional de Desarro
llo que consta de una parte general y una 
parte especial, de un plan de inversiones. Hay 
otra parte que dice: el Presupuesto de 1993, 
porque se expidió sin respetar la Constitución 
y la Ley Orgánica de Presupuesto, fue deman
dado y hubo un fallo ya sobre ese presupuesto, 
en donde no objetaron sino uno, creo, uno o 
dos artículos del presupuesto de 1993. El Cons
tituyente le devolvió al Congreso Nacional 
nuevas facultades que se habían perdido con 
unas reformas anteriores. En cualquier de
mocracia, mientras más respetable sea la ley 
de presupuesto constituye la ley fundamental 
de la democracia. En el Congreso nace el 
gasto, en el Congreso nace el ingreso. En la 
página dos se refiere, hemos dicho, pues que 
una democracia, constituye la ley fundamen
tal. El plan financiero tradicionalmente los 
Ministros de Hacienda, en una forma abusiva, 
han venido cambiando las prioridades a través 
de un manejo dictatorial del plan financiero. 
Ustedes son los que deben decirle al país. 
Esta es la apropiación. Este es el recurso ordi
nario o extraordinario para financiar ese 
gasto. Pero no es bueno, que mañana o pasa
do, ese manejo financiero se lo den al Minis
tro de Hacienda, porque se cambian las priori
dades y en la relación; con el señor Ministro 
de Hacienda, son muy pocos los parlamen
tarios que tienen acceso, de modo qué eso se 
presta después a desviaciones de la hacienda 
pública y que queda prácticamente en manos 
del Ejecutivo un manejo tan fundamental, 
como es el manejo financiero. Pero honorables 
Senadores no quiero hacer referencia, a todo 
el documento, sino en la página siete quizás 
se puede decir, que es el resumen de esta dis
cusión que tenemos en el día de hoy. Dice el 
señor Veedor, por ejemplo, vemos aquí asis
tencia técnica para el programa de reforma, 
del sector público $ 1.040 millones, por qué 
tan alta esta apropiación, cuando los decretos 
de la modernización del Estado ya fueron 
expedidos. Asistencia para la creación de 
centros de desarrollo productivo, $ 1.230 mi
llones, cómo se desarrolla el programa, qué 
distribución tiene, a quién beneficia, es que 
ustedes muchas veces miran estas partidas 
globales y realmente de la mejor buena fe, 
las aprueban convencidos que eso va a tener 
un manejo transparente. Ustedes son los repre
sentantes de la provincia, aquí se aprobó una 
reforma constitucional para que cumpliera 
como propósito básico la descentralización 
fiscal y financiera, todos ustedes ven como se 
ha puesto la vida en los municipios, por falta 
de luz, de servicios, de acueducto y de alcan
tarillado, de educación, de salud. Entonces, 
si no se fortalece la vida municipal, las ciu
dades se siguen llenando de centros de miseria 

y si ustedes, no intervienen minuciosamente 
éñ la expedición dé úñ presupuesto que sea 
equitativo con todos los municipios y con 
todas las zonas reprimidas del país, yo consi
dero que le están entregando a la planeación 
facultades que ellos no tienen por qué disfru
tar en ninguna forma. Siendo que ustedes 
fueron elegidos por el pueblo para buscar que 
se cumplieran los nuevos mandatos de la 
Constitución en materia de descentralización. 
Aquí hay otras partidas por ejemplo, que 
hablan en la página 69, asistencia y creación 
de centros de desarrollo productivo e implan
tación del mercadeo, contratación y subcon
tratación para la microempresa por $ 1.000 
millones. Se me ocurre un ejemplo, ustedes 
vienen de un departamento, yo soy provincia
no, como ustedes, y quiero la provincia y 
defiendo la provincia y uno ve debajo de los 
árboles, una cantidad de mangos, de piñas, de 
frutas tropicales, o de frutas de clima medio, 
según la región de donde ustedes provengan. 
Por qué de una vez no se le da un apoyo para 
que hayan unos centros de acopio y se le dé 
unos programas de tecnificación a los campe
sinos, para que ellos puedan en vez de que se 
pudran esas cosechas, que queden debajo de 
los árboles, haya una forma de recuperar para 
sanear los problemas del hambre, que en 
tantas regiones del país hay. Esa es una fun
ción fundamental. Por eso cada que ustedes 
entreguen una partida, están renunciando a 
una esperanza, para los pueblos de ustedes, 
señor Veedor, yo personalmente acaté el con
sejo suyo, y fue lo que le dije al señor Minis
tro, en que la inversión estaba muy baia, y 
le pedimos una inversión regional y aquí le 
hicimos un debate al señor Ministro, por el 
abandono que se le tenía acerca de la agri
cultura y de la ganadería. Y el señor Ministro, 
acató nuestros consejos y quizá por primera 
vez él vino a poner unas partidas para esas 
inversiones regionales, para esos acopios que 
usted, nos pedia aquí, en la Comisión Cuarta 
del Senado de la República, en donde nosotros 
nunca dijimos que la íbamos a repartir, sino 
que basados en la Constitución y basados en 
la ley teníamos todo el derecho de sugerirle 
y repito, el señor Ministro, con muy buen 
criterio aceptó nuestras sugerencias e incluyó 
esas partidas en la elaboración del presu
puesto de 1994. Yo no entiendo señor Veedor 
donde se revivieron los auxilios, yo no entien
do, señores Senadores, por qué no se empla
zan, a la plaza pública, como emplazaron al 
compañero Darío Londoño. A mí también, me 
pueden asesinar por esas acusaciones. No hay 
derecho que cuando estemos defendiendo el 
Congreso irresponsablemente nos salga a la 
picota pública a qué nos asesinen. Cuando 
no tenemos absolutamente nada que ver, eso 
no es así, nosotros estamos defendiendo la 
provincia, nosotros estamos defendiendo los 
sectores marginados, y no vamos a permitir 
a.1 menos, con mi persona, que a mí me sigan 
enfrentando, como dijeron, que yo había re
vivido los auxilios parlamentarios. Señor Vee
dor, eso no es así. No podemos acabar con las 
instituciones legalmente constituidas. El Con
greso de la República es el que mantiene la 
democracia colombiana. Sino quieren demo
cracia, que no lo digan, pero que no nos ex
pongan ante la picota pública, que es lo que 
está sucediendo. Ya que lamentaciones tene
mos, por el compañero Darío, si ya lo enterra
mos. Aquí lo que tenemos es que hacer un acto 
de sinceridad y de contricción. Nosotros res
petamos los Ministerios. Nosotros respetamos 
la Veeduría. Nosotros respetamos la Fiscalía. 
Respetamos la Procuraduría, pero sincera
mente, señor Presidente y señores Senadores, 
yo si pido respeto, por el Congreso colombiano.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Emilio Lébolo Castellanos:

Muy importantes que merecen una respues
ta del señor Veedor, aplazar su respuesta para 

qúe no se confunda dentro del contexto ge
neral, puede quitarle de pronto la importancia 
de la respuesta inmediata que está esperando 
el Congreso, ¿por qué no le dejamos al señor 
Veedor que conteste la inquietud de cada uno 
de los Congresistas?

La Presidencia manifiesta:

Mire, honorable Senador, lo que ocurre es 
que los honorables Senadores citantes tiehen 
primero que exponer sucintamente sus puntos 
de vista y el señor Veedor, entrará luego a 
responder sin perjuicio de que después le 
hagan unas nuevas precisiones al funcionario 
citado.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Tiberio Villarreal Ramos:

Señores Congresistas, no les voy a robar 
mucho tiempo y voy a ser breve. Yo simple y 
llanamente quiero de manera muy respetuosa 
y en forma muy cordial solicitarle al señor 
Veedor General de la Nación, que trate de 
ajustarse al ordenamiento constitucional y 
legal vigente. Que no haga pronunciamiento 
frente a hechos inciertos, que no prejuzgue 
cuando el Congreso esté tramitando una ley, 
un proyecto de ley. Que las leyes son a partir 
de su sanción, y que a usted le quede el recurso 
posterior de demandarlas e impugnarlas ante 
las autoridades competentes. Hemos venido 
observando que Su Señoría con el ánimo de 
hacer protagonismo en él país o de figuratis- 
mo o de pantallerismo como llamamos nos
otros en nuestro pueblo, Su Señoría cada vez 
que se va a tramitar un proyecto de ley, sale 
a pronunciarse, á ponerle talanqueras al Con
greso. Yo creo que realmente y conforme al 
ordenamiento constitucional, esas no son sus 
funciones, ni son sus oficios, ni es lo que la 
ley, ni la Constitución le ordena, al señor 
Veedor General de la Nación, de estar ha
ciendo protagonismo. De estarse dando pan
talla, de estar dando declaraciones. Yo estimo 
que én su oficio lo que le mandó el artículo 
transitorio de la Constitúción Nacional es otra 
cosa. Usted no puede presionarnos, o ejercer 
ningún tipo de presión. Vía publicitaria, frente 
al Congreso sino que su misión es otra, de 
acuerdo con la facultad del artículo 34 tran
sitorio de la Constitución. Si no me equivoco, 
fue el que usted nombró, o el del decreto que 
le atribuyó funciones y atravesarse en todo 
lo que el Congreso va a tramitar, o proyecte 
tramitar previamente, es decir, prejuzgando 
que el Congreso va a hacer esto en forma 
inconstitucional. Que el Congreso va a actuar 
en forma ilegal. Que el proyecto de presu
puesto. o la ley de presupuesto es inmoral. 
Inmoral como lo acabo de decir. En el día de 
hoy, ustedes son las personas que lo trami
taron, que lo estudiaron, que lo presentaron, 
lo discutieron, lo aprobaron, lo votaron y lo 
sancionaron.

Creo, señor Veedor, en un funcionario de 
su talla, de su talante, de su categoría, haga 
simple y llanamente lo que la Constitución 
y lo que el decreto le ordena. Cuando en
cuentre y observe algún vicio violatorio de 
la ley, de la Constitución, Su Señoría, debe 
proceder de inmediato a dictar la resolución 
respectiva coordinando u ordenando, no el 
pago y de inmediato poner en conocimiento 
de las autoridades competentes la denuncia 
respectiva de lo que usted cree que se está 
violando, pero no, salir a hacer ese protago
nismo previo, ese pantallerismo, ese figura- 
tismo ante los medios de comunicación, que 
no hacen sino ver, en los parlamentarios 
correr sangre por todos los lados. Como ti
burones caerles todos los días a la presa, en 
forma irresponsable para que en esa forma, 
nosotros contribuyamos todos los días a in
crementar los recursos de las funerarias en 
Colombia, o a cargar la lápida a nuestras 
espaldas. Eso es lo que están haciendo y han 
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venido haciendo, de manera irresponsable. 
Yo lo invito, con la c irtesía y el respeto que 
usted me merece, ¡se üor Veedor, a que tan 
pronto usted encuerit 'e algún vicio violatorio 
de la ley, lo denunc.e ante las autoridades 
competentes, sea quie i sea el Presidente de la 
República, el Ministre, los Ministros, los Con
gresistas o los funqio íarios que usted estime 
conveniente. Que esa acción del Poder Judi
cial determine postar: ormente, si usted tuvo o 
no tuvo la razón o se equivocó al formular la 
acción respectiva, roa: a que la justicia inves
tigue, pero no señor Veedor, por favor, des
conéctelo tantico, desabroche ese infetus de 
seguración, que usted últimamente le ha dado 
por tachar, por atrav ¡sarse, por oponerse, por 
prejuzgar. En resumen, yo no me atreviera a 
decir, pero de pronto por prevaricar, se va a 
tramitar un proyejet > de ley y ya se está 
violando la Constit x ón y ese no es su oficio, 
señor Veedor, tan pr jnto es ley, sea sancio
nada ese proyecto d s ley queda sancionado, 
usted debe recurrir a las autoridades compe
tentes y denunciar a los violadores de la 
Constitución y a los i ioladores de la ley, para 
que se proceda de conformidad con la justicia, 
si existe la razón, si existen los argumentos, 
y no los ornamentos para que la justicia pro
ceda a aplicar todo al peso de la ley. Pero, 
sobre hechos inciertos, sobre proyectos de ley, 
que es un cuerpo in ii< rto. Usted, señor Veedor, 
debe controlarse, un poquito o un pocote, o 
simplemente cumplir con su deber y no atra
vesarse. No ejercer; p cesiones indebidas sobre 
el Congreso, ya que ¡ei as no son las facultades, 
ni la competencia,jln las atribuciones, ni las 
funciones que el Constituyente, y el decreto 
reglamentario expedí So para tal motivo, le dio 
el Gobierno Nacional Entonces, a uno, lo sor
prende, ver al señor i ’eedor, en pantalla chica 
y en pantalla grande, en cualquier pasquín 
o en cualquier periócico, de importancia, di- 
ciéndonos esta vida) j la otra y echándonos el 
agua sucia y tratáñe onos de inmorales a los 
Congresistas y todas esas cantidades de cosas 
que usted sabe decir y acostumbra decir sin 
fundamentos. Repito i con meros ornamentos, 
deshonrando la honr á, allá sí, ya no podemos 
resistir más. Señor V :edor, yo quisiera pedirle 
a usted que ese documento que nos leyó en 
el día de hoy, lo envi s a las autoridades com
petentes, a la Corte £ uprema de Justicia, para 
que nos investigue a todo el Congreso, para 
que si violamos la le/ los medios de comuni
caciones, lo saquen tDdos los días y todas las 
noches y ojalá lo hagan Presidente de Colom
bia en un futuro no lejano por haber hecho 
meter a todo el Cor greso de Colombia a la 
cárcel o simplemente a los que usted no le 
caen bien, de este parlamento colombiano. 
Estamos dispuestos preferiblemente a ir a la 
cárcel, por sus denun ñas, con hechos compro
bados, que ir al cementerio por las injurias 
y sus calumnias diarias, que continuamente 
le vive formulando e 1 Congreso de Colombia, 
señor Veedor. Gracias. Presidente.

Con la venia de la Pr ¡sidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas:

Señor Presidente, honorables Senadores, 
señor Ministro de Encienda, señor Veedor, la 
verdad es que yo escuché con mucho deteni
miento, señor Veedor, y hay un punto en el 
cual yo no puedo est ar de acuerdo con usted, 
es que para decir usted lo que era la moral, 
citó la última Encíc lica del Sumo Pontífice, 
“El Esplendor de la Verdad” y a usted se le 
olvidó citar todo el j arágrafo, toda la parte y 
la verdad es que usted se enreda, con lo que 
usted a dicho. Usted llegó hasta un punto, 
como lo demuestra a historia, pero no leyó 
lo siguiente: Así eni c lalquier campo de la vida 
personal, familiar y eolítica, la moral esa que 
usted ha mencionado tanto, que se basa en la 
verdad y que a tra; és de ella se abre a la 
auténtica libertad^ o trece un servicio original 
insustituible y de ler orme valor, no sólo para 

cada persona y para su crecimiento en el bien, 
sino también para la sociedad y su verdadero 
desarrollo. Explíqueme, señor Veedor, en qué 
forma ayudando al municipio colombiano, 
como lo dice el Papa aquí, cuando habla de 
la sociedad y de su verdadero desarrollo, se 
está faltando a la moral, yo más bien le 
hubiera insinuado que hubiera seguido leyendo 
la encíclica, y tres páginas más adelante, 
encontrara la siguiente cita del Pontífice: 
“Nos encontramos pues ante dos actitudes di
ferentes de la conciencia moral del hombre de 
todos los tiempos. El publicano nos presenta 
una conciencia penitente que es plenamente 
consciente de la fragilidad de la propia na
turaleza y que ve en las propias faltas, cual
quiera que sean las justificaciones subjetivas, 
una confirmación del propio ser, necesitado 
de redención. El fariseo nos presenta una 
conciencia satisfecha de sí misma, con la cual 
se cree que puede observar la ley sin la ayuda 
de la gracia y está convencida de no necesitar 
la misericordia”. Por favor señor Veedor, no 
se coloque ante el país, no divida al país, 
entre unos fariseos que a nombre de la ley, 
creen que una escuela, que un campo depor
tivo, que un acueducto, que un camino veredal 
es algo Inmoral, esa es una posición en mi 
concepto farisaica, esa es la que merece la 
reprobación de la moral que usted está aquí 
invocando. Yo prefiero la posición de los Se
nadores, que dicen sí señor, como usted nos 
citó en la comisión, teníamos la presión de la 
provincia; teníamos el clamor precisamente 
de la gente que nos eligieron, y que hoy en
cuentran a un Congreso inerme frente al 
Ejecutivo. A mí me duele mucho la discordan
cia de sus planteamientos, allá en la comisión 
de presupuesto, usted le dijo a los parlamen
tarios, que porque dejaban que el Ejecutivo 
hiciera todas, o reuniera todas esas partidas 
globales, para hacer política, que era obliga
ción de la comisión y que era obligación del 
Congreso evitar esas partidas globales. Pues 
yo le quiero aclarar señor Veedor que por 
ejemplo en el Senado, aquí nadie aprobó un 
auxilio por qué no lee la proposición que se 
aprobó aquí, donde simplemente se le pidió 
al Gobernó, se le facultó al Gobierno que 
dentro de los programas y subprogramas que 
se habían presentado, en la Cámara de Re
presentantes, que buscara el equilibrio regio
nal. Yo no sabía señor Veedor, que esa pro
posición donde se le pidió, donde se facultó 
al Gobierno, y con lo que se aprobó el presu
puesto era inmoral. Por eso señor Veedor mi 
intervención simple y llanamente, se reduce 
a pedirle que por favor no enmarque, ese tér
mino tan importante y tan fundamental en 
nuestra vida personal, social y política, en 
unos marcos tan estrechos, muchas gracias 
señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela la honorable Senadora 
María Izquierdo de Rodríguez:

Me parece, señores Senadores, que este de
bate empezó por unas palabras del Veedor 
que ha venido sembrando el odio contra la 
democracia en el país. Por eso nos pareció 
peligroso y jactancioso pedir minutos de si
lencio precisamente contra quienes con toda 
la ira y el odio, injustificados, señor Veedor, 
ha venido sembrando en la prensa nacional, 
acuisiosa de buscar noticias contra el Con
greso. De buscar noticias contra el manejo del 
Ministro de Hacienda, a los Congresistas, ha 
venido sembrando este clima de zozobra y 
angustia que a todos nos aqueja. Señor Veedor 
cuando usted, invoca a Dios, nos apena decirle 
que hay algo que no se puede hacer y es 
mentirle reiteradamente a la opinión pública. 
Venir creando ese ambiente, que hoy vivimos 
los colombianos, con una situación de fana
tismo contra la clase política, por las declara
ciones irresponsables suyas, cuando lo vemos a 
usted, hablando de la Licorera de Caldas, nos 
da la impresión que usted, es manejado simple

mente por un grupo político, porque que raro 
que sólo habla de la Licorera de Caldas, pero 
no habla de las otras licoreras, ni de las otras 
gobernaciones, porque no tiene los móviles 
políticos de sus patrocinadores de odio. Con 
todo respeto a sus años, señor Veedor, el señor 
Ministro y es un irrespeto lo que usted ha 
leído acá, el señor Ministro de Hacienda, no 
maneja ningún Congresista de Colombia. Si 
hay relaciones difíciles son con ese Ministro, 
para que usted venga a decir acá situaciones 
de esa categoría que enlodan el Congreso y 
enlodan la labor de un Ministro que por enci
ma de lo difícil que sea con él es un Ministro 
serio, mucho más serio que usted. A mi me 
apena señor Veedor, pero acá en este recinto 
hay que decir las verdades. Ayer lloriqueába
mos acá, terriblemente la muerte de un com
pañero por la violencia creada en los campos 
colombianos y en el país entero, ¿pero es que 
usted al venir ante este recinto y ante la 
prensa nacional a decir que dejar una inver
sión social para Puerto Boy acá o pedir una 
inversión social para Inírida o pedir una 
invresión social para un hospital o pedir 
inversión social para una escuela, es eso un 
auxilio? Está haciendo el mayor crimen de 
esa patria, truncándole las esperanzas al pue
blo colombiano de que sus legítimos represen
tantes hablen por su pueblo. Por eso señor 
Veedor no siembre más odio, no calumnie 
más al Congreso, no lleve más a la picota 
pública. A mí cada que lo veo a usted me 
recuerda mucho la figura de Robespierre, 
usted está creando una guillotina espantosa, 
pero qué triste guillotina, cuando uno mismo 
tiene que darse cuenta de las contradicciones 
que usted está haciendo en este recinto. Triste 
para la democracia, señor Veedor, que usted 
le prohíba a todas las regiones del país y el 
grupo político que lo patrocina, las inversio
nes regionales. Triste para el país que sólo 
siembre odio, porque no es nada más lo que 
siente. Triste para el país, fiscalice. Sí fisca
lice, porque lo triste para el país es que no 
fiscaliza, por estar sembrando odio. Magnífico 
controle los dineros públicos, lo aplaudimos, 
no permita que éstos vayan a campañas po
líticas, lo aplaudimos, pero que no sea sola
mente en Caldas, sino en todo el país, porque 
lo que estamos viendo es donde ustedes tienen 
intereses políticos. Señor Veedor, en un país 
lleno de violencia, en un país lleno de hambre, 
en un país lleno de tristeza, no siga sembran
do ese camino contra las regiones del país. 
Aquí claramente se lo decimos, por eso nos 
dolió que usted pidiera el minuto de silencio, 
cuando usted con toda la prensa y alguna 
prensa colombiana ha contribuido a la situa
ción de violencia del país. Cualquier demente 
por la séptima puede matar un parlamentario 
oyéndolo a usted, todos los días. Esa es la 
realidad, sus años debían servirle a ser mucho 
más cristiano con el país entero. Sus años 
debían servirle para no estar sembrando tanto 
odio, en medio de la violencia que vive mi país. 
Déjenos que los Senadores y Representantes 
hablemos por la provincia colombiana. Déje
nos que pidamos las obras que necesita el 
pueblo colombiano, que necesita Inírida, que 
necesita el Vaupés, que necesita Yopal, que 
necesita Arauca, que necesita la Costa Atlán
tica. Poi’ qué tiene que cercenarnos el derecho 
a hablar. Lástima que los medios de comuni
cación, le hagan seguimiento a las posiciones 
anárquicas que usted ha venido produciendo. 
Dediqúese a vigilar los dineros públicos. Lo 
aplaudiremos, yo era una de las que creía en 
usted, yo era una de las que pensé que su 
figura podría servir para algo bueno en este 
país y llegué a la conclusión que así no es, 
que sólo le interesa sembrar el odio, de un 
grupo político que está en menoscabo, y que 
desea tener solamente una bandera en cam
paña electoral. Esa es la realidad, señor Veedor, 
reflexione, ya hay suficiente sangre en este 
país regada para que usted siga incendiando 
el país, con la infamia de lo que usted leyó 
acá no es así, ante Dios juro que a mí ni el 
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Ministro de Hacienda me maneja, ni me ma
neja el Presidente de la República, soy un 
Senador libre, pensador altivo, que no vengo 
a pedir migajas, sino que hablo por mi pueblo 
y usted no me puede prohibir que hable por 
Boyacá, que hable por Cundinamarca, que 
hable por el Tolima, que hable por el país 
entero, usted no lo puede hacer y mucho 
menos puede decir este Congreso es manipu
lado por los Ministros y el Gobierno. Eso no 
es así, tenemos una independencia la he
mos demostrado. Finalmente, señor Veedor, 
cada que pida un minuto de silencio, piense 
en todas las infamias que su verbo suelto 
como funcionario le ha traído a mi país en 
lágrimas y en tristeza, usted, como muchos 
otros que le hacen eco, en los medios de comu
nicación en algunos, son los culpables de este 
cama de zozobra contra la clase política, usted 
y nadie más que usted, porque no ha sabido 
morigerar en su cargo público, sus odios indis
criminados contra la clase política. Aquí la 
mayoría de gente, diría yo, así haya insoli
daridad entre nosotros, hay gente buena, por 
eso señor Veedor, un día después de aquí 
lloraremos a nuestros compañeros, le decimos 
claramente no siga calumniando, no siga inci
tando, no siga hostigando a la opinión pública, 
piense en nuestro país, vigile el Tesoro Público, 
pero vigílelo sin la pasión alvarista que enluta 
su corazón.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Alvaro Araújo Noguera:
Gracias señor Presidente, gracias honorable 

Senador Carlos Corsi. Señor Veedor, yo quiero 
hacerle un amplio debate, una pregunta com
pletamente desprovista de juicio, de valor. 
Créame sinceramente que lo que quiero es que 
me resuelva una duda. Le acabo de oír decir, 
que el Gobierno ha fallado, porque no presen
tó el plan de desarrollo, decir que allí podía 
haber tenido un plan de inversiones, en una 
entrevista radial, también le oí decir a usted 
la misma afirmación, pero yo tengo una duda 
la Constitución estableció esa norma en julio 
del año 90, si mal no recuerdo en el 91, cuando 
ya al Gobierno Nacional se le había pasado 
casi un año y la norma dice que los primeros 
seis meses de Gobierno, debe citarse ese plan 
de desarrollo y que prácticamente la norma 
era incumplibíe si se aplica, porque la fecha 
en la cual se dictó la prescripción que ema
naba de esa norma ya había pasado, una 
situación similar a la norma de la Ley 5^ que 
establece que los Senadores debemos presen
tar en el pirmer mes de nuestro ejercicio una 
relación de nuestros bienes para que sea 
incluida en un libro que llevará la Secretaría, 
el libro de bienes de los parlamentarios, pero 
la Ley 59 sale en junio del 92, y nuestro perío
do había comenzado el 19 de diciembre del 
91, entonces la norma no tenía cómo cumplir
se, lo cual hace entender, que esa norma tenía 
que cumplirse en el futuro, porque se refería 
a una fecha retrospectiva, era un imposible 
metafísico cumplirla. Entonces yo quisiera que 
usted me hiciera el favor de ver si yo estoy 
en un error, o si ha habido realmente alguna 
negligencia del Gobierno, o había alguna sali
da para poder, posteriormente, a la fecha de 
expedición de la Constitución, hacer un plan 
de desarrollo que me parece que ha sido el 
vacío grande que ha habido en todo este pro
ceso. Simplemente es esa pregunta que no 
tiene ningún carácter polémico, ni como le 
digo, sino, que si usted tiene alguna salida, 
digamos, para haber llenado ese vacío, que 
de la misma expedición de la Constitución 
creó, eso es todo, muchas gracias.

Con la venia de la Presidencia y del orador,
interpela el honorable Senador
Carlos Corsi Otálora:
Honorables Senadores, me corresponde 

cerrar este debate, porque según nos ha dicho 
el Presidente de la Corporación, que ya con 

esto expira el tema. Me correspondió también 
decidir, cuando se produjo el empate sobre si 
se votaba, si o no por el presupuesto. Me había 
abstenido por la complejidad de la decisión, 
porque mirando los argumentos de una y otra 
parte, había un gran equilibrio. Por un lado, 
los que votaban no, se apoyaban sobre todo 
en razones de índole jurídica. Existe la ley 
que le da sustento a las partidas, esto viola, 
o no la Constitución y se formulaban interro
gantes que según su leal saber y entender 
absolvían de agluna manera para decir no. 
Hubo también insinuaciones de que se trataba 
de revivir los auxilios, y ahí se sentó otra 
parte del debate. Pero quienes optaban, por 
decir sí, argumentaban que no eran auxilios, 
ni mucho menos. Y que había que ir a las 
regiones y que lejos de estar fuera del marco 
constitucional en que el Parlamento intervi
niera en la discusión de un presupuesto, que 
si se lo someten a discusión, es para que inter
venga, o si no bastaría un decreto del Ejecu
tivo, sería un simple decir sí o no, y que 
buscaba justificar las inversiones de desarrollo 
regional, pero la razón básica por la que me 
abstuve la primera vez fue ésta, porque si 
decíamos que no, entrábamos a la dictadura 
fiscal y en todo lo que estábamos fortalecien
do, eran los poderes del Ejecutivo. Lo que 
estábamos era, dándole un espaldarazo al 
Gobierno. Lo que estábamos era dándoles unas 
ilimitadas atribuciones en materia presupues- 
tal. De esos $ 100.000 millones, adicionales, 
podrían naufragar y perderse, como veremos 
con deprimento para muchas personas. Y cual 
fue el criterio que expuse y que he venido 
repitiendo. En caso tan complejos donde nece
sariamente hay que decidir, hay que tener 
un principio rector, que oriente y que final
mente determine la conciencia. Y ese prin
cipio rector lo expuse con toda claridad. Las 
instituciones se han hecho para el hombre, y 
no el hombre para las instituciones. Las leyes 
son para el hombre, y no el hombre para las 
leyes, las leyes buscan regular la conducta 
humana para realizar el bien y la justicia, 
pero el bien y la justicia son del hombre, no 
son categorías abstractas. Y según lo que aquí 
repetí, en este caso, para mí era muy claro, 
que había centenares de colombianos que sino 
se aprobaban esas partidas se iban a quedar 
sin acueductos, sin carreteras, sin alcantari
llado, sin escuelas.

Yo alcancé a revisar el documento que nos 
dieron, y aquí lo tengo ya pasado al compu
tador y no es tan malo como se dice. Hay 
centenares de partidas, en ninguna parte en 
el documento aparece quien las propuso, 
aquí no hay nombre de ningún parlamentario, 
aquí no se dice el Senador Fulano de Tal, 
indicó tal partida, eso no está, en cambio si 
aparece que en Manatí un municipio del Atlán
tico, por ejemplo, que no tiene acueducto se 
lo van a hacer. Y ese municipio que lo pongo 
como un ejemplo, porque son muchos, es un 
municipio olvidado de Colombia, que jamás 
recibirá un peso adicional, sino le viene de la 
solidaridad nacional. Y yo pensé en que esas 
personas que hoy se mueren de sed, que hoy 
no tienen agua potable tienen derecho a que 
les llegue ese dinero. Y exijo que todas las 
partidas que van para municipios pobres 
dentro de este listado, el Gobierno Nacional, 
las haga llegar. Y advierto que ya le estamos 
avisando a los municipios, para que luchen 
para su partidita, porque para un municipio 
un pequeño acueducto que le resuelva el pro
blema a unas cuantas familias, no es un ar
tículo de lujo y no tenemos derecho como 
burócratas a sacar un esferográfico y a con
denarlos otros 500 años a la miseria que aquí 
se aliviaría por lo menos en algo. En su salud. 
Y dígase lo mismo de muchas otras partidas. 
Me haría interminable, aquí tengo la distri
bución porcentual por departamentos, inicial
mente se pensaba que había terribles desequi
librios, y no son tantos. Ahora bien, yo sabía, 
que al votar sí, podría aparecer como si legi
timara la falta de planeación. Pero no había 

alternativa. Yo había propuesto una comisión, 
que redistribuyera, que hiciera un estudio, 
para que hubiera mayor equidad, pero no era 
posible. Entonces había que actuar. Ahora 
bien, de esta primera parte que se concluye, 
número 1 no son auxilios, porque son los auxi
lios que antes rechazamos, porque no son 
dados a parlamentarios para que indiquen las 
obras y porque los parlamentarios no inter
vienen en su ejecución. Porque la falta de 
planeación se aplica igualmente al resto de las 
partidas del presupuesto. Es decir, que haya 
dineros para el Metro de Medellín, para el 
bien de Medellín, se da con el mismo criterio 
que el Acueducto de Manatí, porque no hay 
plan para la gran partida, ni para la pequeña 
partida. Entonces, no es cierto que porque el 
auxilio llegue a un municipio pequeño es pro
ducto del mal. Si llega a un gran municipio 
y es una partida grande que no estaba entre 
estos 100.000, ahí si es legítima buena 
fe, la falta de planeación es para todo el 
presupuesto, pero si se niega el presupuesto 
más poder Ejecutivo, para que lo administre 
o no se ha hecho nada. Y en cambio si hemos 
dejado muriéndose de sed a muchos pobres 
colombianos. Ahora veamos como ha sido leída 
por la opinión pública esta votación. Yo quiero 
aquí decirles, que la mentira asista, cuál, la 
mentira ha sido la característica de la forma 
como se ha comunicado la noticia. Y digo con 
toda claridad, no impein, no impein, no 
impein, que nos dicen que son los auxilios del 
pasado, no hay otra palabra en el castellano, 
si existiera la buscaría minuciosamente, 
faltan a la verdad, es mentira, no son los 
viejos auxilios, pero la opinión pública si ha 
creído que son los viejos auxilios, se ha creído 
no solamente eso, si no que los dineros van 
directamente al bolsillo de los parlamentarios. 
Que debajo, allá detrás de la columna quién 
sabe que conspiración se hace, que trampas 
se hacen, para que los parlamentarios se roben 
la plata. Eso es lo que ha trascendido en la 
opinión pública y considero que estamos 
ante uno de los hechos más graves, que se 
pueden dar. La mentira para defender la 
moral y eso no es posible, y no es posible, 
calumniar a nombre de la verdad. No es posi
ble calumniar a nombre de la moral. Eso no es 
admisible en ningún caso y he tenido que 
participar en el debate de opinión pública, 
para que poco a poco los colombianos se en
teren realmente de que lo que sucedió esta 
noche, porque la noticia como ha trascendido, 
no tiene correlación directa con lo que de 
verdad, aquí se discutió. No voy a entrar a 
una enumeración de noticias según los me
dios de comunicación, porque no es necesario. 
Por eso dije en alguna oportunidad: que cada 
uno rectifique y he comenzado a ver rectifi
caciones y a ver que poco a poco se esclarece 
la mentira. El hecho de que nosotros, de que 
en este caso, me hubiere correspondiendo 
votar, si sabiendo que iba a sufrir un golpe 
contrario en el campo de las elecciones, 
mucho más una persona que no había inter
venido para nada en la elaboración del pre
supuesto, mucho más cuando no faltaron 
voces iban a insinuar la calumnia, a decir que 
detrás de la columna que se habló, como para 
decir que un voto de éstos podía estar condi
cionado por malas maniobras. Pero un prin
cipio que hemos sostenido siempre, es que 
cuando se trata de hacer el bien, hay que 
hacerlo, aun cuando se pierdan votos u opi
nión pública, o aun cuando sea víctima de la 
calumnia. Porque primero está el ser, que el 
aparecer y repito: “No se puede dejar de hacer 
el bien por quedar bien”. Encuentro que el uso 
de la palabra “moral” se ha convertido en 
un objetivo político y esto me parece muy 
grave. Qué tal que yo en este momento co
menzara a decir que los que votaron no son 
inmorales, porque le están quitando el pan a 
estos pueblos y que comenzáramos una cam
paña de difamación contra los parlamentarios 
que votaron no, diciendo: en este municipio 
le quitaron el acueducto, los parlamentarios
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1 una carretera a 
ios que dijeron no 
ecreación. Podría

le ese tipo, pero sería 
■eclhazaríamos todos, 
e calumnia, porque 
in razones de fondo 
vo tar, eso no podría 
i| campaña inmoral, 
n aplicado a los que 
ju ia en situaciones 
si leramos que había 
bi e las instituciones. 
R azareth en sábado 

i de que hiciera el 
pí ra el hombre y no 
Di mucho gusto ho- 
Üt la interpelación.
In ;ia y del orador, 
Sí uador
m z:

que dijeron no, le quitar 
este pueblo, los parlament 
dejaron a estas gentes sin 
mos hacer una campaña d 
infame esa campaña, la r 
porque sería un acto di 
quienes votaron no, tenia 
en sus conciencias para i 
hacerse jamás, sería una 
Pero esa es la que nos he 
tomando nuestra conciel 
altamente complejas, coiú 
que preferir al hombre, se 
Porque también Jesús de 
curó y se escandalizaron 
bien el sábado. La ley es j 
el hombre para la ley. C¡ 
norable Senador le concfjt
Con la venia de la Presidí 

interpela el honorable i 
Víctor Renán Barco L«

quiero hacer una 
ili el Senado de la

mexo que aparece 
o 361 del martes 12 

aprobó la Cámara 
ct se oye de manera

Honorable Senador, yk> 
precisión, ni la Cámara] : 
República aprobaron ese 
en la Gaceta del Congrega 
de octubre de 1993, lo qipe| 
y en la cinta magnetofó: 
muy expresa la voz del Representante Infan
te, coordinador de pon! ni bes de la Cuarta, 
es la aprobación de la Pfo >osición 146, donde 

do sales de la siguien- 
| i utónoma Regional 

s Bogotá, Ubaté y 
nido de Cofinancia- 

adiciones de inver

aparecen unas partidas g 
te manera: Corporación 
de las Cuencas de los R 
Suárez, después dice: Fp 
ción para Inversión Sociá 
sión; después dice: Mira 
adiciones de inversión, ir 
lio de comunidades indfi 
Instituto Penitenciario jí 
Partidas por valor de $ 
de la siguiente manera: I 
da y Crédito Público, se^ 
nos y rurales 20, acueduí 
otros servicios públicos, 
y terciaria, etc., etc., asi 
y no como aparece dii 
Gaceta del Congreso, ni I 
de pastas azul pálida, 1 
también circuló, y todo 
en el parágrafo único de 
60 del 93, que dice que lia 
nuar haciendo apropiacipi 
nes que le son propias.

sa
'oJ, 
ais terio de Gobierno, 
nt gración y desarro- 

> e tías; después dice: 
Carcelario; después: 
: 3 mil, distribuidas 

I: nisterio de Hacien-

>s y acantarillados,
rrvl ños públicos urba-

r id vial, secundaria 
i i ue como se aprobó 
se 
cajnpoco en un folleto 
Bi 

■iminado ni en la

propios de las entidad:

mal no estoy, que 
;o se hizo con base 

í rtículo 21 de la Ley 
i Nación debe conti- 

es para las funcio- 
Por ejemplo: una 
.anciar programas 
territoriales a las 
í artículo 21,o sea, 

ni meral 15, se habla 
ntermunicipales, o

ir el mantenimien- 
ectamente, pueden 
función de las en- 

.< er esas vías ínter- 
>; .les y para esas es 
.] iciación, por eso es 

partidas globales, 
quedar claro, por- 
eso ha habido un 
mo parte de una 

ifcuido Senador Ruiz, 
icias en cuanto a la

e ¡
ni

í 

d i

carretera troncal y cqfi i¡
IS ' 

cuales se refiere ese mi$mp 
por ejemplo, ahí en el 
de redes municipales 
sea, para poner el ejeipilo más preciso, es 
función de la Nación atehe 
to de esa troncal y, p }r: 
aparecer esas partidas y 
tidades territoriales ate: 
veredales o itnermunicíb: 
viable entonces la cofir a: 
por lo que aparecen esta; 
para cofinanciar. Eso deb 
que creo que alrededor 
poco de confusión. Yo fdr: 
subcomisión, con el distín 
tenemos algunas discrepa 
forma como se pudo hal er tramitado en la 
Cámara este proyecto dp 1 ;y, pero finalmente, 
lo que salta finalmenti 
esta proposición con plaitidas globales para 
programas y que aquí en 
mos lo mismo que aproó 
una advertencia, que se 
regional, eso se le agr 
que promovió el Sena^cjr 
firmamos algunos Sen: 
que quiero decir y muel
Con la venia de la Prt 

interpela el honorabl 
Corsi Otálora:

e 5 que fue aprobada

el Senado, aproba- 
3 la Cámara, haciendo 
g lardara el equilibrio 
g > en la proposición 

Rodríguez, y que 
Id >res, eso es todo lo 
la; gracias.
Bi lencia y del orador, 
í senador Caries

importancia lo quemayó!
onoin de Senador Barco, y 

Me parece de la i 
acaba de decir el honó

honorable Senador le ruego que atienda lo que 
voy a decir en este momento, aquí nos entre
garon y apareció todo este listado y para que 
conste en el acta, jamás, que conste en el acta 
por si eso será motivo de una nulidad en el 
futuro, jamás habría votado esa partida glo
bal, nunca, habría votado y voté por los pue
blos perdidos de Colombia y los miserables que 
no reciben ninguna ayuda de Colombia y son 
los más dignos hijos de Colombia, aquí puedo 
hacerle y ya tengo todo el estudio, el análisis 
socioeconómico de los municipios olvidados, 
los Parlamentarios esta vez pensaron en mu
chas veces en los más pobres, por qué quitarle 
a un barrio de invasión de Bogotá unas parti
das para que hagan una pequeña casa, para 
recibir a los hijos de las madres, mientras 
ellas trabajan, voté eso, y por qué el voto fue 
consciente, porque al momento en que se nos 
reparte un documento oficial, donde dice y 
que lo presenté y lo presentaré por televisión, 
partidas del presupuesto adicional, se suponía 
que estaban dentro del presupuesto y que eran 
su explicitación, al día siguiente sale la noti
cia de que era global la partida, aquí está el 
señor Ministro de Hacienda, no voy a entrar 
en legalismos, señor Ministro de Hacienda, le 
ruego en esta oportunidad que quedamos del 
mismo lado, porque casi siempre hemos con
trovertido, que cuando usted haga la aplica
ción de esta partida global, respete a toda 
esta pobrería colombiana, que no se pierda un 
solo acueducto en un pueblo de la Costa o de 
Boyacá, o de donde sea, que si hay partidas 
sin debido sustento no se apliquen, pero que 
sea para los más pobres, y en esa forma que
dará corregido y no necesitamos sino confiar 
en que el sentido de justicia se impondrá. Pero 
lo que votamos fue esto, porque se suponía que 
estaba dentro del paquete global del Presu
puesto, ya que aquí no se hizo una lectura de 
todo el Presupuesto Nacional.

Entonces honorable Senador Barco, creo 
que queda muy en claro la situación, si en 
la Cámara votaron partidas globales, eso no 
quedó claro aquí, porque o sino no han debido 
distribuirnos esta partición regional. Y ahora 
sí quiero que nos entremos en el aspecto 
ético; primero, yo si diciento con todo respe
to honorable Senador de quienes han criticado 
la persona del Veedor, no comparto las críti
cas hechas a su persona, pero tampoco com
parto las críticas del Veedor a las personas de 
los Senadores, no comparto y fue el Senador 
Avendaño, quien me pidió que leyera este 
párrafo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Luis Janil 
Avendaño:

Señor Presidente, no quería intervenir en 
este debate porque creo que quienes lo han 
hecho, han hecho claridad sobre la intención 
del Congreso de la República, sobre la legali
dad y sobre la constitucional de su partici
pación en el Presupuesto Nacional, antes de 
que usted lo lea yo le hago una pequeña 
aclaración honorable Senador; es que me pa
rece que ese párrafo que todos vamos a es
cuchar es un párrafo que no podemos com
partir quienes venimos luchando y quienes 
estamos en el Congreso de la República, y 
hemos manifestado nuestra diafanidad como 
todos los Senadores que aquí se encuentran; 
dice el párrafo: “si por inmoral entedemos los 
desarreglos de las costumbres, el Presupuesto 
no es inmoral son las personas que participan 
en el proceso o etapas presupuéstales cuyos 
hechos etc., etc., etc.”, yo si quiero pedirle al 
Veedor que dentro de lo que conozco de los 
Senadores y en mi actitud personal honorable 
Veedor decirle primero que no acepto que me 
diga inmoral, que no acepto que usted coloque 
en tela de juicio mi actividad personal y pro
fesional como Congresista, ni en mi actividad 
particular, porque mi vida no es la de los 
demás es la mía, propia, como creo que la ma
yoría o todos los Congresistas; ese criterio y 

ese epíteto que se lanza en ese párrafo me 
parece desajustado a la realidad, y que si al
gún acto de inmoralidad tengo y lo conoce me 
lo diga, porque yo no lo conozco y me parece 
supremamente fuerte y desacatado con el 
Congreso de la República una afirmación tan 
ligera y tan rápida frente a nuestra actividad 
en el Congreso.

Gracias, honorable Senador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta:

Con la venia de la Presidencia, muchas 
gracias señor Senador, yo quería más allá del 
debate sobre el escándalo suscitado en rela
ción con la destinación de los 100.000 millones 
de pesos para obras de carácter regional, tras 
el cual se ha tendido una espesa cortina de 
niebla, preguntar al señor Veedor en relación 
con la estructura del Presupuesto Nacional y 
al tenor de los artículos 350 y 366 de la Cons
titución Nacional, que disponen que el gasto 
público social tendrá prioridad sobre cualquier 
otra asignación y que curiosamente repito en 
estos 2 artículos de la Constitución Política 
exactamente el mismo texto literal, si en la 
estructura del Presupuesto Nacional se cum
ple esta condición, este imperativo que señala 
la Constitución Nacional al carácter que debe 
tener el Presupuesto Nacional en materia 
de la prioridad en el gasto público social, 
porque lo que hemos conocido es que el 
55% del Presupuesto Nacional tiene como 
destinación los gastos de funcionamiento, el 
26% del Presupuesto se destina para el pago 
del servicio de la deuda pública, incluidos pa
gos anticipados de deuda externa a la banca 
multinacional, y apenas el 19% del Presupues
to tiene como destinación la inversión, y la 
pregunta que se formulan los colombianos es 
¿de dónde van a salir los 14.5 billones de pesos 
que conforman el Presupuesto Nacional?, des
de luego que de alguna parte estará la base 
impositiva, estarán los créditos provenientes 
de empréstitos a la banca interna nacional y 
a la banca internacional, pero además está 
la venta de activos del Estado que asciende 
el millón de millones de pesos colombianos, es 
decir que se van a feriar activos del Estado, 
que incluye activos de Ecopetrol con lo cual 
se empieza el proceso de desmonte en la 
euforia privatizadora, lo que le da el signo do 
Presupuesto neoliberal, pero además los gastos 
para la represión ascienden a dos billones 
ochocientos mil millones de pesos colombia
nos, que signan el Presupuesto como un Pre
supuesto para la guerra, entonces en qué 
queda la disposición de la Constitución Na
cional sobre la prioridad sobre el gasto público 
social sobre cualquier otra asignación, le so
licito, aunque no está en el cuestionario de 
la citación, al señor Veedor que exprese una 
opinión también en relación con estas inquie
tudes.

Gracias señor Presidente, gracias señor Se
nador.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Corsi Otálora:

De relieve que realmente para el futuro hay 
que duplicar o triplicar este tipo de partidas, 
que llegan a los que jamás tendrán apoyo 
distinto de esta solidaridad nacional, yo pre
gunto si a Motavita, una vereda de mi tierra 
de Tunja, que tiene apenas unas cuantas 
casas, con su Presupuesto puede dotar a sus 
escuelas, o si Boyacá que anda quebrado, 
puede darle algo, qué de malo tiene un Se
nador que ignoro haya pedido dotar a Mo
tavita de escuelas, y asi podría multiplicar los 
ejemplos, de ese modo vamos equilibrando en 
injusticias de tipo estructural, poi- lo menos 
con gotas de agua, pero es que a veces una 
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gota de agua salva la vida de un enfermo, 
miren que esto tiene que ver con la violencia 
y con la guerra, porque si se dice, no se qué 
tan cierto sea, que en 400 municipios el Estado 
perdió el control y lo tiene la guerrilla, pre
gúntense por qué, cuándo ha estado presente 

' el Estado en ellos, y si no son muchos de ellos 
los municipios abandonados, mala contribu
ción a la paz es la de dejar pueblos que hoy 
no tienen empleo, ni ayuda, ni ningún tipo de 
presencia del Estado, abandonados a su propia 
suerte, para que esos que se vienen a las ciu
dades, sean los que después empuñan las 
armas y anarquizan la vida cotidiana, o ba
rrios como los que hay en Bogotá, para los 
cuales habían unas partidas muy sencillas, 
pero barrios muy pobres, se les quite esos 
pocos pesos, para que jóvenes en vez de jugar 
un partido de fútbol, o tengan algo de re
creación, se vayan volviendo sicarios impul
sados por el odio y la frustración.

Y aquí hago una crítica constructiva y un 
llamamiento a los medios de comunicación 
social, para que no sigan vomitando porno
grafía y violencia en zonas que se pudren de 
hambre, porque con eso están poniendo en 
la conciencia de los que los escuchan los mo
tivos que los lleven al crimen, en mala hora 
cayó el control que por una tutela se había 
dado en zona tan sensible de la vida colectiva 
y que no se nos venga a decir, desde esas tri
bunas, que quienes trabajamos por los pobres 
nos hemos vuelto inmorales y aquí está el 
corazón del debate, se llama maniqueísmo, el 
maniqueísmo es una actitud muy antigua, 
consiste honorables Senadores, y lo saben 
ustedes mejor que yo, en considerar que el 
otro es malo y que uno es bueno, y que nos 
alineamos en dos filas, los buenos y los malos, 
y como el otro es malo no tiene dignidad, ni 
tiene honra, y en cambio uno es el que es 
capaz de juzgar al hermano y de decirle usted 
es malo, usted es inmoral, usted es corrompi
do; critiquemos los actos y los hechos, pero 
no nos metamos de jueces de las conciencias, 
porque el propio Evangelio dice, no juzguéis 
y no seréis juzgados.

Cuando salió en las noticias, y repito que 
muchas veces en las noticias sale algo que 
se parece a la realidad, que el Senado de la 
República, quedó dividido en los buenos y en 
los malos, honradamente mirando mi con
ciencia quedé tranquilo, porque había que
dado en el bando de los malos, grave cosa 
si hubiera quedado en el bando de los buenos, 
dentro de esa clasificación maniquea, porque 
hay que recordar, y lo hago en mi calidad de 
católico, que el pecado original es para todo 
hombre, y que ningún hombre puede decir 
que es bueno porque sólo bueno es Dios, somos 
pecadores en vía de cambio y de reconcilia
ción, debemos luchar y por algo se dice 70 
veces 7, perdónalos porque caen, por algo la 
iglesia tiene un sacramento que se llama la 
confesión o reconciliación, cuidado que San 
Juan dice: “el que diga que no es pecador, 
hace mentiroso a Dios”, no quiere decir eso, 
complacencia con el pecado, al contrario no 
es complacencia con el mal, es un esfuerzo 
por el bien, yo los invito a no denigrar del 
honorable Veedor de la República, aquí lo de
fendí, aquí me opuse a que se le nombrara un 
Procurador, por la prensa cada vez que lo 
trataron de juzgar, fui el primero en escribir 
y agradezco al diario “El Tiempo” que me pu
blicó las cartas, para decir que no lo debía 
ni mucho menos cometer ese acto terrible de 
condenarlo, o el Procurador o el otro orga
nismo que abocó su causa, de ninguna ma
nera, él está cumpliendo su deber, pero yo lo 
invito a que se haga con mucho equilibrio, con 
respecto del juicio de las personas, pero igual
mente honorables Senadores, invito a que los 
distintos medios se cuiden mucho de lanzar 
esos juicios de que los que estamos aquí somos 
los malos, como si quien emitiera el juicio 
fueran los buenos, mucho cuidado, critique
mos los actos y entremos en un proceso de 
reconciliación, donde todos debemos recono

cernos malos y pecadores, pero luchando por 
ser mejores, queriendo superar a Colombia, 
porque pregunto ¿quién de nosotros no tiene 
responsabilidad por acción o por omisión de 
la situación actual que padece Colombia?, to
dos somos responsables; pero el declararnos 
responsables no es para ser impunes, ni es 
para mantener esto, lo primero que hay que 
hacer es reconocer una moral objetiva que nos 
supera y que no es otro que el decálogo, es
forcémonos por ajustar nuestra conducta a 
ella, tanto en lo personal como en lo colectivo, 
y esten seguros que solos no los podremos 
hacer, será imposible, Colombia se va a morir, 
pero invocamos a Dios, y pedimos la ayuda 
del Altísimo sepan que con la ayuda de Dios 
y nuestro esfuerzo, a partir de nuestra condi
ción de pecadores, un día vamos a ser capaces 
de traer la justicia social para Colombia y de 
salvar a nuestra patria.

Recobra el uso de la palabra el señor Veedor 
del Tesoro Público, doctor Jorge García 
Hurtado:

Sé que entre las prioridades en el orden del 
día, hay unos proyectos supremamente im
portantes, yo respeto mucho la prioridad en 
las leyes así como siempre pido prioridad para 
la planeación, voy a darle respuesta a las in
tervenciones en unas las consolido y a otras 
no me refiero, yo tengo un gran respeto, un 
gran amor y un gran afecto por la mujer, yo 
no me refiero a la intervención de doña María 
Izquiero, igualmente tampoco me refiero a 
parte de la intervención del doctor del Se
nador Villarreal, pero sí a algo importante que 
él dijo, usted por qué se pronuncia sobre las 
acciones que va a tomar sin estar completo 
los actos, no, yo recuerdo que viajaba de Me- 
dellín a Manizales, cuando oí la intervención 
del señor Presidente de la República, sobre 
el Presupuesto, me llamaron de Caracol, yo 
soy una persona respetuosa de las institucio
nes, me expreso con altura de las institu
ciones, a esta institución la quiero y la acato, 
aquí me empecé a formar al lado de Carlos 
Lleras Restrepo, entonces me pasaron el mi
crófono y dije mientras el acto jurídico que 
se llama Presupuesto Nacional, no esté com
pleto no me prenuncio, entonces ni siquiera 
ahora si ustedes, me hacen la consulta viendo 
un pliego que tenía el honorable Senador o 
la respuesta del Senador Barco, yo a eso no me 
refiero, yo me refiero cuando el acto jurídico 
que se llama Presupuesto Nacional, esté com
pleto, segundo lugar, le voy a dar respuesta 
de una forma muy respetuosa, al Senador 
Tito Rueda, todo lo que él leyó es exacto, so
lamente la faltó una cosa, todas esas partidas 
que ustedes están buscando para sus pueblos 
y para sus regiones, son posibles, pero con un 
plan de desarrollo; el plan de desarrollo tiene 
que llegar al último corregimiento, de modo 
que es la planeación no es el Parlamentario, 
ni el Ejecutivo el que lleva esa partida a la 
provincia es la Planeación, son los proyectos, 
hay un sistema nacional de planeación forma
do por la planeación municipal, la planeación 
departamental y la planeación nacional, allí 
se evita la duplicación de esfuerzos, esa es la 
mejor forma de construir a Colombia, yo se 
que estamos dentro de un concepto distinto, 
con una nueva Constitución y hay que hacer 
el ajuste por eso previendo ese problema de 
la planeación para darle respuesta al Senador 
Araujo, cuando se presentó la demanda del 
Presupuesto tomamos la precaución de no 
demandar la inexistencia del plan, la Corte no 
podía pronunciarse sobre eso, de modo que 
la Corte sabe que el Gobierno Nacional tiene 
que trabajar con un plan, ustedes deben es
tarse preguntando desde ahora, va a ser posi
ble para el próximo Presidente de la Repúbli
ca entregar a los 6 meses un plan cuando este 
Gobierno no se ha preocupado porque haya 
una ley de la pleneación, porque haya un plan 
de desarrollo, porque haya un plan de inver
siones ajustado a la nueva Constitución?

De modo que hay unas responsabilidades 
que yo quiero que le quitemos los sentimientos 
y la pasión, la mayoría de los que estamos en 
este recinto somos de provincia, la mayoría 
nos gustaría trabajar y ver que la gente no 
emigre buscando educación, buscando techo, 
buscando salud; entonces el mejor camino es 
tomar la bandera de la planeación, yo he 
dictado 108 conferencias en el país hablando 
del control de la Veeduría de la planeación y 
del Presupuesto a alcaldes municipales, a go
bernadores y a ordenadores de gasto; yo no 
he ido en ninguna forma cuando las quieran 
cualquiera que sea oír una charla de esas, 
nosotros las tenemos grabadas precisamente 
en previsión, para yo no tener que recibir 
algunas injustas observaciones que se han 
hecho, por lo demás si cuando yo hablo en 
un tono, en un momento en que queremos 
reconstruir la Nación y darle un rumbo di
ferente de acuerdo con la nueva Constitución, 
tomemos conciencia de una cosa muy impor
tante, es el artículo 1? de la Constitución, nos 
toca ayudar a vertebrar en Colombia un Es
tado Social de Derecho Participativo y Demo
crático, ¿qué estamos haciendo cada uno de 
nosotros por la construcción de esa Nación? 
es una inquietud que yo se la quiero dejar, 
la nueva Constitución por ejemplo le entre
gó la soberanía popular se la entregó al pue
blo, la Constitución anterior decía: “la sobe
ranía reside en la Nación”; esta dice: “reside 
en el pueblo”; la Constitución anterior no 
tenía en la planeación la participación de la 
sociedad civil, esta Constitución sí la tiene; 
la planeación que necesita Colombia es con 
participación de campesinos, de los obreros, 
de los empresarios, de los universitarios, de 
todos los estratos de la sociedad; yo quiero 
decirle al doctor Araujo que las partidas que 
se deben incluir en el Presupuesto están cla
ramente definidas en el artículo 346 de la 
Constitución, crédito judicialmente reconocido 
lo que proponga el Gobierno, partidas para 
el funcionamiento del Estado, pago de la deu
da pública, o incorporación de proyectos que 
figuren en el plan de desarrollo; no olviden 
que la planeación es presupuesto reflejo de 
la planeación y tiene que ir armonizado; si 
las observaciones que yo he hecho, cumpliendo 
mi deber y cumpliendo.en la Constitución, los 
incomodo, yo les pido excusas por esas inco
modidades, pero ustedes pueden tener la se
guridad, que qué fácil me quedaría a mí ser 
complaciente con el Congreso, violando la 
Constitución y la ley, pero ni a ustedes, ni a 
la Veeduría del Tesoro, eso tiene interés, yo 
le quiero decir al Senador Araujo, que la pla
neación es fundamental, sin planeación por 
ejemplo ahí está caminando un acto legisla
tivo, yo se que al Senador Villarreal no le 
gusta que uno haga esas observaciones; el 
país ha funcionado estos tres años sin plan, 
con muchas dificultades del ajuste constitu
cional, pero es de acto legislativo si ustedes 
lo profundizan, se van a dar cuenta que va 
a ser una posibilidad de crear derecho público, 
porque los actos legislativos que modifiquen 
artículos fundamentales de la Constitución, 
que reconozcan derechos fundamentales como 
la participación de la sociedad civil en la 
planeación necesitan referdum ese acto legis
lativo, es posible que necesite referdum, yo 
considero que es tipo de inquietudes, ¿qué 
opina el Veedor sobre eso? simplemente porque 
con ese acto legislativo, es que con eso le doy 
respuesta al Senador Corsi Otálora; hay dos 
tipos de dictadura fiscales, una la que se da 
cuando no se aprueba el Presupuesto y se le 
deja al Gobierno las manos sueltas, la otra 
dictadura es cuando no se cumple la Consti
tución y no se desarrolla la planeación; todas 
las veces que el Senado de la República quiera 
oirme con mucho gusto los acompaño en las 
comisiones, en la oficina, estoy al servicio de 
ustedes.

He terminado y les agradezco la paciencia.
Muchas gracias, creo haber cumplido.
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Muchas gracias señores.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Carlos 
Corsi Otálora:

Señor Presidente, se trata de que el hono
rable Veedor, trajo a colación al final un tema 
que no era objeto de este debate, pero no lo 
puedo dejar pasar por alto, la reforma cons
titucional que aprobamos al día siguiente de 
haber votado el Presupuesto, y que se refiere 
al artículo 355, señor Veedor, ha sido coheren
te, él ha sido muy coherente, porque cuando 
tuvimos las reuniones de 3 días en la Comisión 
Séptima, con 5 Ministros, sobre si se aplicaba 
o no el 355, a la letra él expresó muchas re
servas sobre su aplicación aún cuando final
mente y después de un larguísimo debate de 
18 horas, llegamos a un acuerdo que sirvió al 
Decreto 777, yo no he cambiado, esa vez dije 
que el derecho primordial es el derecho a la 
vida, el del artículo 11, que está sobre cual
quier otra norma legal, incluso la planeación 
en Colombia, porque no se puede dejar morir 
de hambre a una gente mientras se hace el 
plan de desarrollo, primero vive para que haya 
quien haga el plan de desarrollo por lo menos 
en un sector, en esa ocasión recuerdo, que el 
Ministro de Salud nos informó que si no en
trábamos a una solución, 4 días después se 
cerrarían cerca de 100 centros hospitalarios 
que no tenían personería jurídica clara, y pa
recían privados como San Juan de Dios, y que 
habría 20 mil muertos, cómo es posible que a 
nombre de la ley, deje uno morir 20 mil perso
nas sólo porque la Constitución estuvo mal 
hecha y no aclaró que también se podían ha
cer contratos del Plan Nacional de Desarrollo, 
yo tuve la oportunidad de decir que era un 
debate con una mayúscula si era plan con 
mayúscula, había que esperar 3 años y mo
rirían 20.000 personas en muy poco tiempo en 
las calles de Colombia, pero si era plan con 
minúscula se resolvía el problema, y por esa 
interpretación que dimos se salvó el problema 
y se dictó el decreto, aquí se cerraron todas 
ias academias, la de la lengua, la de historia, 
porque eran entidades privadas que no podían 
recibir nada, por ese decreto se salvaron, en
tonces mi observación es, yo soy ferviente 
partidario de la planeación, pero más del su
jeto y objeto de la planeación que es el hom
bre y no podemos depar morir la gente de 
hambre mientras se hacen los planes de des
arrollo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Hernán 
Motta Motta:

Muchísimas gracias Señoría, yo le había 
formulado una pregunta al señor Veedor que 
entiendo perfectamente no está en la obli
gación de contestar por cuanto no ha sido 
objeto del cuestionario de citación para el 
debate, pero que de todas maneras resulta de 
alto interés conocer la opinión del Veedor de 
la Nación, en relación con los artículos 350 y 
366 de la Constitución Política, que de ma
nera afirmativa ordena que el gasto público 
social tendrá preminencia sobre cualquier 
otra asignación, como no es asi y eso no es 
lo que expresa el Presupuesto Nacional, en
tonces tendremos que aceptar la excepción 
contenida en el mismo articulo 350 que se re
fiere a los casos de guerra exterior o por ra
zones de seguridad nacional, para llegar a la 
conclusión de que se trata de un presupuesto 

de guerra, de un presupuesto para la guerra, 
que en vez de reducir las causas objetivas, 
económicas, sociales y políticas contenidas en 
el alzamiento en armas, pues va destinado a 
incendiar más el círculo de fuego de la guerra 
en nuestro país, yo le solicito al señor Veedor, 
desde luego si es su voluntad, que manifieste 
si este Presupuesto cumple las exigencias re
queridas de manera perentoria por la Cons
titución Nacional a través de los artículos 
constitucionales que he citado y que como 
manifesté aparecen reiterados con el mismo 
texto en estos 2 artículos de la Constitución 
Nacional, así pues, señor Veedor en el enten
dimiento desde luego que Su Señoría no está 
en la obligación de contestar mi pregunta, yo 
le suplico a usted que exprese una opinión 
sobre esto.

Gracias, señor Veedor.

Recobra el uso de la palabra el señor Veedor 
del Tesoro:

Con mucho gusto honorable Senador, yo 
vine a ser breve y vine exclusivamente a 
responder las 4 preguntas escritas que desde 
ayer les envié, quiero hacer estos comentarios, 
como la mayoría de ustedes, yo soy de un 
pueblo; cuando el señor Ministro de Hacienda, 
violando la Constitución incorporó en el Pre
supuesto de 1993 una partida de 110.947 mi
llones, como participación de los municipios 
en los ingresos corrientes de la Nación, en un 
Congreso de alcaldes en Cartagena me notifi
qué que estaba en la obligación de incorporar 
el 14%, si los ingresos corrientes de la Nación 
en el Presupuesto de 1993 alcanzan a 5 bi
llones 300.000 millones, el 14% de esa partida 
equivale a 743.000 millones, por eso se le bir
laron a los municipios 632.000 millones, pre
senté la demanda al Consejo de Estado creo 
que están surgiendo los últimos trámites y si 
en Colombia hay derecho la Constitución 
plácidamente irá a desarrollar para beneficio 
de todos los pueblos de Colombia, cómo me 
hubiera gustado que todos ustedes me hubie
ran acompañado para defender esos pueblos 
que con tanto cariño defiende Tito Rueda y 
Villarreal y la Senadora María Izquierdo, pero 
la presenté únicamente con el señor alcalde 
de Medellín, en segundo lugar el Congreso 
expidió una Ley 60 que es la que regula el 
situado fiscal, el artículo 357 es el que hace 
referencia a la participación de los municipios 
en los ingresos corrientes, la ley tiene que 
definir cuál es el gasto público social, la ley 
tiene que entrar a definir las prioridades para 
ese gasto público social, mientras la ley no 
defina no se nos van a crear una cantidad de 
conflictos, porque es que la Constitución no se 
ha desarrollado, yo he podido trabajar porque 
lo primero que le pedí al Gobierno Nacional, 
fue el desarrollo del artículo 34 transitorio 
de la Constitución que se hizo por medio 
del reglamento constitucional contenido en 
el Decreto 2093, yo considero que el Con
greso, cuando desarrolle a plenitud ese par 
de artículos, el 350 que habla del gasto público 
social y el 366, le irá hacer justicia todas las 
situaciones de miseria que en este país, yo le 
voy a poner un ejemplo que lo he dicho en 
muchas partes y que a uno le parte el alma; 
un día estaba en Pereira en un seminario, 
salí con uno de los amigos y en una de las 
calles de Pereira vi una cantidad de gente 
recostada contra la pared, no sabía si era el 
hambre, o era droga, seres humanos en esa 
situación no tiene que haber en Colombia; de 
modo que yo comparto su preocupación por 
el gasto público social, que bueno que yo hu
biera tenido la posibilidad de que ustedes me 
hubieran invitado cuando estuvieran discu
tiendo aquí las leyes, el Presupuesto en su 
totalidad, o la ley de la planeación, o la ley 
orgánica del Presupuesto, o el situado fiscal, 
o la participación de los municipios en los 
ingresos corrientes de la Nación o el gasto 
social, yo con mucho gusto, con un criterio 
técnico y humano les ofrezco la colaboración 
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en lo que yo le pueda ser útil al Congreso, 
tengo un gran respeto por la institución, aquí 
me tocó, al lado de Carlos Lleras, hacer leyes 
fundamentales para la República, entre ellas 
la Ley 19 del 58 que fue la ley de de la pla
neación, aquí nació el Servicio Civil, nacieron 
la Planeación y el Servicio Civil porque el 
Presupuesto y los puestos constituían un botín 
de guerra de los partidos triunfantes, eso ci
vilizó las pasiones políticas, cuando yo les 
ptedía un minuto de silencio al principio, es 
porque me estaba acordando de la serenidad 
de Alberto Lleras, una serenidad muy seme
jante a la de Darío Londoño Cardona ese 
fue el país que nos ayudó a construir Carlos 
Lleras, el régimen de cambios y comercio ex
terior, yo le doy al país, por ejemplo, defen
diendo una libertad económica que eso tiene 
que aceptar la participación de los ciudadanos 
pero son temas de los cuales yo no tengo por 
qué exponerle al Congreso, su preocupación 
la comparto, el país si quiere hacer justicia 
social tiene que comenzar por desarrollar el 
estado social, tiene que comenzar por desarro
llar el estado social de derechos, democrático 
y participativo.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Aníbal 
Palacio Tamayo:

Gracias señor Presidente, simplemente para 
plantear tres cosas simples:

Primera, usted señor Veedor sabe muy bien 
que si hay un pronunciamiento de la Corte 
Suprema de Justicia, en donde señala que no 
puede en este período haber Plan Nacional 
de Desarrollo, porque el artículo 341 es claro 
y dice que ese Plan General de Desarrollo se 
debe expedir en los 6 primeros meses de cada 
Gobierno y eso le correspondería, en conse
cuencia al Gobierno que se inicia el 7 de agos
to y le corresponde al Congreso que se po
sesiona el 20 de julio de 1994. Entonces, yo 
quiero señor Veedor que esto quede claro ante 
el país, sí hay una posición de la Corte Su
prema de Justicia, en relación con el Plan 
General de Desarrollo, y no puede por lo tanto 
plantearse que debe ser un requisito sinecuano 
para el Presupuesto.

En segundo lugar, me parece que es bueno 
también que quede claro, y me gustaría que 
usted lo dijera que es respetuoso de la ley 
y de la Constitución y de la justicia, que el 
Reglamento del Congreso nos permite, a los 
Congresistas gestionar, y nos permite a los 
Congresistas hacer los trámites respectivos 
ante el Gobierno en favor de las regiones, dice 
él Reglamento del Congreso aprobado por 
nosotros, y eso usted sabe muy bien que lo 
hemos hablado tanto en las Comisiones Eco
nómicas de Senado y Cámara, como en la 
Comisión Tercera del Senado. Y por último, 
yo pienso que aquí aprobamos una proposi
ción en donde se le recomienda al Gobierno, 
quien en última instancia es quien distribuye 
esas partidas globales, yo quiero recordarle al 
Congreso que no fueron 100.000 millones de 
pesos, fueron 800.000 millones de pesos en los 
cuales se incrementó el Presupuesto sometido 
a consideración, inicialmente por el Gobierno, 
del Congreso de 14.1 billón, las comisiones 
económicas elevaron ese presupuesto a 14.9 
billones de pesos, no son 100.000 y los 800.000 
millones, la gran mayoría van destinados fun
damentalmente a la inversión social, para ter
minar, recordarle al señor Ministro de Ha
cienda, que como lo aprobamos en la plenaria 
del Senado, con una proposición firmada por 
varios Senadores, que esa redistribución en 
el caso de los 100 mil millones de Presupuesto 
General de la Nación, asignado a las regiones 
dél país, qué se tenga en cuenta esa proposi
ción que plantea, que debe hacerse justicia, 
porque hubo de pronto departamentos que 
tuvieron un mayor acceso a esos recursos y 
esa es la obligación del Gobierno que haga una 
justicia con la distribución equitativa, de 

acuerdo al índice de necesidades básicas in
satisfechas de esos recursos que fueron dis
cutidos, aquí en el Senado de la República.

Muchas gracias señor Presidente.

Recobra el uso de la palabra el señor Veedor 
del Tesoro:

Le voy a dar respuesta honorable Senador, 
la Corte Constitucional, si usted quiere leemos 
la sentencia aquí la tengo, dijo en síntesis en 
relación al punto suyo lo siguiente: “la Corte 
desechó la demanda de inconstitucional del 
inciso 1*?, de ese artículo al señalar que ‘re
sulta un hecho notorio el que el actual Go
bierno podía por imposibilidad fáctica cumplir 
con ese presupuesto constitucional, es impo
sible por tanto que exista en este momento 
un plan nacional de desarrollo y es jurídica
mente coherente que esta Corporación reco
nozca la facultad que le asiste al Gobierno, 
para cumplir con base en las normas constitu
cionales, especialmente los artículos 365 y 366 
superiores, con los deberes inaplazables en 
materia social, facultad que resulta provisio
nal y subsidiaria toda vez que se debe llevar 
a cabo hasta el próximo período”. La Corte en 
cambio declaró la inexequibilidad del inciso 29 
del artículo 107, con estos racionamientos; “La 
falta de disposiciones expresa no le permite al 
Congreso, ni al Gobierno establecer median
te una ley o un decreto, una norma transi
toria encaminada a resolver un asunto que 
correspondía hacerlo al propio constituyente, 
dentro de un ordenamiento jurídico el cual 
debe estar siempre enmarcado bajo el con
cepto de estado de derecho, no es posible ni 
permisible que una norma legal llene un vacío 
constitucional, cuando la misma Carta no ha 
establecido esa vialidad jurídica”, inclusive 
hay doctrinas que dicen que lo que el consti
tuyente no estableció como norma, no se pue
de establecer en otra forma, entonces como se 
creó un estado social de derecho en el ar
tículo 19, y uno de los derechos fundamen
tales es el derecho a participar en lo que afec
te a la economía y a la parte social de las 
personas, ese acto legislativo necesita re
ferendum.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Salomón 
Náder Náder:

Señor Presidente, yo tuve la oportunidad 
de escuchar al Veedor decir lo siguiente, que 
esas partidas de inversión regional, se hubie
ran podido dar si existiera el Plan General de 
Desarrollo; yo pienso que el señor Veedor tie
ne una gran confusión, esas partidas regiona
les no hubieran quedado incluidas en el Plan 
General de Desarrollo, porque el Plan General 
de Desarrollo Nacional son unos parámetros 
generales, que no van a incluir a los pequeños 
y olvidados municipios de Colombia, mucho 
menos las obras en los corregimientos, sino 
la Ley 12 no hubiera establecido el Plan de 
Desarrollo Departamental y los Planes de Des
arrollo Municipales, yo pienso que lo que el 
Veedor quiere decir es que esas obras deberían 
estar incluidas en los planes de desarrollo 
municipales, o en los planes de desarrollo de
partamentales, de modo que es impracticable 
señor Veedor, pensar que en un plan general 
de desarrollo se van a incluir a los 1.000 mu
nicipios de Colombia y a los 20 o 25.000 co
rregimientos, eso es imposible e impracticable, 
impensable, eso como primera medida. Como 
segunda medida, yo quisiera que el señor 
Veedor nos aclarara una cosa, el artículo 355 
de la Constitución, habla de auxilios, es claro, 
los auxilios y las donaciones no se pueden dar 
a las entidades privadas, contrarios census se 
pueden dar a las entidades públicas, porque 
no establece lo contrario el artículo 55 de la 
Constitución, no lo establece, el artículo 355 
dice a las entidades privadas, entonces yo pre
gunto, antes de ponerse a difamar contra el 
Congreso, antes de ponerse a calumniar a los 

Parlamentarios que votaron el Presupuesto, 
que nos señalen una sola partida de las allí 
consignadas que no tuvieran destinación ofi
cial, que no fueran enviadas á entidades ofi
ciales, entonces si pudiéramos estar hablando 
de auxilios prohibidos por la Constitución, me 
permito leer el artículo 355 señor Veedor, me 
voy a permitir leerlo no nos va a tomar sino 
un minuto para que usted nos pueda contes
tar, yo creo que todos los conocemos, pero no 
sobra leerlo, “ninguna de las ramas u órganos 
del poder público podrá decretar auxilios o 
donaciones en favor de personas naturales o 
jurídicas de derecho privado”, no habla de 
derecho público, los municipios son entidades 
de derecho público, por lo tanto yo pienso que 
esto, antes de ponerse a decir que son auxilios 
disfrazados, que nos señalen una sola partida, 
una partida que esté consignada a favor de 
una entidad de derecho privado.

Muchas gracias, señor Presidente.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Fernando 
Mendoza Ardila:

Muchas gracias señor Presidente, muy bre
vemente para lo siguientes: es que hace un 
rato el honorable Senador Carlos Corsi se re
fería a un maniqueísmo, a una clasificación 
de buenos y malos y querer clasificar de malos 
a los que votaron afirmativamente el Presu
puesto Nacional, yo estoy de acuerdo que es 
totalmente injusto, no se puede juzgar apriori 
que la intención de su voto es condenable, que 
es mala, no creo tampoco que se pueda hacer 
el juicio de que todos los que están de acuerdo 
con el señor Veedor son buenos o malos o los 
que están en contra son buenos o malos, peto 
lo que sí pasa es que también se ha dejado 
en el ambiente a través de muchas declara
ciones y comentarios en los medios de comu
nicación, que quienes votamos negativamente, 
como yo lo hice, es porque somos enemigos 
de las regiones, es porque no queremos el be
neficio de acueductos o polideportivos o es
cuelas construidas en muchas regiones y én 
ese sentido yo podría decir también, como dijo 
el honorable Senador Corsi, mienten, mienten, 
mienten, yo creo que no hay ningún Parla
mentario, ningún Senador que sea enemigo de 
que a los municipios o a las entidades lleguen 
sumas que sirvan para construir, pára hacer 
Obras, que definitivamente van a beneficiar 
al pueblo, creo que eso no lo puede decir nadie, 
ni se puede dejar en el aire, tampoco la idea 
de quienes votamos negativamente el Presu
puesto, consideramos qué están primero las 
instituciones que las personas, obviamente 
que el Estado con todas sus instituciones, cón 
su economía están al servicio del hombre y la 
Constitución Colombiana en sus artículos 1 y 
2, así lo consagra cuando dice el Estado está 
para defender fundamentalmente la dignidad 
del ser humano, obviamente que nosotros es
tamos aquí precisamente para eso, hacer una 
realidad, la que el Estado debe estar al servi
cio del ser humano, pero no con el pretexto 
de decir que es que las instituciones están al 
servicio del ser humano, por eso precisamente 
pasamos por encima de ellas y las omitimos, y 
decimos que es el fin del ser humano, justi
fica que pasemos por encima de ciertas con
sideraciones; pero yo, a pesar que considero 
que el ser humano está primero y a pesar de 
que no soy de ninguna manera enemigo de 
esas partidas que benefician a ciudadanos de 
muchos municipios, voté negativamente por 
otras razones que muchos Senadores compar
ten conmigo y que creo que son absolutamente 
respetables; yo no podía votar favorablemente 
un Presupuesto que señala unas partidas glo
bales en manos, por ejemplo de la Presidencia 
más de 54.000 millones de pesos, que no tienen 
una explicación amplia dentro del Presupues
to y que se prestan a muchos errores; voy a 
llamarlos errores, en su ejecución y que obli
gan a que las entidades fiscalizadoras estén 
muy encima de lo que va a pasar con esos
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dineros, y no podía aprol ar una serie de parti
das que muestran, nc solamente falta de 
planeación sino total y absolutamente un 
desorden y una anarqu a en el señalamiento 
de estas partidas.

Aquí nadie nos explict cómo para 6 escuelas 
en Vaupés, en donde Jo. costos son altísimos, 
porque llevar hasta e j ¡ ú Itimo ladrillo hay que 
llevarlo por avión, refrita que para hacer 6 
escuelas allá se necejsr an 60 millones, pero 
para hacer una sola e i Granada, Meta, en 
donde tenemos carreter:, pavimentada, a rela
tivamente pocas horas ' le Bogotá y pocas ho
ras de Villavicencio, donde se consiguen los 
materiales, vale 83, 8 yei es más que construir
la en Mitú. Para poner solamente unos pocos 
ejemplos, puedo mencj^o íar también cómo una 
ampliación, ni siquier^, construcción, sino am
pliación, dotación y mantenimiento de una 
concentración en Sari J osé del Guaviare vale 
400 millones, mientras c ue 8 escuelas en Cun- 
dinamarca, 8, valen 4 veces menos que una 
sola en San José del ¡tziiaviare.

Yo eso no lo puedo entender, es evidencia 
del desorden conque fúéron adjudicadas estas 
partidas, una escueta en Usaquén, aquí en 
Bogotá, vale 100 millones, y una escuela en 
el Meta, en diferentes municipios del Meta 
vale 15, yo no puedo en ;ender, ni aquí se hizo 
una explicación de es<p; entonces son muchas, 
estoy dando solamente ejemplos y frente a 
la presión que sobre e tiempo me está po
niendo el señor Presidente, con toda la razón 
además, son muchos los ejemplos de muchas 
razones que nos podría: i llevar y nos llevaron 
definitivamente a votir negativamente ese 
Presupuesto, a pesar, cómo digo, de que esta
mos de acuerdo de que as instituciones deben 
estar al servicio del hor íbre y de que en reali
dad sí deben producirse partidas en beneficio 
de esos municipios, además de que defiendo 
rotundamente como lo he hecho en la Co
misión Cuarta del Sem do de la República, la 
iniciativa que en matér a de gastos y especial
mente en la parte preíupuestal de inversión, 
deben tener los Parí; mentarlos todos, pero 
no solamente los miembros de la Comisión 
Cuarta, sino todos, por [ue el Presupuesto, no 
es traído aquí al dpi greso, no para que el 
Congreso sea un firmpi del proyecto que trae 
el Gobierno, la Consút ición nueva puso esos 
controles como el que c ontiene el artículo 355 
de la Constitución, prf cisamente porque por 
otro lado estaba deyjil riendo al Congreso la 
iniciativa del gasto todos estos aspectos, 
la defiendo rotundaiúe ate, pero dentro claro 
está de una planeador que aquí estamos de
mostrando que es abs ñutamente necesaria. 
Que quede como constancia y muchísimas 
gracias, señor Preside: ite.

La Secretaría info ’ma a la presidencia 
que se ha registadd < uórum decisorio.

Finalizado el debate la Presidencia 
concede el uso de la jalabra al honorable 
Senador Julio César Turbay Quintero.

Palabras del honora )le Senador
Julio César Turba ¿ Quintero:

Con la venia de a Presidencia, hace 
uso de la palabra e honorable Senador 
Julio César Turbay Quintero, quien da 
lectura al informe < e conciliación acor
dado con la Comisi >n designada por el 
Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes, resf ecto a las discrepan
cias surgidas en la aprobación del arti
culado en las dos C imaras del Proyecto 
de ley número 330 le 1993 Senado, 110 
de 1992 Cámara, “por la cual se estable
cen normas para el ejercicio del control 
interno del Estado y se dictan otras dis
posiciones”.

La Presidencia abre la discusión del in
forme leído, y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador Gustavo Ro
dríguez Vargas.

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas:

Señor Presidente, honorables Senadores, 
aquí a veces hay temas que parecen de pe
queña monta, yo quiero manifestar que estoy 
de acuerdo con la conciliación presentada por 
el doctor Turbay, pero me parece que el Se
nado debe saber lo que significa esa concilia
ción. En el estatuto de Bogotá, con esa ola de 
modernización de las empresas y de la admi
nistración central, se acabaron las revisorías 
fiscales de la Empresa de Teléfonos, de la 
Empresa de Energía y de la Empresa de Al
cantarillado y se dijo a la opinión pública 
que había que quitar esa burocracia, era una 
burocracia de 384 empleados, que valían 3.898 
millones de pesos a las tres empresas, ante
riormente citadas. Pero para modernizar eso, 
y es bueno que el Senado asuma la responsa
bilidad, que habido que pagar el uno y medio 
por ciento del presupuesto de esas empresas 
a la Contraloría de Bogotá, para que reempla
ce las revisorías, y ¿cuánto vale eso? En la 
Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, vale 
6.300 millones de pesos, que tiene que darle a 
la Contraloría de Bogotá; en la Empresa de 
Teléfonos; 10.199 millones de pesos, y en la 
Empresa de Acueducto de Bogotá, 4.314 millo
nes de pesos. La Contraloría de Bogotá, el año 
entrante va a recibir por cuenta de esta mo
dernización de las Empresas Públicas de Bo
gotá, por cuenta de las alzas que pagamos to
dos los días. 20.813 millones de pesos, pero no 
sólo se queda ahí, resulta que como la Con
traloría no está especializada en materias tan 
delicadas como energía, teléfonos y acueduc
to, allí hay Contralorías Internas, y la Con
traloría Interna que le funciona muy bien a la 
empresa de Energía Eléctrica de Bogotá, vale 
376 millones 300 mil pesos. La del acueducto 
con 7 empleados vale 50 millones, la de la Em
presa de Teléfonos, vale 1.736 millones de pe
sos, y ahora, yo me hago una pregunta en esa 
conciliación nosotros decimos que reintegren 
los de la Revisoría, si ya la Contraloría nom
bró los empleados y está cobrando la plata, y 
las empresas tienen su contraloría interna y 
nosotros decimos y creemos en justicia, es que 
yo no estoy de acuerdo con que se hubieran 
suprimido las revisorías, de que hay que in
demnizarlos y efectivamente hay que indem
nizarlos, porque fue una injusticia es en lo 
tínico en que aquí hemos acertado, en demos
trar que aquí hay una injusticia al acabar con 
esas revisorías que tenían 384 empleados y 
valían 3.898 millones de pesos, pero que eso sí 
quede claro que aquí los legisladores en esto 
estamos simple y llanamente a nombre de la 
denominada modernización y del control in
terno del Estado, subiendo el costo de los 
usuarios de Bogotá, de 3.898 millones de pe
sos, a más de 30.000 millones de pesos por 
cuenta del control interno.

Yo quería dejar eso muy claro porque no era 
un asunto tan de pequeña monta, se trataba 
de reparar úna injusticia pero créame que 
reparamos medianamente, en pequeña pro
porción la injusticia ofreciéndole una indem
nización a estos 384 empleados pero grava
mos a los usuarios de la Energía Eléctrica de 
Bogotá, de Teléfonos y del Acueducto en más 
de 30.000 millones de pesos, por cuenta de la 
modernización del Estado, anuncio mi voto 
afirmativo pero quiero que el Senado en esto 
se dé cuenta de que muchas veces no son las 
cosas como las presentan .

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el informe, y cerrada su 
discusión, ésta le imparte su aprobación.

Seguidamente la Presidencia pregunta: 
¿Quieren los Senadores presentes que el 
proyecto de ley aprobado sea ley de la 
República?, y éstos responden afirmati
vamente por unanimidad.

Honorable Senado de la República

COMISION ACCIDENTAL

INFORME
al Proyecto de ley número 110 de 1992 Cámara 
y 330 de 1993 Senado, “por la cual se estable
cen normas para el ejercicio del control inter
no en las entidades y organismos del Estado 

y se dictan otras disposiciones”.
Doctor
RAMON ELIAS NADER
Presidente
Honorable Senado de la República 
Ciudad.
Señor Presidente y honorables Senadores:
De manera comedida y en atención a la 

designación que se nos hizo para integrar la 
Comisión Accidental conformada en aplica
ción del artículo 161 de la Constitución Polí
tica y su desarrollo en la Ley 05 de 1992, para 
conciliar las diferencias respecto a los textos 
aprobados por las plenarias de las dos Cáma
ras en el Proyecto de ley números 110 de 1992 
Cámara y 330 de 1993 Senado, “por la cual se 
establecen normas para el ejercicio del con
trol interno en las entidades y organismos 
del Estado y se dictan otras disposiciones”, 
cordialmente nos permitimos presentar el 
texto definitivo pertinente, para su aproba
ción definitiva en la plenaria.

Gabriel Meló Guevara, Julio César Turbay 
Quintero, Parmenio Cuéllar Bastidas, Gonzalo 
Gaviria Correa, Marco Tulio Gutiérrez Morad, 
Roberto Camacho Webergerg, Telésforo Pe- 
draza, Víctor Renán Barco.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Articulo 19 Definición del control interno. 
Se entiende por control interno el sistema 
integrado por el esquema de organización y 
el conjunto de los planes, métodos, principios, 
normas, procedimientos y mecanismos de ve
rificación y evaluación adoptados por una en
tidad, con el fin de procurar que todas las 
actividades, operaciones y actuaciones, así co
mo la administración de la información y los 
recursos, se realicen de acuerdo con las nor
mas constitucionales y legales vigentes dentro 
de las políticas trazadas por la dirección y en 
atención a las metas u objetivos previstos.

El ejercicio del control interno debe con
sultar los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad, 
publicidad y valoración de costos ambientales. 
En consecuencia, deberá concebirse y organi
zarse de tal manera que su ejercicio sea in
trínseco al desarrollo de las funciones de to
dos los cargos existentes en la entidad, y en 
particular de las asignadas a aquellos que 
tengan responsabilidad del mando.

Parágrafo. El control interno se expresará 
a través de las políticas aprobadas por los ni
veles de dirección y administración de las res
pectivas entidades y se cumplirá en toda la 
escala de la estructura administrativa, me
diante la elaboración y aplicación de técnicas 
de dirección, verificación y evaluación de re
gulaciones administrativas, de manuales de 
funciones y procedimientos, de sistemas de in
formación y de programas de selección, in
ducción y capacitación de personal.
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Articulo 29 Objetivos del sistema de control 
interno. Atendiendo los principios constitu
cionales que debe caracterizar la administra
ción pública, el diseño y el desarrollo del sis
tema de eontrol interno se orientará al logro 
de los siguientes objetivos fundamentales:

a) Proteger los recursos de la organización, 
buscando su adecuada administración ante 
posibles riesgos que los afecten;

b) Garantizar la eficacia, la eficiencia y 
economía en todas las operaciones promo
viendo y facilitando la correcta ejecución de 
las funciones y actividades definidas para el 
logro de la misión institucional;

c) Velar porque todas las actividades y re
cursos de la organización estén dirigidos al 
cumplimiento de los objetivos de la entidad;

d) Garantizar la correcta evaluación y se
guimiento de la gestión organizacional;

e) Asegurar la oportunidad y confiabilidad 
de la información y de sus registros;

f) Definir y aplicar medidas para prevenir 
los riesgos, detectar y corregir las desviacio
nes que se presenten en la organización y que 
puedan afectar el logro de sus objetivos;

g) Garantizar que el sistema de control in
terno disponga de sus propios mecanismos de 
verificación y evaluación;

h) Velar porque la entidad disponga de 
procesos de planeación y mecanismos adecua
dos para el diseño y desarrollo organizacional, 
de acuerdo con su naturaleza y caracterís
ticas.

Artículo 39 Características del control in
terno. Son características del control interno 
las siguientes:

a) El sistema de control interno forma par
te integrante de los sistemas contables, fi
nancieros, de planeación, de información y 
operacionales de la respectiva entidad;

b) Corresponde a la máxima autoridad del 
organismo o entidad, la responsabilidad de 
establecer, mantener y perfeccionar el siste
ma de control interno, el cual debe ser ade
cuado a la naturaleza, estructura y misión de 
la organización;

c) En cada área de la organización, el fun
cionario encargado de dirigirla es responsable 
por el control interno ante su jefe inmediato 
de acuerdo con los niveles de autoridad esta
blecidos en eada entidad;

d) La unidad de control interno o quien 
haga sus veces es la encargada de evaluar en 
forma independiente el sistema de control in
terno de la entidad y proponer al represen
tante legal del respectivo organismo las re
comendaciones para mejorarlo;

e) Todas las transacciones de las entidades 
deberán registrarse en forma exacta, veraz y 
oportuna de forma tal que permita preparar 
informes operativos, administrativos y finan
cieros.

Artículo 49 Elementos para el sistema de 
control interno. Toda entidad bajo la respon
sabilidad de sus directivos debe por lo menos 
implementar los siguientes aspectos que deben 
orientar la aplicación del control interno:

a) Establecimiento de objetivos y metas 
tanto generales como específicas, así como la 
formulación de los planes operativos que sean 
necesarios;

b) Definición de políticas como guías de 
acción y procedimientos para la ejecución de 
los procesos;

c) Adopción de un sistema de organización 
adecuado para ejecutar los planes;

d) Delimitación precisa de la autoridad y 
los niveles de responsabilidad;

e) Adopción de normas para la protección 
y utilización racional de los recursos;

f) . Dirección y administración del personal 
conforme a un sistema de méritos y san
ciones:

g) Aplicación de las recomendaciones re
sultantes de las evaluaciones del control in
terno;

h) Establecimiento de mecanismos que fa
ciliten el control ciudadano a la gestión de 
las entidades;

i) Establecimiento de sistemas modernos de 
información que faciliten la gestión y el con
trol;

j) Organización de métodos confiables pa
ra la evaluación de la gestión;

k) Establecimiento de programas de induc
ción, capacitación y actualización de directi
vos y demás personal de la entidad;

l) Simplificación y actualización de normas 
y procedimientos.

Artículo 59 Campo de aplicación. La presen
te ley se aplicará en todos los organismos y 
entidades de las ramas del poder público en 
sus diferentes órdenes y niveles así como en 
la organización electoral, en los organismos 
de control, en los establecimientos públicos, 
en las empresas industriales y comerciales del 
Estado, en las sociedades de economía mixta 
en las cuales el Estado posea el 90% o más 
de capital social, en el Banco de la República 
y en los fondos de origen presupuesta!.

Artículo 6? Responsabilidad del control in
terno. El establecimiento y desarrollo del sis
tema de control interno en los organismos y 
entidades públicas, será responsabilidad del 
representante legal o máximo directivo co
rrespondiente. No obstante, la aplicación de 
los métodos y procedimientos al igual que la 
calidad, eficiencia y eficacia del control inter
no, también será de responsabilidad de los je
fes de cada una de las distintas dependencias 
de las entidades y organismos.

Artículo 79 Contratación del servicio de 
control interno con empresas privadas. Las 
entidades públicas podrán contratar con em
presas privadas colombianas, de reconocida 
capacidad y experiencia, el servicio de la or
ganización del sistema de control interno y el 
ejercicio de las auditorías internas. Sus con
tratos hederán ser a término fijo, no superior 
a tres años, y deberán ser escogidos por con
curso de méritos en los siguientes casos:

a) Cuando la disponibilidad de los recursos 
técnicos, económicos y humanos no le permi
tan a la entidad establecer él sistema de con
trol interno en forma directa;

b) Cuando se requieran conocimientos téc
nicos especializados;

c) Cuando por razones de conveniencia 
económica resultare más favorable.

Se exceptúan de esta facultad los organis
mos de seguridad y de defensa Nacional.

Parágrafo. En las empresas de servicios pú
blicos domiciliarios del Distrito Capital, en 
donde se suprimió el Control Fiscal ejercido 
por las Revisorías, el personal de las mismas 
tendrá prelación para ser reubicado sin solu
ción de continuidad en el ejercicio de control 
interno de las respectivas empresas, no pu
diéndose alegar inhabilidad para estos efectos.

De no ser posible la reubicación del perso
nal, las empresas aplicarán de conformidad 
con el Régimen Laboral Interno, las indem
nizaciones correspondientes.

Artículo 89 Evaluación y control de gestión 
en las organizaciones. Como parte de la apli
cación de un apropiado sistema de control 
interno el representante legal en cada organi
zación deberá velar por el establecimiento for
mal de un sistema de evaluación y control de 
gestión, según las características propias de 
la entidad y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 343 de la Constitución Nacional y 
demás disposiciones legales vigentes.

Artículo 99 Definición de la unidad u oficina 
de control interno. Es uno de los componentes 
del sistema de control interno, de nivel ge- 
rencial o directivo, encargado de medir y eva
luar la eficiencia, eficacia y economía de los 
demás controles, asesorando a la dirección en 
la continuidad del proceso administrativo, la 
revaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de los correctivos necesarios pa
ra el cumplimiento de las metas u objetivos 
previstos.

Parágrafo. Como mecanismos de verifica
ción y evaluación del control interno se utili
zarán las normas de auditoría generalmente 
aceptadas, la selección de indicadores de de

sempeño, los informes de gestión y de cual
quier otro mecanismo moderno de control que 
implique el uso de la mayor tecnología, efi
ciencia y seguridad.

Artículo 10. Jefe de la unidad u oficina de 
control interno. Para la verificación y evalúa - 
ción permanente del sistema de control in
terno, las entidades estatales designarán co
mo Asesor, Coordinador. Auditor Interno o 
cargo similar, a un funcionario público que 
será adscrito al nivel jerárquico superior y 
designado en los términos de la presente ley.

Artículo 11. Designación del jefe de la uni
dad o uficina de control interno. El Asesor, 
Coordinador, Auditor Interno o quien haga 
sus veces será un funcionario de libre nom
bramiento y remoción, designado por el re
presentante legal o máximo directivo del or
ganismo respectivo, según sea su competencia 
y de acuerdo con lo establecido en las disposi
ciones propias de cada entidad.

Parágrafo 19 Para desempeñar el cargo de 
Asesor, Coordinador o de Auditor Interno se 
deberá acreditar formación profesional o tec
nológica en áreas relacionadas con las activi
dades objeto del control interno.

Parágrafo 29 El Auditor Interno o quien ha
ga sus veces, contará con el personal multi- 
disciplinario que le asigne el jefe del organis
mo o entidad, de acuerdo con la naturaleza de 
las funciones del mismo. La selección de di
cho personal, no implicará, necesariamente, 
aumento en la planta de cargos existentes.

Parágrafo 39 En los municipios con una po
blación inferior a quince mil (15.000) habi
tantes y cuyos ingrese., anuales no .superan 
lo.s quince mil (15.000) salarios mínimos men
suales, las funciones del Asesor, Coordinador, 
o de Auditor Interno podrán ser desempeña
das por los correspondientes jefes o directores 
de Planeación Municipal o por quien haga sus 
veces, y en su defecto por el respectivo Secre
tario de la Alcaldía.

Artículo 12. Funciones de los Auditores In
ternos. Serán funciones del Asesor, Coordina
dor, Auditor Interno, o similar las siguientes:

a) Planear, dirigir y organizar la verifica
ción y evaluación del sistema de control in
terno;

b) Verificar que el sistema de control in
terno esté formalmente establecido dentro de 
la organización y que su ejercicio sea intrín
seco al desarrollo de las funciones de todos 
los cargos y, en particular, de aquellos que 
tengan responsabilidad de mando;

c) Verificar que los controles definidos pa
ra los procesos y actividades de la organiza
ción, se cumplan por los responsables de su 
ejecución y en especial, que las áreas o em
pleados encargados de Ja aplicación del régi
men disciplinario ejerzan adecuadamente es
ta función;

d) Verificar que los controles asociados con 
todas y cada una de las actividades de la or
ganización, estén adecuadamente definidos, 
sean apropiados y se mejoren permanente
mente, de acuerdo con la evolución de la 
entidad;

e) Velar por el cumplimiento de las leyes, 
normas, políticas, procedimientos, planes, 
programas, proyectos y metas de la organiza
ción y recomendar los ajustes necesarios;

f) Servir de apoyo a los directivos en el 
proceso de toma de decisiones, á fin que se 
obtengan los resultados esperados;

g) Verificar los procesos relacionados con 
el manejo de los recursos, bienes y los siste
mas de información de la entidad y recomen
dar los correctivos que sean necesarios;

h) Fomentar en toda la organización la 
formación de una cultura de control que con
tribuya al mejoramiento continuo en el cum
plimiento de la misión institucional:

i) Evaluar y verificar la aplicación de los 
mecanismos de participación ciudadana, que 
en desarrollo del mandato Constitucional y 
legal, diseñe la entidad correspondiente;

j) Mantener permanentemente informados 
a los directivos acerca del estado del control 
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interno dentro de la entidí d, dando cuenta de 
las debilidades detectadas y de las fallas en 
su cumplimiento;

k) Verificar que se indp anten las medidas 
respectivas recomendadas;

l) Las demás que le asigne el jefe del orga
nismo o entidad, de acueido con el carácter 
de sus funciones.

Parágrafo. En ningún ca so, podrá el Asesor, 
Coordinador, Auditor Imt< rno o quien haga 
sus veces, participar eij los procedimientos 
administrativos de la enti< lad a través de au
torizaciones o refrendaciones.

Artículo 13. Comité de Coordinación del sis
tema de control interno. ¡Los organismos y en
tidades a que se refiere ¡el artículo quinto de 
la presente ley, deberán eí tablecer al más al
to nivel jerárquico un Com té de Coordinación 
del sistema de control inte no, de acuerdo con 
la naturaleza de las fume: ones propias de la 
organización.

Artículo 14. Informe de jos funcionarios del 
control interno. Los inforrr es de los funciona
rios del control interno te ídrán valor proba
torio en los procesos disciplinarios, adminis
trativos, judiciales y fi cales cuando las 
autoridades pertinentes así lo soliciten.

Artículo 15. Término de aplicación. Para los 
efectos de lo dispuesto eh la presente ley los 
directivos de las entidades públicas tendrán 
un plazo de seis (6) me^e, i contados a partir 
de la vigencia de la presente ley, para deter
minar, implantar y complementar el sistema 
de control interno en sus i espectivos organis
mos o entidades. En los r íunicipios con una 
población inferior a quipe»! mil (15.000) habi
tantes y cuyos ingresos a¡ni .ales no superen los 
quince mil (15.000) salarias mínimos legales 
mensuales, este plazo seta de doce (12) meses.

Así mismo, quienes ya ej írzan algún tipo de 
control interno deberán re iefinirlo en los tér
minos de la presente ley.

Artículo 16. Vigencia. La presente ley rige a 
partir de la fecha de su promulgación.

Texto aprobado por la Comisión de Conci
liación y Concertación, a¡ los tres (3) días del 
mes de noviembre de 1993.

Senado:

Gabriel Meló Guevara, lulio César Turbay 
Quintero, Parmenio Cuéllar Bastidas.

Cámara:
Gonzalo Gaviria Correa, Marco Tulio Gu

tiérrez Morad, Telésforo Pjedraza Ortega, Ro
berto Camacho Weverberg.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la propos ición verbal pre
sentada por el honorabl ? Senador Alvaro 
Uribe Vélez, en el sertido de declarar 
sesión permanente, cer: ada la discusión, 
ésta le imparte su aprot ación.

La. Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable S mador Luis Gui
llermo Vélez Trujillo.

Palabras del honorable Senador
Luis Guillermo Vélez Trujillo:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Luis Guillermo Vélez Trujillo:

No es exactamente señor Presidente para 
una moción de orden, gracias por concederme 
el uso de la palabra. Al principio de la reu
nión y por razones que n > había quorum se 
aplazó una proposición q re hace referencia 
al desacato de la Junta I irectiva del Banco 
de la República a la citación hecha ya hace 
casi un mes que es la tercera citación que 
consecutivamente recibé respuesta negativa 
en esa honorable Junta Directiva, resulta que 
sobre este particular hemos considerado que 
la Mesa Directiva debe coi aunicarle al Banco 

de la República nuestra protesta por la for
ma reiterada como ha venido desatendiendo 
esa citación pese a que aquí presentó un con
cepto jurídico firmado por distinguidos cole
gas, todos juristas de mucha connotación, en 
el sentido de que si eran citables, pero lo 
más grave no es que ellos estén desatendiendo 
la citación con base en un concepto jurídico, 
como en alguna ocasión lo presentaron, o 
porque el Consejo de Estado opine tal o cual, 
sino que en forma consecutiva, en dos meses, 
han presentado siempre argumentos comple
tamente diferentes.

El que presentan en la carta que se leyó hoy 
es totalmente vergonzoso, tengo que decir esa 
expresión porque yo no le puedo entender co
mo cosa distinta, sino como una burla a esta 
Rama del Poder Público que tiene el control 
político sobre el Banco de la República. Los 
términos de esa carta, según los cuales, des
pués de dos meses de citación, después de un 
mes de la última citación, dicen que han con
traído compromisos previos y que están via
jando, que no se encuentran en el país, pero 
que delegan, como si las citaciones fueran 
delegables, en uno de sus miembros, que a su 
turno, tampoco está en el país y que, por lo 
tanto, por anticipado ruegan al Senado se 
sirvan excusarle la tardanza o la mora que 
pueda tener en caso de que no llegue el avión 
mañana y que llegue tarde y entiendo que la 
citación se va a hacer o se iría a hacer para 
mañana puede ser en las horas de la mañana, 
o sea que esta es una verdadera burla, señor 
Presidente, de la cual yo quiero dejar cons
tancia, que quede muy claro porque esto es un 
irrespeto hacia el Senado de la República, 
ésta ha sido una actitud constante de esa jun
ta que no se atreve, no sé por qué motivo a 
venir a poner la cara aquí al Senado para ex
plicar cuáles fueron las razones constitucio
nales y legales que pidieron para usurpar 
funciones del Congreso cuando expidieron el 
estatuto cambiario.

Entonces usted sabe, señor Presidente, que 
para nosotros es verdaderamente desmoti
vante que ante esta situación del Congreso 
desde cuando uno llega de encerrar al compa
ñero, lo primero que recibe una amenaza de 
sentencia de muerte, como nos ha pasado aquí 
a varios de los aquí presentes, viene uno a 
requerir en su trabajo al Banco de la Repú
blica para que se presente y comparezca a 
rendir un informe de los que trata el artículo 
371 de la Constitución Nacional y se niega 
persistentemente a ello. Entonces, yo señor 
Presidente, en consideración a que esto es 
una burla del Congreso, en consideración a 
que esto es una burla al Congreso, una con
ducta que no puede pasar inadvertida, he lle
gado a la conclusión de que no debo seguir 
formulando citaciones de esta naturaleza, 
para no seguirnos sometiendo al escarnio pú
blico, al desdén y a la burla, para repetir esa 
expresión, en consecuencia quiero presentar a 
la consideración de los honorables colegas una 
proposición en la cual se pide una sanción 
para los señores miembros de la Junta Direc
tiva del Banco de la República que es espe
cíficamente la contenida en el enciso 2 del 
artículo 261 del Reglamento que es ley de la 
República y que específicamente estatuye la 
moción y observación, es realmente una amo
nestación, porque la moción de censura está, 
por ese mismo artículo y por la Constitución, 
destinada única y exclusivamente a los Mi
nistros, la de observaciones sí está como su 
texto directamente lo dice, destinada a los 
funcionarios citados y en consecuencia, previa 
consulta con otras personas, con otros cole
gas hemos llegado a la conclusión de que la 
Junta Directiva debe aplicar, si así lo consi
dera la plenaria, esa amonestación, sin per
juicio, de que la Procuraduría General de la 
Nación, a la cual ruego se sirva consultar, 
aplique las sanciones a que haya lugar con 
motivo de una posible incursión en causal de 
mala conducta, porque realmente lo que hay 

aquí hay un incumplimiento de una obliga
ción constitucional, que es la de asistir, la de 
concurrir, la de comparecer a esta plenaria 
del Senado a rendir un informe específico que 
se la ha requerido de conformidad con la 
Constitución. Ruego pues señor Presidente a 
usted que se lea la proposición y se someta a 
consideración.

La Presidencia indica a la Secretaría 
dar lectura a la proposición presentada 
por el honorable Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo.

Leída ésta, la Presidencia la somete a 
consideración de los Senadores presentes 
y cerrada su discusión, éstos le imparten 
su aprobación.

Proposición número 123.
En comunicación de noviembre 8 de 1993, la 

Junta Directiva del Banco de la República se 
excusa de nuevo —esta vez aduciendo com
promisos previamente contraídos— de asistir 
al seno de esta Corporación para atender la 
citación aprobada por el Senado el día 19 de 
octubre y firmada por el suscrito Senador.

En la misma comunicación “delega” su 
compromiso en uno solo de los miembros, con 
la curiosa advertencia de que tal directivo 
tampoco se encuentra en el país y por lo tan
to, igualmente, solicitan excusa por la tar
danza que pueda tener. Siendo esta la tercera 
vez consecutiva en el transcurso de casi dos 
meses que la Junta se excusa alegando distin
tas razones —consideramos que se trata de 
una actitud de desacato y renuencia y que en 
tal virtud el Senado de la República considera 
la manera elusiva y, por lo tanto irrespetuosa, 
en que la Directiva del Banco ha respondido 
la citación de que trata la proposición número 
107 del 19 de octubre.

En razón de lo anterior la Directiva de la 
Corporación debe aplicar las sanciones conte
nidas en el artículo 261 de la Ley 5^ de 1992 
y se formule la moción de observaciones de 
que trata el artículo.

La sanción anterior sin perjuicio de las que 
la Procuraduría General de la Nación pueda 
imponer por el incumplimiento de las obliga
ciones impuestas por el artículo 371 de la 
Constitución Nacional, que según concepto 
acogido por esta Corporación implica incur
sión en causal de mala conducta.

Luis Guillermo Vélez Trujíno.
Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 10 de 

1993.

Atendiendo la proposición verbal for
mulada por el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa, en el senti
do de reabrir la discusión de la proposi
ción aprobada, la Presidencia la somete 
a consideración de la plenaria, y ésta le 
imparte su aprobación.

La Presidencia indica a la Secretaría 
verificar la votación, de acuerdo con la 
petición del honorable Senador Alberto 
Santofimio Botero.

Realizada ésta, se informa el siguiente 
resultado:

Votos
Por la afirmativa..................... 12
Por la negativa........................ 46

Total........................................ 58
En consecuencia, ha sido negada la 

reapertura de la discusión y queda apro
bada la moción de observación a los 
miembros de la Junta Directiva del Ban
co de la República.
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Con la venia de la Presidencia, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas.
Es decir, ese es uno de los artículos que yo 

no entiendo, cómo van a obligar por ley a 
prestar un servicio si no se paga, si paga ló
gicamente, yo no veo qué es lo que usted 
pretende ahí. Usted dice ahí, tendrá obliga
ción de prestar el servicio a toda la familia 
¿y si no la paga sino individualmente?
Con la venia de la presidencia, interpela

el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez.
Se entiende, que es con las cotizaciones de 

esta ley, las entidades promotoras de salud 
que se creen en desarrollo de esta ley, ten
drán desde el comienzo de su operación, co
bertura familiar para sus afiliados.
Con la venia de la Presidencia,

interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas.
Bueno, hasta ahí, no hay problema.

Con la venia de la Presidencia, interpela
el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez.
Segundo, en cualquier caso y sin excepción 

todos los afiliados a las entidades de seguri
dad y previsión social; a las entidades del 
sector público que hayan asumido la afilia
ción obligatoria al sistema de seguridad so
cial y a las empresas de medicina prepagada, 
pagarán la cotización de solidaridad, es la 
cotización de solidaridad de que habla el ar
tículo 201 de esta ley, a partir del 1? de ene
ro del 94.

Con la venia de la Presidencia, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas.

A ver, señor Presidente, es que yo le quie
ro hacer aclarar esto al señor ponente y al 
señor Ministro de Salud, el artículo 166, don
de se establece que para los afiliados coti
zantes según las normas del régimen contri
butivo, el contenido del plan obligatorio de 
salud, será el contemplado por el Decreto-ley 
1650 de 1977.
Con la venia de la Presidencia, interpela 

el honorable Senador Alvaro Uribe Vélez.
Senador Gustavo Rodríguez, si quiere los 

sacamos si hay confusión.

Con la venia de la Presidencia, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas.
Con mucho gusto, es que yo sí franca

mente.
Con la venia de la Presidencia, 

interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez.
Señor Ministro acepta.

La Presidencia manifiesta:
Yo lo que no entiendo Senador ponente, 

cuál parágrafo acarrea discusión.
Con la venia de la Presidencia, 

interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez.
Yo no le entiendo al Senador Rodríguez, 

cuál es el parágrafo que le acarrea discusión.

Con la venia de la Presidencia, 
interpela el honorable Senador 
Gustavo Rodríguez Vargas.

Es que al margen que ha dejado aquí en 
la cotización es demasiado pequeño para la 

familia, nosotros estamos pasando del 7 al 
12%, usted le está quitando automáticamen
te un 1% para el Fondo de Solidaridad, 1% 
para la subcuenta de promoción y de pre
vención, luego en la práctica no quedan sino 
3 puntos, y con 3 puntos hay que meter toda 
la familia, obligatoriamente, qué tal un tipo 
que tiene 4 señoras.
Con la venia de la Presidencia, 

interpela el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez.
Señor Presidente, hay discusión excepto 

sobre ese primer parágrafo, entonces envie
mos a la Cámara los dos últimos parágrafos 
y yo rogaría, como no hay discusión sobre 
el primero, que ese sí lo aprobemos.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
228, y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 228, con la mo
dificación formulada, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta?, y ésta responde 
afirmativamente por unanimidad.

A continuación se publica la modifica
ción aprobada:

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 10 de 
1993.

Proposición aditiva 
del artículo 228.

Artículo 228. Régimen de transición.
Adicionar la palabra “máximo” en el inciso 

primero del artículo 228, así:
El Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, con todas las entidades y elementos 
que lo conforman tendrá un plazo máximo 
de un año,...

Adicionar un (1) parágrafo nuevo al ar
tículo 228, así:

Parágrafo nuevo. Las entidades promoto
ras de salud que se creen en desarrollo de 
esta ley tendrán desde el comienzo de su ope
ración cobertura familiar para sus afiliados.

Presentada por,
Ministro de Salud.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, en el 229 se propone lo 
siguiente para el Instituto de Seguros So
ciales, no obstante lo previsto en el artículo 
anterior, las obligaciones de afiliación y co
tización consagradas en las leyes vigentes 
serán exigibles para empleadores y trabaja
dores durante el período de transición quie
nes al momento de estar en vigencia la pre
sente ley se encuentren afiliados al Instituto 
de Seguros Sociales podrán trasladarse a 
otra entidad promotora de salud debidamen
te aprobadas, sólo cuando la subcuenta de 
compensación del fondo de solidaridad de ga
rantía de que habla el artículo 218 de esta 
ley se encuentre efectivamente operando la 
extensión de la cobertura familiar para quie
nes continúen y decidan afiliarse al Insti
tuto de los Seguros Sociales será en forma 
progresiva en un período máximo de un año 
a partir de la operación efectiva del Fondo 
de Solidaridad y garantía para que el Seguro 
se pueda poner en ese plan, señor Presidente, 

modificación en condiciones de infraestruc
tura que le permitan darle cobertura fami
liar a todos sus afiliados.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
229. y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 229, con la mo
dificación formulada, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta?, y ésta responde 
afirmativamente por unanimidad.

A continuación se publica la modifica
ción aprobada:

Proposición sustitutiva 
Del artículo 229.

El artículo 229 quedará así:

Artículo 229. Del Instituto de Seguros So
ciales. No obstante lo previsto en el artículo 
anterior, las obligaciones de afiliación y coti
zación consagradas en las leyes vigentes se
rán exigibles para empleadores y trabajado
res durante el período de transición.

Quienes al momento de entrar en vigencia 
la presente ley, se encuentren afiliados al 
Instituto de Seguros Sociales, podrán trasla
darse a otra entidad promotora de salud debi
damente aprobada sólo cuando la subcuenta 
de compensación del Fondo de Solidaridad y 
garantía, de que habla el artículo 218 de esta 
ley, se encuentre efectivamente operando.

La extensión de la cobertura familiar para 
quienes continúen o decidan afiliarse al Ins
tituto de Seguros Sociales se hará en forma 
progresiva, en un período máximo de 1 año 
a partir de la operación efectiva del Fondo 
de Solidaridad y Garantía.

Se mantiene el parágrafo.

Presentada por
Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.

Palabras del honorable Senador
Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, por solicitud del señor 
Ministro de Salud, quedaría el 231, se pediría 
la reapertura sobre la financiación de los hos
pitales públicos que reciben aportes de la 
Nación y/o de las entidades territoriales de 
acuerdo al programa de conversión gradual 
que para el efecto se establezca.

Las direcciones seccionales, distritales y 
locales de salud, garantizarán la celebración 
de contratos de compraventa de servicios con 
los hospitales para atender la población que 
se les asigne o con las entidades promotoras 
de salud, sin perjuicio de lo dispuesto en la 
Ley 10 de 1990, de la Ley 60 de 1993, para 
las vigencias fiscales del 95 y del 96, las enti
dades territoriales sin perjuicio de lo que 
trate el numeral 79 del artículo 18 de la Ley 
60 de 1993, tomarán como referencia para la 
programación presupuesta! de las entidades 
públicas que prestan servicios de salud, el 
valor en pesos constantes a ellas asignadas 
en la vigencia fiscal de 1994.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
231, y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobación.
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La Presidencia gómete a consideración 
de la plenaria el ar ículo 231, con la mo
dificación formulada, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Aldopta la plenaria la 
modificación propuesta?, y ésta responde 
afirmativamente per unanimidad.

A continuación se publica la modifica
ción aprobada:

Proposicóu sustitutiva 
del articulo 231.

(apr< bada).

El artículo 231 quedará así:

Artículo 231. De a financiación de los hos
pitales públicos que r< ciben aportes de la Na
ción y/o de las ent ií des territoriales. En lo 
sucesivo y de acuerdo al programa de conver
sión gradual que para el efecto se establezca, 
las Direcciones Seceic nales, Distritales y Lo
cales de Salud, garantizarán la celebración 
de contratos de con pra-venta de servicios 
con los hospitales pa 'a atender la población 
que se les asigne o |cc n las entidades Promo
toras de Salud, sin jp ir juicio de lo dispuesto 
en la Ley 10 de 1990 / en la Ley 60 de 1993.

Para las vigencia^ 'iscales de 1995 y 1996, 
las entidades terrino iales, sin perjuicio de 
lo que trata el numen .1 7 del artículo 18 de la 
Ley 60 de 1993, wi íarán como referencia 
para la programación presupuestal de las en
tidades públicas que irestan servicios de sa
lud el valor en pesqg constantes a ellas asig
nadas en la vigencia iscal de 1994.

Presentada por
Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia cc ncede el uso de la pa
labra al honorable í ¡enador Alvaro Uribe 
Vélez.

Palabras del honorí ble Senador
Alvaro Uribe Vé ez:

Con al venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Véléz:

Señor presidente, 232 también solicitado 
por el señor Ministra de las entidades terri
toriales, en forma gradual las entidades te
rritoriales organizará i el régimen de subsidio 
en un plazo máximq de 2 años a partir de la 
vigencia de esta ley ; de tal forma que una 
parte creciente de jo i ingresos de las insti
tuciones prestadoras provenga de la venta de 
servicios de los plañí s de salud del sistema 
general en seguridad locial en salud, para es
te fin las direcciones seccionales, distritales 
y municipales deberá i presentar al Ministe
rio de Salud como parte del plan de amplia
ción de cobertura, me ¡oramiento de calidad y 
descentralización de < ue tratan los artículos 
13 y 14 de la Ley 60 le 1993, las condiciones 
y términos de transí* ión para la sustitución 
de transferencias por la contratación de ser
vicios y la implemeñ ación de subsidios a la 
demanda en salud.

La Presidencia s< mete a consideración 
de la plenaria la re apertura del artículo 
232, y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobaciór.

La Presidencia s( mete a consideración 
de la plenaria el artículo232, con la mo
dificación formulada, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propia :sta?, y ésta responde 
afirmativamente pir unanimidad.

A continuación &; publica la modifica
ción aprobada:

Proposición sustitutiva 
del artículo 232. 

(aprobada).
El artículo 232 quedará así:
Artículo 232. De las entidades territoriales. 

En forma gradual, las entidades territoriales 
organizarán el régimen de subsidios en un 
plazo máximo de dos (2) años a partir de la 
vigencia de esta ley, de tal forma que una 
parte creciente de los ingresos de las institu
ciones prestadoras prevenga de la venta de 
servicios de los planes de salud del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud.

Para este fin, las Direcciones Seccionales, 
Distritales y Municipales, deberán presentar 
al Ministerio de Salud como parte del Plan de 
Ampliación de Coberturas, Mejoramiento de 
Calidad y Descentralización de que tratan los 
artículos 13 y 14 de la Ley 60 de 1993, las 
condiciones y términos de transición para la 
sustitución de transferencias por la contra
tación de servicios y la implementación de 
los subsidios a la demanda en salud.

Presentada por
Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Víctor Re
nán Barco López.
Palabras del honorable Senador

Víctor Renán Barco López:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López:

El artículo 235, este es un problema rela
cionado con el pasivo prestacional, nosotros 
tratamos de resolver este problema en la Ley 
60 de 1993 y parece que frente a esta ley co
mo esa es anterior, puede haber dificultades. 
Entonces los técnicos del Ministerio de Salud 
han elaborado una propuesta que me parece 
que es viable para las entidades territoriales, 
porque en cierta forma, el fondo de todo es el 
problema prestacional en el campo de la salud 
de esas entidades quedaría así:

El fondo del pasivo prestacional para el 
sector de salud de que trata la Ley 60 del 
93 cubrirá las cesantías netas acumuladas y 
el pasivo laboral por pensiones de jubilación 
causadas a 31 de diciembre del 93.

El costo adicional generado por concepto 
de la retroactividad de cesantías del sector 
de salud que a la vigencia de esta ley tienen 
derecho a ello, conforme al artículo 33 de la 
Ley 60 de 1993 y para los fines previstos en 
ésta, será asumido por el fondo del pasivo 
prestacional y las entidades territoriales en 
los plazos y términos de concurrencia que es
tablece la misma ley.

A partir de la vigencia de la presente ley 
no podrán reconocerse ni pactarse para los 
nuevos servidores del sector, retroactividad 
en el régimen de cesantías en ellos aplicable 
en el caso de que las instituciones a que se 
refiere el artículo 33 de la Ley 60 del 93 y 
para los efectos allí previstos, estén recono
ciendo por un régimen especial un sistema 
pensional distinto al exigido por la entidad 
de previsión social a la cual se afilien o se 
encuentren afiliados los trabajadores corres
pondientes, la pensión será garantizada por 
el fondo del pasivo prestacional y las entida
des territoriales o sea que no se desconoce el 
derecho, y hasta el momento en que el traba
jador reúna los requisitos exigidos por las en
tidades de previsión, y en las diferales de 
pensión serán compartidas y asumidas por el 
fondo y las entidades territoriales, y Ja men
cionada entidad previsional o en la proporción 
que a cada cual le corresponda.

Las entidades del sector de salud deberán 
seguir presupuestando y pagando las cesan
tías y pensiones a que están obligadas hasta 

tanto no se realicen con el corte de cuentas 
con el fondo prestacional y se establezcan pa
ra cada caso con la concurrencia que están 
obligadas las entidades territoriales en los 
términos previstos en la Ley 60.

Parágrafo. Para los efectos dispuestos en 
el presente artículo, entiéndese por cesantías 
netas, las cesantías acumuladas menos las 
pagadas al 31 de diciembre de 1993, aceptan 
eso es más o menos lo que está en la Ley 60.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
235, y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo 235, eon la mo
dificación formulada, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria la 
modificación propuesta?, y ésta responde 
afirmativamente por uninamidad.

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Proposición sustitutiva 
del artículo 235.

El artículo 235 quedará así:

Artículo 235. El fondo del pasivo prestacio
nal para el sector salud, de que trata la Ley 
60 de 1*993, cubrirá las cesantías netas acu
muladas y el pasivo laboral por pensiones de 
jubilación causado a 31 de diciembre de 1993.

El costo adicional generado por concepto 
de la retroactividad de cesantías del sector 
salud que a la vigencia de esta ley tienen de
recho a ello, conforme al artículo 33 de la 
Ley 60 de 1993, y para los fines previstos en 
ésta, será asumido por el fondo del pasivo 
prestacional y las entidades territoriales, en 
los plazos y términos de concurrencia que es
tablece la misma Ley.

A partir de la vigencia de la presente ley 
no podrán reconocerse ni pactarse para los 
nuevos servidores del sector salud, retroacti
vidad en el régimen de cesantías a ellos apli
cable.

En el caso de que las instituciones a que 
se refiere el artículo 33 de la Ley 60 de 1993 
y para los efectos allí previstos, estén recono
ciendo por un régimen especial un sistema 
pensional distinto al exigido por la entidad 
de previsión social a la cual que se afilien o se 
encuentren afiliados los trabajadores corres
pondientes, la pensión será garantizada por el 
Fondo del Pasivo Prestacional y las entidades 
territoriales hasta el momento en que el tra
bajador reúna los requisitos exigidos por la 
entidad de previsión y los diferenciales de 
pensión serán compartidos y asumidos por el 
fondo, las entidades territoriales y la men
cionada entidad previsional, en la proporción 
que a cada cual le corresponda.

Las entidades del sector salud deberán se
guir presupuestando y pagando las cesantías 
y pensiones a que están obligadas hasta tan
to no se realice el corte de cuitas con el 
Fondo Prestacional y se establezcan para ca
da caso la concurrencia a que están obligadas 
las entidades territoriales en los términos 
previstos en la Ley 60 de 1993.

Parágrafo. Para los efectos de lo dispuesto 
en el presente artículo, entiéndese por cesan
tías netas, las cesantías acumuladas menos 
las pagadas a 31 de diciembre de 1993.

Víctor Renán Barco López.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra a lhonorable Senador José Igna
cio Díaz Granados Alzamora.
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Palabras del honorable Senador
José Ignacio Díaz Granados Alzamora:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
José Ignacio Díaz Granados Alzamora:

Gracias señor Presidente, tengo la absoluta 
seguridad, que ninguno de los artículos que 
voy a leer en desarrollo en el artículo 239, van 
a suscitar discusión alguna.

El primer artículo dice así: La Superinten
dencia Nacional de Salud es un organismo 
adscrito al Ministerio de Salud, con persone
ría jurídica, autonomía administrativa y pa
trimonio independiente.

Decía que ese artículo ya estaba antes con
signado en la Ley 15 de 1989 en su artículo 
39, que posteriormente fue suprimido por el 
artículo 5° de la Ley 10 de 1990, lo que se 
hace ahora es revivirlo, porque se entiende 
que la Superintendencia Nacional de Salud, 
va a ser la columna vertebral del sistema de 
salud, de la seguridad social, se supone que 
esa institución debe contar con suficiente ga
rras y colmillos con personería jurídica para 
poder ser el control, la jurisdicción necesaria 
y desde luego, la supervisión de la prestación 
y de la eficiencia de los servicios de salud.

El segundo artículo dice así:

El Superintendente Nacional de Salud es 
agente del Presidente de la República, de su 
libre nombramiento y remoción que obrando 
de conformidad con sus instrucciones, y con 
las políticas de salud y control, eficiencia del 
gasto, que adopte respectivamente el Minis
terio de Salud y el Gobierno Nacional ejerce
rá además las estipuladas en el artículo 8? 
de la Ley 15 de enero 11 de 1989.

El siguiente artículo en desarrollo del 239 
dice así señor Presidente:

La Superintendencia Nacional de Salud, 
será la entidad encargada de resolver admi
nistrativamente las diferencias que se pre
senten en materia de presistencias en el sec
tor salud, para el efecto, la Superintendencia 
deberá tener en cuenta la opinión de un co
mité integrado para cada caso, por un espe
cialista designado por la Superintendencia, 
un especialista designado por la entidad y un 
especialista designado por el usuario. Los es
pecialistas serán llamados a cumplir con su 
función en forma gratuita y obligatoria fren
te a la Superintendencia. El procedimiento 
para resolver la controversia será fijado por 
el Gobierno Nacional.

El siguiente artículo en desarrollo de la Su
perintendencia Nacional de Salud dice:

Artículo nuevo. La Superintendencia Na
cional de Salud ejercerá las funciones de vigi
lancia y control sobre las entidades promoto
ras y prestadoras en salud en aspecto jurídico 
y financiero, económicos, y de salud, a través 
de mecanismos de información periódica, di
rectrices, visita de infección y otras que ex
pida para garantizar el óptimo funcionamien
to de estas entidades y la calidad de los ser
vicios de salud y para ello deberá:

a) Garantizar el patrimonio mínimo exigi
do por las entidades promotoras de salud, e 
instruirlas sobre principios contables genera
les;

b) Establecer la oportunidad y forma de 
presentación de los balances y demás estados 
financieros;

c) Impartir directrices sobre periodicidad 
contenidos de publicaciones en diferentes me
dios sobre su situación jurídica, económica, 
financiera y programas de salud;

d) Ejercer control, vigilancia a las insti
tuciones prestadoras de salud que contratan 
servicios con las entidades promotoras de sa
lud. Para ello diseñará los mecanismos nece
sarios para garantizar la calidad de los mis
mos ;

e) Requerir la información necesaria de 
las empresas promotoras de salud para el 
cumplimiento de las funciones;

f) Inspeccionar operaciones, bienes, libres, 
cuentas, archivos de las empresas promotoras 
de salud.

Y el último artículo, señor Presidente, co
mo artículo nuevo desde luego, el actual cen
tro dermatológico Federico Lleras Acosta, se 
constituye a partir de la presente ley en un 
establecimiento público, conforme a la defini
ción legal adscrito al Ministerio de Salud, y 
bajo la nueva denominación de Instituto Na
cional de Dermatología, Federico Lleras 
Acosta.

El Gobierno incluirá en los proyectos anua
les de presupuesto nacional, las partidas ne
cesarias para su funcionamiento.

Ese artículo tiene un parágrafo transitorio 
que dice así:

Mientras el Gobierno procede a adoptar las 
medidas necesarias para el cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo anterior, el Insti
tuto Nacional de Dermatología Federico Lle
ras Acosta, funcionará como lo ha venido ha
ciendo con los recursos que le sean asignados 
de la partida del presupuesto nacional corres
pondiente al programa de control de lepra.

Su personal continuará en la planta de per
sonal de la dirección de campañas directas y 
su administración seguirá a cargo de esta 
misma dirección.

Yo quiero señor Presidente, en forma muy 
breve, resaltar la importancia de este artícu
lo en razón de que la responsabilidad de este 
Centro Hospitalario es de mucha importancia 
porque en el momento mismo de que la ley 
quede aprobada, tendría que convertirse en 
una entidad prestadora de servicios.

La Organización Mundial de la Salud, con
sidera que en el mundo hay 6 enfermedades 
infecto-contagiosas, que merecen la atención 
prioritaria de todos los gobiernos.

El Instituto Dermatológico, fundado hace 
más de 50 años, tiene bajo su dirección, bajo 
su control, bajo su responsabilidad, todo lo 
que significa las investigaciones sobre la le
pra y la leimaniasis, y desde luego, sobre su 
tratamiento en Colombia.

Eso le da carácter importante, por otra 
parte es una Institución que está atendiendo 
anualmente algo más o menos de 100 mil con
sultas en este aspecto, yo pongo a la conside
ración del Senado estos artículos con la segu
ridad que son una buena contribución al 
perfeccionamiento de esta ley.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Alvaro Uri- 
ve Vélez:

La muy importante intervención del doctor 
José Ignacio Díaz Granados, honorable Sena
dor de la República, la podemos dividir en 2 
partes, en la primera él sugiere una adición 
a las facultades extraordinarias del 239 que 
armoniza con las otras proposiciones que hay 
aquí, una del señor Ministro de Salud, y otra 
del Senador Alfonso Latorre, presentada y 
leída desde la semana anterior, ahí no habría 
ningún problema en la parte de los artículos 
nuevos, rogaríamos al honorable Senador Jo
sé Ignacio Díaz Granados, que los examinara 
un momento con el señor Ministro, mientras 
nosotros terminamos esta reapertura, en con
secuencia sobre el 239, yo le pediría al señor 
Presidente que dejáramos para votar favo
rablemente la adición del Senador Díaz Gra
nados, y esas adiciones que hay en la mesa, 
una del señor Ministro y otra del Senador 
Alfonso Latorre.

La Presidencia aplaza la discusión del 
artículo 239 a solicitud del honorable Se
nador Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Víctor Re
nán Barco López.

Palabras del honorable Senador
Víctor Renán Barco López:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Víctor Renán Barco López:

Señor Presidente, como vamos a entrar al 
artículo de las derogatorias y del último de 
la vigencia de la ley, yo les quiero decir, en 
menos de medio segundo lo siguiente: cuando 
se creó como arbitrio rentístico de la Nación 
o se declaró la explotación monopólica en be
neficio de la salud de juegos de suerte y azar 
no incluimos en ese artículo 42 las rifas, pero 
el señor director de Ecosalud, ha dado en la 
flor de reunir alcaldes en las capitales de de
partamentos y amenazarlos en relación con 
las rifas si las permiten que son las que ha
cen los inválidos, que son las que hacen las 
escuelas, y como ahora hay un Estatuto Pe
nal que sanciona con 5 años de presidio, le 
leen eso a los pobres tullidos y salen corrien
do, se levantan hasta de las sillas. Entonces, 
lo que pretendo señores Senadores, honorable 
Senador, es que el artículo se agregue, que
daría así: Repito, el texto que dice artículo 
42 de la Ley 10 del 90: Arbitrio rentístico 
de la Nación. Declárase como arbitrio rentís
tico de la Nación la explotación monopólica 
en beneficio de la salud, de todas las modali- 
desde de juego de suerte y azar, y agrega, 
diferentes que eso es lo que está hoy, Jas de 
las loterías, apuestas permanentes y se adi
cionan rifas para permitir que los alcaldes 
controlen esas rifas. Eso es todo.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo nuevo propues
to, y cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo nuevo pro
puesto?, y ésta responde afirmativamen
te.

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo:

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Proposición aditiva artículo nuevo.

En el Título VI: Disposiciones complemen
tarias.

Modificarse el artículo 42 de la Ley 10 de 
1990 para agregar la palabra rifas al final 
del mismo. Dicho- artículo 42 de la Ley 10 
de 1990, quedará así:

“Artículo 42. Arbitrio rentístico de la Na
ción. Declárase como arbitrio rentístico de 
la Nación la explotación monopólica, en bene
ficio del sector salud, de todas las modali
dades de juegos de suerte y azar, diferentes 
de las loterías, apuestas permanentes y las 
rifas”.

Ministro de Salud.
Firma ilegible.

Víctor Renán Barco.

La Presidencia abre la discusión del ar
tículo 239. nuevamente, y concede el uso 
de la palabra al honorable Senador Al
varo Uribe Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez, quien solicita a la 
Presidencia se pregunte a la plenaria si 
aprueban las proposiciones ya leídas de 
los Senadores Díaz Granados, Latorre 
Gómez y del Ministro de Salud, para adi
cionar el artículo 239 sobre facultades 
extraordinarias.
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La Presidencia cte ra la discusión del 
artículo 239, con las n odiñcaciones enun
ciadas por el ponente, y pregunta: ¿Adop
ta la plenaria las modificaciones pro
puestas?, y ésta responde afirmativamen
te.

A continuación sí publican las modifi
caciones aprobadas:

Santafé de Bogotá, E. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Numeral 2 del artículo 239.
El Gobierno Nacional podrá modificar la 

estructura y funciones de la Superintenden
cia Nacional de Salud con el exclusivo pro
pósito de efectuar lafe adecuaciones necesa- 
sarias para dar eficad cumplimiento a lo 
dispuesto en esta ley. En el evento de que 
deban producirse retiras de personal como 
consecuencia de la mod ficación de la estruc
tura y funciones de la Superintendencia, el 
Gobierno Nacional estiblecerá un plan de 
retiro compensado pa: a sus empleados, el 
cual comprenderá las i idemnizaciones o bo
nificaciones por el reí íro y/o pensiones de 
jubilación.

Presentado por:
Ministro de Salud y Alvaro Uribe Vélez.

Proposición adit^v i al artículo 239.
Artículo 239. Facult a [les extraordinarias.
Adicionar dos nuevos [numerales al artículo 

239, asi :
Nuevo. Expedir un n gimen de incompati

bilidades e inhabilidades y las correspondien
tes sanciones para los miembros de junta 
directiva u organismos directivos y para los 
representantes legales y empleados de las 
entidades prestadoras y promotoras de ser
vicios estatales y las in úitucioñes de utilidad 
común o fundaciones que contraten con el 
Estado la prestación c e servicios o las que 
reciban aportes estata es.

Nuevo. Expedir un Estatuto orgánico del 
Sistema de Salud, de numeración continua, 
con el objeto de sistematizar, integrar, incor
porar y armonizar en tn solo cuerpo jurídico 
las normas vigentes en materia de salud, así 
como las que contempl >n las funciones y fa
cultades asignadas a la Superintendencia 
Nacional de Salud. Có i tal propósito podrá 
reordenar la numerac ón de las diferentes 
disposiciones, incluyendo esta ley, sin que en 
tal caso se altere su contenido. En desarrollo 
de esta facultad podrí eliminar las normas 
repetidas o superfluks

Presentada por:
Ministro de Salud y Alvaro Uribe Vélez.

Proposición aditjv i al artículo 239.
Adicionar al artículo 239 un numeral nuevo 

asi:

Nuevo. Facúltase a Gobierno Nacional 
para que en el térrpir o de seis meses con
tados a partir de la fecha de la vigencia de 
la presente ley, organice el Sistema de Salud 
de las Fuerzas Milita: es y de Policía y al 
personal regido por e Decreto-ley 1214 de 
1990, en lo atinente a:

1. Organización estructural.
2. Niveles de atención médica y grados de 

complejidad.
3. Organización fun áonal.
4. Régimen que ihcluya normas científi

cas y administrativa^. [
5. Régimen presta cibnal.
Presentada por:
Alfonso Latorre Gó nez, Ricaurte Losada 

Valderrama, Alvaro lír be Vélez, Rodrigo Ma
rín Bernal.

Artículo nuevo.

Propuesta presentada por el Senador José 
Ignacio Díaz Granados.

La Superintendencia Nacional de Salud, 
será la entidad encargada de resolver admi
nistrativamente las diferencias que se pre
senten en materia de preexistencias en el 
sector salud. Para el efecto la Superinten
dencia deberá tener en cuenta la opinión de 
un comité integrado para cada caso por un 
especialista designado por la Superintenden
cia, un especialista designado por la entidad 
y un especialista designado por el usuario.

Los especialistas serán llamados a cumplir 
con su función en forma gratuita y obliga
toria frente a la Superintendencia. El proce
dimiento para resolver la controversia será 
fijado por el Gobierno Nacional.

José Ignacio Díaz Granados.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, la semana pasada se 
aprobó aquí un artículo sobre estimación del 
pasivo pensional y reaforo de rentas. El señor 
Ministro de Salud ha pedido que a ese artículo 
se le adicione lo siguiente: Se incorporarán 
estos recursos a sus presupuestos para el 
mismo fin ya para el pago de servicios de 
salud a su cargo...

Sí, señor Presidente, reapertura del artículo 
nuevo que se titula estimación del pasivo 
pensional y reaforo de rentas a fin de que con 
ese reaforo de rentas Cajanal pueda atender 
pensiones de jubilación de este año y pago 
de servicios de salud a los pensionados.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del artículo 
nuevo, y cerrada su discusión, ésta le im
parte su aprobación.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevo mencionado con la modi
ficación formulada por el ponente, y ce
rrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la 
plenaria la modificación propuesta?, y 
ésta responde afirmativamente por una
nimidad.

A continuación se publica la modifi
cación aprobada:

Proposición aditiva al articuló nuevo.
Adicionar en el inciso 39 del artículo nuevo 

Estimación del pasivo pensional y reoforo de 
rentas, lo siguiente:

.. .se incorporan a su presupuesto para el 
mismo fin y para el pago de servicios de salud 
a su cargo.

Presentada por:
Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente: Con el honorable Sena
dor Carlos Corsi, con el honorable Senador 
Motta, con el Sindicato de los Seguros Soéia- 

les, con el Senador Hernán Echeverri y con 
el Senador Fabio Valencia, hay un acuerdo 
de gran importancia, señoi’ Presidente, que 
se examinó con todos los distinguidos ... 
que diría: Composición del Consejo Direc
tivo del Instituto de los Seguros Socia
les. El Consejo Directivo del Instituto de 
Seguros Sociales tendrá una composición tri
partita integrada por representantes del Go
bierno, de los empleadores, de las cuales, uno 
será representante de la pequeña, mediana 
empresa y de los trabajadores de los cuales 
será representante de los pensionados. El 
Gobierno determinará el número de inte
grantes y reglamentará la fotma como serán 
designados dentro de los 6 meses siguientes a 
la vigencia de esta ley.

Este nuevo Consejo Directivo tomará la 
decisión definitiva sobre el proceso de rees
tructuración de la planta de personal del 
instituto de los Seguros Sociales. Sí, señor 
Presidente, los honorables Senadores están 
pidiendo firmar este articulo que es un ar
tículo de gran concertación.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria el artículo nuevo propues
to, v cerrada su discusión, pregunta: 
¿Adopta la plenaria el artículo nuevo pro
puesto?, y ésta responde afirmativamen
te.

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo,

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Proposición aditiva. Artículo nuevo.
Articuló. Composición del Consejo Directivo 

del Instituto de Seguros Sociales. Él Consejo 
Directivo del Instituto de Seguros Sociales 
tendrá una cómposición tripartita, integrado 
por representantes del Gobierno, de los em
pleadores, de los cuales uno será represen
tante de la pequeña o mediana empresa, y 
de los trabajadores, uno de los cuales será 
representante de los pensionados. El Gobierno 
determinará el número de integrantes y re
glamentará la forma como serán designados, 
dentro de los seis (6) meses siguientes a la 
vigencia de esta ley.

Presentada por:
Orlando VásqueZ Velásquez, Alvaro Uribe 

Vélez» Hernán Motta Motta, Víctor Renán 
Barco López, Ministro de Salud, Carlos Corsi 
Otálora (siguen firmas ilegibles).

Aditiva artículo nuevo.

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Adición al artículo nuevo del Senador Corsi 
y otro:

Este nuevo Consejo Directivo tomará la 
decisión definitiva, sobre el proceso de rees
tructuración de la planta de personal del 
Instituto de Seguros Sociales.

Maristella Sanín Posada.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Sí, señor Presidente, el honorable Senador 
Tiberio Villarreal Ramos presenta un artículo 
de acuerdo con el señor Ministro de Salud 
sobre el régimen de las empresas sociales 
del Estado, sobre.. .
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador
Everth Bustamante:

Sobre este mismo que acaba de leer, el 
Instituto de los Seguros Sociales, para some
terlo a la consideración del ponente obvia
mente un parágrafo nuevo dentro de este 
artículo nuevo. El Presidente del Instituto de 
los Seguros Sociales será nombrado por el 
Presidente de la República de terna que pre
sente el Consejo Directivo.

Recobra el uso de la palabra el honorable
Senador Alvaro Uribe Vélez:

Honorable Senador Everth Bustamante 
está presentado aquí en este texto del régi
men de las empresas sociales del Estado.

Señor Presidente, entonces le rogaría el 
favor de que estos artículos sobre naturaleza, 
régimen jurídico, empresas sociales de salud 
de carácter nacional. Lo del otro ya lo vota
ron y lo aprobaron. Está aprobado, honorable 
Senador Corsi, empresas sociales de salud de 
carácter territorial.

Ya lo voy a presentar, honorable Senador, 
entonces señor Presidente, este artículo nuevo 
que presenta el Senador Tiberio Villarreal 
Ramos, yo pediría que se aprobara solamente 
hasta el literal d), que la parte referente al 
Instituto de Seguros Sociales.

Sí, señor Presidente, con exclusión de lo 
referente al Instituto de los Seguros Sociales 
para no entrar en contradicción con lo que 
acabamos de aprobarle a los Senadores Carlos 
Corsi y Hernán Motta.

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo nuevo excepto lo referente al 
Instituto de los Seguros Sociales, y pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
nuevo propuesto?, y responden afirmati
vamente por unanimidad.

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo en el siguiente tenor:

Proposición aditiva de un capítulo nuevo.

Se solicita al honorable Senado de la Repú
blica adicionar un capítulo nuevo que se 
ubicará entre los artículos 194 y 195 de la 
siguiente manera:

CAPITULO NUEVO

Régimen de las empresas sociales 
del Estado.

Artículo A. Naturaleza. La prestación de 
servicios de salud en forma directa por la 
Nación o por las entidades territoriales, se 
hará exclusivamente a través de las empresas 
sociales del Estado, que constituyen una cate
goría especial de entidad pública descentra
lizada, con personería jurídica, patrimonio 
propio y autonomía administrativa, creadas 
por la ley o por las asambleas o concejos, 
según el caso, sometidas al régimen jurídico 
previsto en este capítulo.

Artículo B. Régimen jurídico. Las empre
sas sociales de salud se someterán al siguiente 
régimen jurídico:

1. El nombre deberá mencionar siempre 
la expresión “Empresa Social del Estado”.

2. El objeto debe ser la prestación de los 
servicios de salud, como servicio público a 
cargo del Estado. O como parte del servicio 
público de seguridad social.

3. La Junta o Consejo Directivo estará 
integrada de la misma forma dispuesta en 
el artículo 19 de la Ley 10 de 1990.

4. El Director o representante legal será 
designado según lo dispone el artículo 189 de 
la presente ley.

5. Las personas vinculadas a la empresa 
tendrán el carácter de empleados públicos y 

trabajadores oficiales, conforme a las reglas 
del Capítulo IV de la Ley 10 de 1990.

6. En materia contractual se regirá por el 
derecho privado, pero podrá discrecional
mente utilizar las cláusulas exorbitantes pre
vistas en el Estatuto General de Contrata
ción de la Administración Pública.

7. El régimen presupuestal será el que se 
prevea, en función de su especialidad, en la 
Ley Orgánica de Presupuesto, de forma que 
se adopte un régimen de presupuestación con 
base en el sistema de reembolso contra pres
tación de servicios, en los términos previstos 
en la presente ley.

8. Por tratarse de una entidad pública po
drá recibir transferencias directas de los 
presupuestos de la Nación o de las entidades 
territoriales.

9. Están exentas de todo tributo o contri
bución de carácter nacional o territorial.

Artículo C. Empresas sociales de salud de 
carácter nacional. Transfórmase todas las 
entidades descentralizadas del orden nacio
nal cuyo objeto sea la prestación de servicios 
de salud, en empresas sociales de salud. Para 
estos efectos y para disponer las reglas de 
reestructuración que sean necesarias, confié- 
rense facultades extraordinarias al Presidente 
de la República por el término de seis (6) 
meses a partir de la fecha de vigencia de la 
presente ley.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades 
extraordinarias de que trata esta ley se defi
nirá igualmente la naturaleza jurídica com
pleja de las entidades que simultáneamente 
desarrollen actividades diferentes a la pres
tación de servicios de salud.

Artículo D. Empresas sociales de salud de 
carácter territorial. Las entidades territoria
les deberán disponer, dentro de los seis (6) 
meses siguientes a la fecha de vigencia de 
esta ley, la reestructuración de las entidades 
descentralizadas cuyo objeto principal sea la 
prestación de servicios de salud, con el fin 
de adecuarlas a lo dispuesto en este capítulo.

Tiberio Villarreal Ramos.

Por Secretaría se da lectura al siguien
te artículo nuevo:

Artículo nuevo. Las empresas promotoras 
de salud podrán ofrecer planes sustitutivos 
integrales de protección de la salud equiva
lentes al plan de salud obligatorio previa
mente aprobados por la Superintendencia 
Nacional de Salud y los cotizantes podrán 
aplicar el valor de su unidad de pago por 
capitalización, al pago de estos planes siendo 
a su cargo la diferencia del precio si la 
hubiere. Con la afiliación a estos planes los 
empleados cotizantes y beneficiarios cumpli
rán con la obligación de que trata el numeral 
segundo del artículo 159 de la presente ley.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevo propuesto, y concede el 
uso de la palabra al señor Ministro de 
Salud, doctor Juan Luis Londoño de la 
Cuesta.

Palabras del señor Ministro de Salud, 
doctor Juan Luis Londoño de la Cuesta:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el señor Ministro de 
Salud, doctor Juan Luis Londoño de la 
Cuesta:

Señor Presidente, yo quisiera manifestar 
mi rotunda oposición a ese artículo. Este 
artículo representa borrar con el codo lo que 
hemos tratado de construir en un año de 
trabajo, de crear un sistema universal, sin 
exclusiones, sin segmentación y con economía 
de costo y este es un intento de borrar pre

cisamente las grandes características del 
nuevo sistema, yo diría que una de esas carac
terísticas de países como Chile, que adopta
ron inicialmente, han comenzado a superar; 
yo manifiesto, señor Presidente, señores 
Senadores, mi profundo rechazo a esta pro
puesta.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas.

Señor Presidente, yo lo que era reabrir las 
inscripciones, esto es un artículo nuevo que 
tiene 60 firmas de Parlamentarios. Aquí en 
Colombia, señor Presidente se presenta un 
fenómeno que es muy curioso. Yo he oído en 
todas partes, señor Ministro de Salud, que el 
señor Ministro de Hacienda hablaba de la 
privatización, pero cuando se va a realizar la 
privatización, cuando en la medicina entra 
la medicina prepagada a ser la verdadera 
auditora el servicio que va a prestar el Se
guro Social, inmediatamente el señor Minis
tro, que en mi concepto no tiene autoridad 
de hablar de medicina prepagada, porque no 
ha sido capaz de visitar una de las clínicas 
que está construyendo la medicina prepaga
da, automáticamente viene a decir aquí que 
la medicina prepagada rompe el esquema.

Que nos diga el señor Ministro que en este 
momento de 1 millón de usuarios de la medi
cina prepagada, 500 mil están pagando al 
Seguro Social y ha llegado ese millón de 
usuarios en forma voluntaria.

No hay derecho, señor Ministro, que se 
pretenda continuar con esa injusticia de obli
gar a la gente que tiene que estar en el Seguro 
Social, hay que abrir la compuerta a que la 
gente pueda escoger perfectamente y permi
tirle a la medicina prepagada que ofrezca el 
mismo Seguro, el mismo servicio obligatorio 
y después los equivalentes, porque a uno, por 
ejemplo, la medicina, el servicio obligatorio 
lo puede mandar a uno a la clínica, al hospital 
de Kennedy; uno por qué no puede escoger 
otra alternativa pagando la adicional.

Yo eso no lo entiendo, señor Presidente. 
Por eso yo le pido que se vote este artículo, 
porque el Ministro de Salud, en mi concepto 
personal, cuando yo le fui a proponer que nego
ciáramos el artículo me dijo “yo no quiero sa
ber nada de ese artículo” y le pregunté: ¿por 
qué Ministro?, y me dijo: “porque yo no me 
entiendo con la medicina prepagada”. Enton
ces le dije: Señor Ministro, actúe con ecua
nimidad.

La Presidencia manifiesta:

Señor Senador, yo le pido un favor muy 
respetuoso, que cumplamos un pacto que 
hicimos: que los artículos con discusión se 
dejaban como constancia para no hundirse y 
pasaran a la Cámara. Eso fue lo que aproba
mos aquí.

Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas.

Esto no es nada. Esto es un artículo que 
tiene 60 firmas, excúseme, entonces aquí hay 
derecho a veto que un Ministro que no le
gisla. ■, •

La Presidencia manifiesta.

Yo no creo que sea veto.. Yo he sido un 
Presidente que he tenido amplitud en la dis
cusión, no quiero problemas de ninguna índo
le. Lo que le pido es el favor de que se deje 
el artículo como discutido para que con 
mayor amplitud usted en la plenaria de la 
Cámara y yo y todo el mundo, lo pueda dis
cutir, es un favor que le pido muy gentil- 
njent-e, a usted que quede constancia de que 
se presentó el artículo, que ego es reglamen-
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Con la venia de la Presidencia y del orador, 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas.

Yo quiero dejar muy en claro en la dis
cusión de este proyecto que es un proyecto 
que tiene sesenta firmas.

La Presidencia manifiesta:

Con la constancia del honorable Senador.
Con la venia de la Presidencia y del orador 

interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vafgas.

Con mucho gusto, si quiere yo no tengo 
ningún problema en esto, por ejemplo, quite 
la palabra “sustitutivo”. Pero lo que yo no 
acepto es que un proyecto de ley que tiene 
sesenta firmas, el Ministro de Salud aquí, 
demostrando cómo este Congreso tiene que 
arrodillarse con razón o sin razón ante el 
Ministro, tenga que irse para la Cámara, a mí 
sí me da mucha pena. Yo reclamo por lo menos 
la autoridad del Senado de la República, para 
actuar en una forma tranquila y sin la presión 
del Ejecutivo en esta materia.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa.

Una moción simplemente como esto es un 
artículo que ofrece discusión y la redacción 
no es clara y no es ambigua y no hay un acuer
do. Yo le sugiero, señor Presidente, que desig
ne ya una comisión de Senadores para que lo 
estudien y le presenten a la plenaria un pro
yecto completo.

Con la venia de la Presidencia y del orador 
interpela el honorable Senador Gustavo 
Rodríguez Vargas.

Yo no quiero aplazar, yo quiero que el pro
yecto salga al otro lado. Más aún, yo fui don
de el señor Ministro y le dije: Ministro, bus
quemos una conciliación, y me dijo no, es que 
yo no quiero nada, a mí me ha ido muy mal. 
Le dije entonces al Ministro: ¿Usted no tiene 
autoridad para juzgar por su propio proble
ma?

Con la venia de la Presidencia v del orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Ruiz 
Llano.

Gracias señor Presidente. No, es que creí que 
se iba a abrir la discusión, pero yo me adhiero 
a la propuesta del Senador Sorzano. Me parece 
la propuesta más sana, yo creo que el señor 
Ministro podría estar de acuerdo con esa pro
puesta, que hagamos una subcomisión, me 
adhiero a la propuesta, creí que estábamos 
en discusión, pero si no lo vamos a discutir, 
me gusta la propuesta del Senador Sorzano de 
que hagamos una comisión que lo pueda discu
tir y así lo podemos discutir, con más ampli
tud en Cámara, porque yo sí creo que el ar
tículo sí merece un debate, incluso del que 
el Ministro le ha dado aquí.

La Presidencia acogiendo la solicitud 
de varios Senadores, designa a los hono
rables Senadores Jaime Eduardo Ruiz 
Llano, Gustavo Rodríguez Vargas, Luis 
Guillermo Sorzano Espinosa y Alvaro 
Uribe Vélez, para que concerten sobre 
este artículo mientras se aprueban otros 
artículos.

Por Secretaría se da lectura al siguien
te artículo nuevo:

Sí, señor Presidente, siguiente artículo 
dice lo siguiente: De Rodrigo Bula. Para el 

cumplimiento de su función de inspección y 
vigilancia sobre el Fondo de Solidaridad y 
Garantías, sobre las entidades promotoras de 
salud, la Superintendencia Nacional de Salud 
podrá contratar con firmas de auditoría 
colombianas la realización de programas o la
bores especiales. Está leído el artículo nuevo.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevo leído, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿xAdopta la plenaria el ar
tículo nuevo propuesto?, y ésta responde 
afirmativamente por unanimidad.

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo.

Proposición.

Artículo nuevo. Para el cumplimiento de su 
función de inspección y vigilancia sobre el 
Fondo de Solidaridad y Garantías y sobre las 
entidades promotoras de salud, la Superin
tendencia Nacional de Salud podrá contratar 
con firmas de auditoría colombianas la reali
zación de programas o labores especiales.

Presentada por:
Rodrigo Bula Hoyos.

Por Secretaría se da lectura al siguien
te artículo nuevo:

“Las pensiones de jubilación reconoci
das con posterioridad a la Ley 4^ de 1992, 
no estarán sujetas al límite establecido 
por el artículo 2*? de la Ley 61 de 1988”.

El honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez, solicita se postergue la discusión 
de este artículo, ya que suscita discusión.

La Presidencia aplaza la discusión de 
este artículo nuevo, y solicita a la Secre
taría seguir con el siguiente artículo.

Por Secretaría se da lectura al siguien
te artículo nuevo:

Ahora sí la obligación de los empleadores y 
trabajadores del sector agropecuario de afi
liarse a los organismos encargados de prestar 
el servicio de seguridad social en salud regu
lado en esta ley, deberá cumplirse en el 
momento en que se disponga de la oferta de 
servicios en la respectiva región. Lo firma el 
Senador Luis Fernando Londoño.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevo leído, y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Luis Ja- 
nil Avendaño Hernández.

Palabras del honorable Senador
Luis Janil Avendaño Hernández:

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Luis 
Janil Avendaño Hernández:

Simplemente una pregunta, Senador ponen
te y Senadores proponentes: como habíamos 
hablado de los campesinos y lo habíamos 
hablado de subsidio del fondo de subsidio, 
etc., y a mí me preocupa, quiero una explica
ción en este sentido: ¿Desde cuándo y cómo 
y por qué se está hablando de los trabaja
dores del sector rural, si no estoy mal, se está 
hablando de los trabajadores del sector rural 
si no estoy mal desde cuándo dicen ahí 
que podrán empezar a vincularse, cuál es esa 
obligatoriedad de cotizaciones? Porque me 
preocupa una cosa: hemos hablado de subsi
dio para los campesinos donde están todos 
incluidos los del sector rural, y resulta que en 
mi sentir lo que vamos a hacer es lo siguien
te : que ellos coloquen un pequeño valor de sus 
ingresos, porque son valores de jornal y vamos 
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a establecer desde esos fondos la posibilidad 
de que puedan acceder a la salud o' a la pen
sión. Explíqueme, por favor, cómo van ustedes 
a enhebrar y cuándo van a enhebrar esa obli
gación de los trabajadores del sector rural y 
de los patrones del sector rural.
Con la venia de la Presidencia y del orador, 

interpela el honorable Senador Jorge 
Ramón Elias Náder.
Señor Presidente, el reglamento es claro en 

qualquiera de las instancias, en cualquiera de 
las vueltas pueden presentarse artículos nue
vos, modificarse, derogarse artículos aproba
dos en la plenaria vamos a tener la oportuni
dad de que el Ministro, los Senadores presen
ten artículos nuevos.

Yo creo que debemos entrar a la aprobación 
del título del proyecto y posteriormente a pre
guntar si quieren que sea ley de la república 
para seguir el formulismo tradicional. Yo creo, 
señor Ministro, muy respetuosamente le signi
fico a usted que usted puede presentar esos 
proyectos en plenaria en cualquier momento. 
Yo opino que aprueben el título del proyecto, 
señor Presidente.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo 262, y concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uribe 
Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

La presente ley rige a partir de la fecha de 
su publicación y deroga todas las disposicio
nes que le sean contrarias, en especial el ar
tículo 2° de la Ley 4- de 1966, el artículo 5° de 
la Ley 33 de 1985, el artículo 2" y el parágrafo 
del artículo 7° de la Ley 71 del 88; los artícu
los 260, 268, 269, 270, 271 y 272 del Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que 
lo modifiquen o adicionen y los artículos de la 
ley de 1992, que sean contrarios a las 
disposiciones contenidas en la presente ley.

La Presidencia cierra la discusión del 
artículo leído, y pregunta: ¿Adopta la ple
naria la modificación propuesta?, y ésta 
responde afirmativamente por unanimi
dad.

A continuación se publica el artículo 
aprobado:

Proposición aditiva al artículo 262.
Adicionar el artículo 262 así:
Artículo 262. Vigencia y derogatorias. La 

presente ley rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga todas las disposiciones 
que le sean contrarias, en especial el artículo 
29 de la Ley 4;i de 1966, el artículo 59 de la 
Ley 33 de Í985, el artículo 2° y el parágrafo 
del artículo 79 de la Ley 71 de 1988, los artícu
los 260, 268, 269, 270, 271 y 272 del Código 
Sustantivo del Trabajo y demás normas que 
los modifiquen o adicionen, y los artículos de 
la Ley 4® de 1992 que sean contrarios a las 
disposiciones contenidas en la presente ley.

Presentada por:
Alvaro Uribe Vélez.

Por Secretaría se da lectura al preám
bulo del proyecto.

El preámbulo a esta ley dice: La Seguridad 
Social Integral es el conjunto de instituciones, 
normas y procedimientos de que dispone la 
persona y la comunidad para gozar de una 
calidad de vida, mediante el cumplimiento pro
gresivo de los planes y programas que el Esta
do y la sociedad desarrollen, para proporcio
nar la cobertura integral de las contingencias, 

especialmente de las que menoscaban la salud 
y la capacidad económica de los habitantes 
del territorio nacional, con el fin de lograr 
el bienestar individual y la integración de la 
comunidad. Está leído el preámbulo de esta 
ley.

La Presidencia abre la discusión del 
preámbulo, y cerrada su discusión, pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el prámbulo 
presentado?, y ésta responde afirmativa
mente por unanimidad.

Por Secretaría se da lectura al título 
del proyecto.

La Presidencia abre la discusión, y ce
rrada su discusión, pregunta: ¿Adopta la 
Corporación el título leído?, y ésta res
ponde afirmativamente por unanimidad.

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia pregunta: ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y éstos respon
den afirmativamente.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Gabriel 
Muvuy Jacanamejoy.
Palabras del honorable Senador

Gabriel Muyuy Jacanamejoy:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Gabriel Muyuv Jacanamejoy:

Señor Presidente, quiero hacer la siguiente 
observación. El Senador Uribe, incluso todos 
estuvimos de acuerdo en que los artículos que 
iban a tener discusión iban a pasar a la Cá
mara, y los que no iban a tener discusión se 
iban a someter a consideración y a la aproba
ción. Hay varios artículos nuevos que son 
importantes, que no se sometieron a discusión. 
Yo diría que por respeto a los proponentes 
debería darse lectura para que sean consi
derados, así sea en la Cámara.

Por otra parte, aquí todo el mundo tene
mos derecho a la palabra y oportunamente 
yo estuve pidiendo la palabra oportunamente, 
intervino el Senador doctor Jorge Ramón 
Elias Nader, dio instrucciones, pero eso no 
quiere decir que los otros no tengamos dere
cho a la palabra, se sigue aquí atropellando 
en la aprobación de las leyes. Empezando por 
el desorden que se presenta al frente. Enton
ces no sé si sea conducente que quede en cono
cimiento, por lo menos, en conocimientos de 
proyectos de artículos nuevos, que están aquí, 
para que no se diga que no se presentaron.
La Presidencia manifiesta lo siguiente:

Así se hará, honorable Senador. Todos los 
artículos nuevos que han sido propuestos y 
aquellos que han suscitado discusión serán 
trasladados para su discusión tanto en la Co
misión de la Cámara como en la plenaria de la 
misma, y eventualmente en la comisión de 
conciliación.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Ra
món Elias Náder.
Palabras del honorable Senador

Jorge Ramón Elias Náder:
Con la venia de la Presidencia, hace 

uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Ramón Elias Náder:

Vamos a ser consecuentes. Aquí hay una 
contribución para la paz del país, para dos 
artículos que yo sé que no van a tener discu
sión, para pedir la reapertura de esos dos 
artículos que son uno de los reinsertados y 
otro de la Rama Judicial del Poder Público.

Aquí hay un artículo que dice: “Los colom
bianos que acogiéndose al proceso de paz se 
hayan desmovilizado o lo hagan en el futuro, 
podrán pensionarse en las edades establecidas 
en la presente ley, con la pensión mínima en 
régimen de prima media, con prestación defi
nida, siempre que haya cotizado por lo menos 
500 semanas”. Yo creo que este es un artícu
lo importante para la paz. Quiero que se 
someta a consideración, señor Presidente.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la reapertura del articulado 
para considerar los artículos leídos, y ce
rrada su discusión el Senado acepta la 
reapertura del articulado.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo leído, y cerrada su discusión, pre
gunta: ¿Adopta la plenaria el artículo 
nuevo propuesto?, y ésta responde afir
mativamente por unanimidad.

En consecuencia, ha sido aprobado el 
artículo nuevo.

Proposición aditiva. Artículo nuevo.
Los colombianos que acogiéndose a proce

sos de paz se hayan desmovilizado o lo hagan 
en el futuro, podrán pensionarse en las eda
des establecidas en la presente ley, con garan
tía de pensión mínima en el régimen de prima 
media con prestación definida, siempre que 
hayan cotizado por lo menos 500 semanas.

Presentada por:
Everth Bustamante García, Pedro Bonneth 

Locarno, Eduardo Chávez López, Alvaro Uri
be Vélez, Hernán Motta Motta, Luis Fernan
do Londoño, Maristella Sanín Posada.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Jorge Ra
món Elias Náder.
Palabras del honorable Senador

Jorge Ramón Elias Náder:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Jorge Ramón Elias Náder:

Desde la Rama Judicial, señor Presidente. 
Aquí está el número siguiente: Los dineros 
provenientes de las cotizaciones para el sis
tema general de la Seguridad Social de enti
dades estatales y de los servidores públicos, 
podrán ser entregados a las entidades admi
nistradoras del Sistema a través del encargo 
fiduciario o fiducia.

La Presidencia abre la discusión del 
artículo nuevo leído, y cerrada su discu
sión, pregunta: ¿Adopta la plenaria el ar
tículo nuevo propuesto?, y ésta respon
de afirmativamente por unanimidad.

A continuación se publica el artículo 
nuevo aprobado:
Proposición aditiva al artículo nuevo Título 

VI, Libro II.
Los dineros provenientes de las cotizacio

nes para el Sistema General de Seguridad 
Social de las entidades estatales y de los ser
vidores públicos, podrán ser entregados a las 
entidades administradoras del Sistema a tra
vés de encargos fiduciarios o fiducias.

Presentada por:
José Ignacio Díaz Granados, Julio César 

Turbay Quintero, Alvaro Uribe Vélez.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Julio César 
Turbay Quintero.
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Palabras del honoral le Senador
Julio César Turbay Quintero:

la Presidencia, hace 
el
- Quintero.

Con la venia de 
uso de la palabra < 
Julio César Turbay

Señor Presidente, ra presentar este ar
tículo nuevo, que ha ®i lo seriamente solicita
do por el señor pone: 
tro de Trabajo y Segi

El artículo dice lo
‘‘Derecho prefere 

narios públicos o < 
adquisición y/o adm n stración de institucio
nes de Salud y Seguric id Social. Cuando una 
entidad pública decid 
marcos legales un esjtia ilecimiento de salud o 
seguridad social o entr >gar a cualquier título 
su administración, díJri condiciones preferen- 
ciales a organizacio1 •.j- j. j di
participen mayoritai 
extrabajadores de la 
trabajadores que se <

honorable Senador

!nt<
flr <
i si piiente:
lílC
ex

y con el señor Minis- 
dad Social.

lal de los exfuncio- 
.rabaj adores para la

enajenar dentro de los

ie 5 o sociedades donde 
jámente funcionarios o 
lii stitución respectiva o 
le vinculen para la pres

tación de estos servicio s.
l^r :cho de preferencia, se 

tre otras condiciones 
especiales, preferenc: as 
güedad de la empresa 
cía y capacidad econói

En desarrollo del d 
tendrán en cuenta,

Adicionalmente se 
especiales de crédito 
operación, las entidad

para calificar la anti- 
proponente, experien- 

>: nica.
ofrecerán condiciones 
plazo que faciliten lay -

le s públicas podrán con
tratar servicios de sáh d o servicios de apoyo 

i SI
>ífe s de esas instituciones 

se desvinculen para la

ciedades de exfuncio-con organizaciones o 
nanos o extrabajado 
o trabajadores que 
prestación de estos juicios. A las personas 
previstas en el prei 
medio de cualquier 
prevista en la ley sus

se ate artículo que por 
(Ijr ^anización o sociedad 

ban los contratos aquíi::r
previstos no se les ejdj irá requisito de tiem- 

p ira efecto de las inhapo de desvinculación 
bilidades de ley”.

La Presidencia s|or|iete a consideración 
de la plenaria el art 
cerrada su discusicn, 
la plenaria el artícul) nuevo propuesto?, 
y ésta responde af irm ativamente por una
nimidad.

A continuación 
nuevo propuesto:

Santafé de Bogotá, 
de 1993.

culo nuevo leído, y 
pregunta: ¿Adopta

se publica el artículo

). C., 10 de noviembre

Proposición (a: tículo nuevo).
Artículo nuevo. Dere :ho preferencial de los 

exfuncionarios públicos 
la adquisición y/o ac m inistración de institu
ciones de Salud y Seguí idad Social.

Cuando una entida
nar dentro de los marc< s legales un estableci
miento de Salud o Seguridad Social o entre
gar acualquier tí tu lo 
condiciones preferencia es a organizaciones o 
sociedades en que partii ipen mayoritariamen- 
te exfuncionarios o ep rebajadores de la ins
titución respectiva o 
vinculen para la pres 
En desarrollo del de 
tendrá en cuenta, e 
especiales, preferenc: 
güedad de la empr 
periencia y <

o extrabajadores para

,d pública decida enaje-

s i administración, dará

tr ibajadores que se des- 
a :ión de estos servicios. 
|-e;ho de preferencia se 
Utre otras condiciones 
a.‘ para calificar la antí- 

i proponente, su ex
económica. Adicional- 
idiciones especiales de

la emprlsi 
capacidad 

mente se ofrecerán cpi
h ciliten la operación. 
>1: res podrán contratar 
s rvicios de apoyo con 
d ides de exfuncionarios 

ss is instituciones o tra- 
vi iculen para la presta-
OS .

ri

crédito y plazos que
Las entidades pu: 

servicios de salud o 
organizaciones o soci: 
o extrabaj adores de í 
bajadores que se des' 
ción de estos servicú

A las personas pren 
tículo, que por intern 
nización o sociedad pre rista en la ley, suscri-

¡tas en el presente ar- 
icldio de cualquier orga-

ban los contratos aquí previstos, no se les 
exigirá el requisito de tiempo de desvincula
ciones para efecto de las inhabilidades de ley.

Presentada por:
Julio César Turbay Quintero.

Por Secretaría se da lectura a una pro
posición de citación presentada por el ho
norable Senador Luis Janil Avendaño 
Hernández.

La Presidencia dispone que antes de 
que la plenaria se pronuncie respecto a la 
proposición leída, se considere el título 
del proyecto.

Por Secretaría se da lectura al título 
del Proyecto de ley número 155 de 1992.

La Presidencia abre la discusión, y 
cerrada ésta, pregunta: ¿Aprueban los 
miembros de la Corporación el título leí
do?, y éstos responden afirmativamente 
por unanimidad.

Cumplidos los trámites constituciona
les, legales y reglamentarios, la Presiden
cia, pregunta: ¿Quieren los Senadores 
presentes que el proyecto de ley aprobado 
sea ley de la República?, y éstos respon
den afirmativamente por unanimidad.

La Presidencia somete a consideración 
de la plenaria la proposición presentada 
por el honorable Senador Luis Janil 
Avendaño Hernández, y cerrada su dis
cusión el Senado le imparte su aproba
ción.

Proposición número 126.

Cítese a los señores Ministros de Agricul
tura y Hacienda para que en la sesión ple
naria del día 9 de diciembre den respuesta al 
siguiente cuestionario:

1’ Cuál es la posición del Gobierno frente a la 
sugerencia de la Conferencia Episcopal Colombiana 
sobre: condonación de la deuda cafetera contraída 
por pequeños propietarios; eliminación del Título de 
Ahorro Cafetero; reducción de los plazos establecidos 
para la conversión del certificado de cambio y el esta
blecimiento de una transferencia de recursos del Fon
do Nacional de Regalías.

2o Cuáles son las inversiones que ha realizado y 
tiene proyectado el Gobierno Nacional en las zonas 
donde los Comités de Cafeteros no podrán invertir 
como lo venían haciendo antes de la crisis o quién 
suplirá estas inversiones.

3" Qué política tiene prevista el Gobierno Nacional 
frente a las inversiones en mejoramiento de la infra
estructura actual de las regiones cafeteras y cuál su 
política en estos sectores sobre la inversión que genere 
la creación de empresas y el fomento del empleo.

4“ Qué política e inversiones ha previsto el Gobier
no Nacional para la capacitación y el fomento de la 
agroindustrialización como solución al fenómeno de la 
crisis de las zonas cafeteras.

5° Qué posición asume el Gobierno a la propuesta 
de crear un subsidio temporal para remediar la situa
ción de los cafieultores en cuanto al precio, durante 
el período de crisis.

6o Por qué el Gobierno no asume la compra de los 
TAC como una solución para financiar el Fondo Nacio
nal del Café y los remedie en la fecha indicada.

Luis Janil Avendaño Hernández, Carlos 
Eduardo Corsi Otálora, Fernando Mendoza 
Ardila, Floro Alberto Tunubalá Paja, Gabriel 
Muyuy Jacanamejoy, Víctor Renán Barco 
López, Luis Guillermo Vélez Trujillo, Clara 
Pinillos de Ospina, Regina Betancourt de Lis- 
ka, Jorge Eduardo Gechem Turbav, Anatolio 
Quirá Guauña, Maristella Sanín Posada.

Santafé de Bogotá, D. C„ 10 de noviembre 
de 1993.

La Presidencia interviene para un pun
to de orden.

Entre los artículos nuevos a proponer a la 
Cámara de Representantes y dejando la cons
tancia del número de firmas que suscribe la 
proposición y se le dará el tratamiento, el 
mismo tratamiento de las demás propuestas 
que han sido presentadas.

La Presidencia concede el uso de la 
palabra al honorable Senador Hernán 
Motta Motta.
Palabras del honorable Senador

Hernán Motta Motta:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Hernán Motta Motta:

Yo dejo la siguiente constancia, señor Pre
sidente. Ha sido presentada una proposición 
como artículo nuevo, que muy seguramente 
debe ser llevado a la Cámara de Represen
tantes, que ha contado con la conformidad 
de los señores Ministros de Trabajo y de 
Salud y, sin embargo, no se puso a la consi
deración, tal vez por prejuicio de proceder la 
proposición de la oposición. Además, está sus
crita también por el Senador Fabio Valencia.

La Presidencia concede el uso de la pa
labra al honorable Senador Alvaro Uri
be Vélez.
Palabras del honorable Senador

Alvaro Uribe Vélez:

Con la venia de la Presidencia, hace 
uso de la palabra el honorable Senador 
Alvaro Uribe Vélez:

Señor Presidente, una necesaria aclara
ción. Hoy aprobamos dos artículos sobre 
vigencia, se entiende de desacuerdo con el 
último artículo. Vigencia y derogatoria. Esta 
ley empieza a regir, como norma general e 
impersonal, después de su publicación.

Pero hay unos artículos donde por querer 
hablar nosotros de aplicación, equivocada
mente hablamos de vigencia. Por ejemplo, a 
partir del l9 de abril de 1994 se inicia la 
aplicación de unos contenidos. Entonces, para 
que esa labor de corrección que tiene que hacer 
la Secretaría, en esos casos se distinga muy 
bien la vigencia, que es solamente en el ar
tículo final y en el otro caso son casos de apli
cación. Finalmente, muchas gracias a la Mesa 
y muchas gracias, distinguidos colegas por 
toda la paciencia que han tenido.

En el transcurso de la sesión la hono
rable Senadora María Izquierdo de Ro
dríguez, en concordancia con el artículo 
238 de la Ley 5^ de 1992, presenta ante 
la Presidencia, el siguiente cuestionario, 
el cual es aceptado por la Presidencia.

Santafé dé Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Proposición.

Solicítase al señor Ministro de Minas y 
Energía, Guido Nule Amin, en concordancia 
con el artículo 238 de la Ley 05 de 1992, dar 
respuesta por escrito, a través de la Secre
taría de esta Corporación a la siguiente solici
tud de documentos.

1. Relación de los decretos y resoluciones 
emitidos por su dependencia, degde el momen
to de su posesión y hasta el día de hoy.

La información puede consignarse en una 
relación, la cual debe incluir los siguientes 
datos: Título del decreto o resolución; fecha 
de expedición y asunto del respectivo acto 
administrativo.
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La respuesta requerida debe producirse 
dentro de los términos fijados por la aludida 
Ley 5;-‘ de 1992.

La presente documentación deberá entre
garse dentro de los términos establecidos por 
la mencionada Ley 05 de 1992. Si no ocurre 
así, la Secretaría del Senado informará a la 
Procuraduría General de la Nación.

Presentada por:
María Izquierdo de Rodríguez 

Senadora.
Visto bueno:

Jorge Ramón Elias Náder 
Presidente honorable Senado.

En el transcurso de la sesión se dejan 
por Secretaría las siguientes constancias 
para que sean insertas en el Acta:

Santafé de Bogotá, D. C., 10 de noviembre 
de 1993.

Constancia.
Si bien he sido testigo de la paciencia con 

que el honorable Senador Luis Guillermo 
Vélez Trujillo ha venido insistiendo en la 
citación a la Junta del Banco de la República 
y de la seriedad del cuestionario y del tema 
que este entraña, no estoy de acuerdo con 
la proposición de moción de observación que 
aprobó la Corporación en el día de hoy y, por 
tanto, dejo constancia de mi voto negativo a 
ella.

Como bien lo afirma el Senador Vélez, 
cuando pueden existir aun conceptos jurídicos 
encontrados sobre la legalidad de la citación 
y teniendo en cuenta que la Junta del Banco 
nunca ha dejado de asistir a las citaciones de 
la Comisión Tercera, creo que se debería tener 
más claridad y aun y resolver este problema 
por otros medios.

Jaime Ruiz Llano, Claudia Blum de Bar
ben, Luis Guillermo Sorzano Espinosa.
Negocios sustancias por la Presidencia.

Por Secretaría se dejan los siguientes 
negocios para su publicación correspon
diente:

BANCO DE LA REPUBLICA
Junta Directiva. 

Secretaria.
JDS-26811
Santafé de Bogotá, D. C., 8 de noviembre 

de 1993.
Doctor
PEDRO PUMAREJO VEGA
Secretario General
Senado de la República 
Ciudad.
Apreciado doctor Pumarejo:
Hago referencia a su comunicación SG-415 

del pasado 20 de octubre, mediante la cual 
transmite la Proposición número 107 apro
bada en la sesión plenaria del honorable 
Senado de la República el pasado 19 de octu
bre, en donde se cita a los miembros de la 
Junta Directiva del Banco de la República 
para el próximo jueves 11 de noviembre.

Sobre el particular me permito informar 
a usted que en la medida en que el Banco 
de la República desde el 17 de septiembre 
de 1993 confirmó su participación el 10 de no
viembre en Nueva York en la reunión del 
Consejo de las Américas sobre la Banca Cen
tral en América Latina, con la participación 
del Presidente de la Reserva Federal de Nueva 
York y los Presidentes de los Bancos Cen
trales de países latinoamericanos, la Junta 
Directiva del Banco de la República comi
sionó para el efecto al doctor Roberto Jun- 
guito Bonnet.

En todo caso, el doctor Roberto Junguito 
Bonnet regresa al país el 11 de noviembre 
en el primer vuelo procedente de los Estados 
Unidos y va a concurrir a la sesión.

Por lo anterior, ruego a usted excusar ante 
el honorable Senado de la República cual
quier demora que pueda presentársele al 
doctor Roberto Junguito Bonnet para asistir 
puntualmente a la citación, como es su deseo.

Cordialmente,
Felipe Iriarte Alvira, Secretario.

Santafé de Bogotá, D. C., 17 de septiembre 
de 1993.

Doctor
JORGE RAMON ELIAS NADER 
Presidente
SENADO DE LA REPUBLICA 
Ciudad.

Ref.: Proyecto de ley número 127 de 1992 
Senado, “por la cual se establece el 
régimen para la generación, inter
conexión, transmisión, distribución y 
comercialización de electricidad en 
el territorio nacional, se conceden 
unas autorizaciones, se otorgan fa
cultades extraordinarias al Presi
dente de la República y se dictan 
otras disposiciones en materia ener
gética”.

Respetado señor Presidente:

Este Ministerio, una vez revisado el texto 
aprobado por la honorable Comisión Quinta 
de esa Corporación, solicita en forma espe
cial poner a consideración de la plenaria 
diversos aspectos del proyecto de ley, que no 
cumplen con la ley del estatuto orgánico ni 
con la Constitución Política.

1. El parágrafo del artículo 39 del proyecto, 
ordena que para dar cumplimiento a los de
beres del Estado en relación con el servicio 
público de electricidad, el Gobierno Nacional 
disponga de los recursos generados por la 
“contribución nacional” que se define en el 
artículo 46 y por recursos del Presupuesto 
Nacional, que deberán incluirse en el pro
yecto respectivo por este Ministerio. Con esta 
redacción, se aparta del espíritu de los artícu
los 366 a 369 y 300, ordinal 1, y 313, ordinal 
1, de la Constitución Política, que reparten 
la responsabilidad de la prestación de los 
servicios públicos entre la Nación, las enti
dades territoriales y los municipios. Se sugie
re corregir el texto en este sentido.

2. El parágrafo del artículo 89 dispone que 
el régimen de contratación aplicable a las 
empresas públicas del sector eléctrico sea el 
del derecho privado. El artículo 74 dispone 
que los contratos celebrados por sociedades 
que presten servicios en el sector, y en que 
tenga participación accionaria el sector pú
blico, se sometan al derecho privado con 
excepción del empréstito. El artículo 82 hace 
expresa referencia al Estatuto de Contrata
ción Administrativa. Adicionalmente el ar
tículo 10 contiene disposiciones relativas a la 
contratación, lo que también ocurre en el 
apartado comercialización del artículo 11. 
Para evitar interpretaciones dudosas sería 
pertinente clarificar el régimen contractual, 
más aún a la luz de las diversas fiducias 
reguladas en el proyecto y que pasan a revi
sarse.

3. El articulo 13 dispone que la Unidad 
de Planeación Minero-Energética opere me
diante contrato de fiducia entre la Nación y 
una entidad fiduciaria para que se manejen 
todos los recursos de la unidad y se desa
rrollen las actuaciones que le correspondan 
“conforme a las normas legales que regulan 
la materia”. Lo mismo dispone el artículo 21, 
inciso 6, respecto de la Comisión de Regula
ción Energética. De resultar vigente como 
ley el proyecto de estatuto de contratación 
administrativa aprobado por el Congreso que

daría prohibida la celebración de fiducias 
para estos fines o con este alcance. De modo 
que si se trata de señalar un régimen de 
excepción para las fiducias de estas entida
des, el artículo 13 no debiera hacer remisión 
a “las normas legales que regulan la mate
ria” sino disponer expresamente que tales 
fiducias se regirán por el derecho privado. 
Una norma de esta clase podría incluirse en 
el parágrafo del artículo 89, que ya se co
mentó.

Los artículos 13 y 21, inciso 3, fijan para 
la Unidad Administrativa Especial de Pla
neación Minero-Energética y para la Comi
sión de Regulación Energética, respectiva
mente, un régimen especial en materia de 
“presupuesto y contratación administrativa”. 
Se llama la atención en dos aspectos:

a) Una ley ordinaria como ésta no puede 
cambiar la Ley Orgánica de Presupuesto ni 
establecer regímenes presupuéstales especia
les, y

b) Si se quiere fijar un régimen contrac
tual especial, ello no se hace, al menos en 
el texto que este Ministerio conoce.

4. El artículo 15 dispone que el Director de 
la Unidad Administrativa Especial de Pla
neación Minero-Energética devengue “la re
muneración que determine el Ministro de 
Minas y Energía”. Esta atribución es incons
titucional, ya que esto no compete hacerlo al 
Ministro sino al Gobierno. Lo propio puede 
decirse del articulo 21, respecto de los cinco 
expertos que asesoran al Gobierno en la Co
misión de Regulación Energética. Allí se 
atribuye la función al Presidente de la Repú
blica, lo que es innecesario hacer puesto que 
la Ley 49 de 1992 es la única que, actual
mente, puede regular esta materia.

5. El literal c) del artículo 16 señala que 
compete a la Unidad de Planeación Minero- 
Energética “elaborar y actualizar el Plan 
Energético Nacional y el plan del sector 
eléctrico”, y que “el primero de [éstos] deberá 
ser incluido en el proyecto del Plan Nacional 
de Desarrollo que será sometido a conside
ración del Congreso” (se subraya). Esto viola 
lo dispuesto por los artículos 340 a 342 de la 
Constitución Política. Por lo tanto, la parte 
final del literal c) del artículo es inconstitu
cional, tanto por su contenido, así como por 
regular una materia que no puede ser objeto 
de legislación ordinaria. Lo mismo puede 
decirse con respecto al artículo 17 a menos 
que se precise que el Plan Energético Nacio
nal no tiene relación con el Plan Nacional de 
Desarrollo establecido en el artículo 339 de 
la Constitución.

El ordinal c) en comento contiene un inci
so que equivale a una disposición transitoria 
en materia de planeación sectorial, permi
tiendo que “el primer Plan Energético Nacio
nal” sea incluido en “el Plan Nacional de 
Desarrollo aprobado por el Conpes”. Ya la 
jurisprudencia tiene claro (v. gr., sentencia 
C-337 de 19 de agosto de 1993 de la Corte 
Constitucional, Magistrado Ponente, doctor 
Vladimiro Naranjo Mesa, sobre la Ley 21 de 
1992, esp. el inciso 29 del artículo 107) que 
una ley no puede establecer un régimen de 
transición en materia de planeación. Sería 
conveniente suprimir el inciso.

6. El “parágrafo único” del artículo 19 fija 
“[l]os recursos necesarios para acometer los 
estudios de preinversión en proyectos de ge
neración de electricidad, provendrán de los 
recaudos establecidos en el parágrafo único 
del artículo 14”. No se entiende por qué razón 
estas entidades (o la Nación) deben costear 
todos los estudios, si en muchos casos bene
ficiarán a generadores privados o a entidades 
territoriales.

7. El artículo 22 dispone que los costos del 
servicio de regulación (es decir, de la Comi
sión de Regulación Energética) sean cubier
tos por “todas las entidades de generación,
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transmisión y distribución de energía”. De
bería incluirse a todas las entidades sujetas 
a ser reguladas.

8. El inciso 29 dél artícu o 42 dispone que, 
quienes abusen de su posic ón dominante en 
el mercado “estarán sujétete a láS sanciones 
previstas en el artículo 79 de la Ley de Ser
vicios Públicos Domiciliarios”. Con el fin de 
no ligar el destino de la L ¡y Eléctrica al de 
la de Servicios Públicos Domiciliarios seria 
conveniente incluir en la primera todas las 
sanciones. Si eso no se desea, hacer, al menos 
debe quitarse “en el artícu o 79”, puesto que 
no se sabe qué número d : artículo corres
ponderá finalmente a esta disposición.

9. El inciso 29 del artículo 46 dispone que 
“[e]l faltante de los diiieips para pagar la 
totalidad de los subsidios >erá cubierto con 
recursos del Presupuesto Nacional”. Como se 
dijo atrás (N9 2), estos suasidios no son de 
responsabilidad exclusiva c e la Nación (art. 
368, Constitución Política) y por tanto no 
debe la ley atribuírsela. Se mugiere mencionar 
los recursos del Presupue: to Nacional, De
partamental, Municipal o distrital, y supri
mir la referencia que se( 1 ace al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Púb ico.

El inciso 49 del articuló 46 señala que los 
subsidios a los usuarios de i menor capacidad 
económica deben cubrir H io menos del no
venta por ciento de la eneigía efectivamente 
entregada”. Se observa que el alcance del 
principio de solidaridad ir íplica el estaple- 
cimiento de una estrucjtu :a tarifaria que 
permita a las personas de menores ingresos 
“pagar las tarifas de losi < onsumos de elec
tricidad que cubran sus he ;esidades básicas” 
(art. 69 del proyecto; se ¡ubraya). El esta
blecimiento de un porce^t: .je fijo y altísimo 
de subsidio (sin tener encienta las caracte
rísticas, —número de mjeribros, condiciones 
climáticas de la región, disp mibilidad de otros 
combustibles de cocina, íét , de la unidad 
familiar beneficiaría del subsidio), mucho 
más que cubrir necesidác es básicas, real
mente incentiva que diah: ,s necesidades se 
excedan y desborden y ijoi beneficiarios del 
subsidio incurran en contu ¡nos muy superio
res a lo básico(2).

El artículo 46 del proyecto, inciso 59, pre
ceptúa que “[ljos grandes consumidores que 
compran energía a empresas no reguladas 
deberán también pagar la contribución”. Se 
supone que el aparte subrayado equivale al 
concepto de usuario no rr(guiado, contenido 
en el artículo 11, inciso 10. El artículo 41 del 
proyecto dispone que las. ti ansacciones entre 
empresas generadoras, distribuidoras y co- 
mercializadoras, por una parte, y los usuarios 
no regulados, por la otra,, ‘ son libres y serán 
remuneradas mediante los precios que acuer
den las partes”. Hay, por 1 anto, una contra
dicción entre los dos texf o ¡, que puede pres
tarse para confusiones. Si se desea extender 
el criterio redistributiva i los usuarios no 
regulados tanto el artícu o 41 como el 46 
deberían aclararse. Y en e 46 debería preci
sarse que se trata de los ‘ usuarios no regu
lados”, noción que está definida en el pro
yecto.

10. El artículo 47 señala un porcentaje del 
1% del gasto fijado er :1 Presupuesto de 
Rentas y Ley de Apropiaciones como cuota 
inferior del gasto social ei planes y progra-

(2) En Colombia el 50% de i 1 energía eléctrica es 
consumida en los hogares, ciña alta si se le compara 
con su correspondiente en oh)r< s países de similares 
características: DepartartíentB Nacional de Planea- 
ción. Documento DNP-2534-UIJ F-DELEC. Estrategia 
de Reestructuración del Sectoí E éctrico (Bogotá mayo 
21 de 1991, p. 8) (“Reestructura ión”) para usos anti
económicos como, por ejempl<, la preparación de 
comidas: Jaramillo Olano. |G >rmán. Antecedentes, 
objetivos y regulación séctoria . en Evaluación del 
Sector Eléctrico Colombiano, p. 36, Es, en consecuen
cia. un incentivo perverso pira la asignación de los 
recursos en el sector, de los s ctores más eficientes 
a los más ineficientes. 

mas dé energización rural. Está Üfe^es'félbn 
es inconstitucional, en la medida qué ella sólo 
podría aparecer en la Ley Orgánica de Pla- 
neación, y aún así con numerosos califica
tivos y precisiones.

11. El artículo 71 autoriza al Gobierno 
Nacional para enajenar activos del sector en 
favor de empresas eléctricas regionales. Se 
debe aclarar que dicha enajenación será a un 
valor que prevea los intereses económicos de 
la Nación, y no deberá entorpecer el proceso 
de reestructuración y saneamiento financiero 
del sector, enmarcado dentro de la política 
de modernización del Estado.

12. El articulo 73 faculta al Gobierno Na
cional para que, dentro de los seis meses 
siguientes a la vigencia de la ley, “transfor
me en sociedades de economía mixta las enti
dades descentralizadas del orden nacional, 
cuyo objeto sea realizar una o varias de las 
actividades relacionadas con el servicio de 
energía eléctrica”. El inciso 29 ordena que la 
Nación aporte como capital a estas empresas 
“los activos que haya recibido dentro de los 
procesos de saneamiento financiero, así como 
el producido por la enajenación de los mis
mos”. Se considera que no es viable exigir 
del Gobierno esta obligación absoluta, sin que 
éste tenga la opción de fijar autónomamente 
los montos y las proporciones de participa
ción accionaria de la Nación en las nuevas 
sociedades de economía mixta. El mismo 
comentario puede hacerse respecto del ar
tículo 76.

13. El articulo 80 dispone que, para capi
talizar a determinadas empresas oficiales de 
distribución, se establecerá un sobrecosto para 
las empresas oficiales que vendan electri
cidad dentro de la respectiva jurisdicción te
rritorial, “que será el 10% del valor de la 
facturación mensual a estos usuarios”. En la 
medida en que esta norma afecte a entidades 
del orden nacional, genera gasto público y 
requiere aval de este Ministerio, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
163 de la Ley 59 de 1992.

14. El artículo 85 dispone que “{l]as em
presas del sector que para la construcción de 
presas hidroeléctricas hayan adquirido pre
dios para sus embalses y obras adicionales 
y no los necesiten, deberán venderlos prefe- 
rencialmenté al precio de avalúo catastral a 
sus anteriores propietarios o a los municipios, 
si ellos lo desean”. Es fácil ver la inconve
niencia de ésta disposición, puesto que por 
tales predios se pagó al tiempo dé su expro
piación valores comúnmente muy superiores 
a los del avalúo catastral y, además, los pre
dios se han valorizado por encima del precio 
pagado al adquirirlos la empresa en razón de 
las obras públicas que suelen acompañar a los 
proyectos hidroeléctricos. Tratándose de un 
sector que hubo menester de ser refinan
ciado hace apenas un año con mecanismos 
de Estado de Excepción (art. 212, Constitu
ción Política), tras pasar por una crisis de 
dimensiones mayúsculas, es peculiar una dis
posición que debilita adicionalmente las res
pectivas bases de capital.

Por último, cabe recordar que la facultad 
congresional en esta materia se contrae a 
“[cjonceder autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos” (art. 150, ord. 9, ibíd). No 
tiene el alcance de forzar a las entidades 
públicas a realizar sus activos a menos precio.

Reitero mis sentimientos de consideración 
y aprecio.

Atentamente,

Héctor José Cadena Clavijo, Viceministro 
de Hacienda y Crédito Público encargado de 
las funciones del Ministro.

c. c.: Honorables Senadores Hugo Serrano 
Gómez, Ponente Coordinador; Amílkar Acos
ta Medina y Gustavo Rodríguez Vargas, Co- 
Ponentes.

Santafé de Bogotá, D. C., noviembre 9 de 
1993.

DV-108. 010764
Doctor _
JORGE RAMON ELIAS ÑADER
Presidente del Senado 
Ciudad.
Señor Presidente:
Acompaño cuatro ejemplares de respuesta 

al cuestionario formulado por esa Corpora
ción, según comunicación SG-423 del 27 de 
octubre del año en curso, mediante la cual 
he sido citado para que concurra a sesión 
plenaria del Senado, según proposición de los 
Senadores Jaime Bogotá Marín y Emilio Lé- 
bolo Castellanos.

Tan pronto como lo estime conveniente el 
honorable Senado, gustoso asistiré a sesión 
formal o informal en la nueva fecha que se 
determine.

Del señor Presidente me es grato suscri
birme, atentamente,

Jorge García Hurtado, Veedor del Tesoro. 
Anexo: Lo anunciado.

MANEJO ETICO DEL PRESUPUESTO
Respuestas al Cuestionario N9 114 

d'el Senado.
Conforme a la comunicación recibida en 

mi despacho el 27 de octubre del año en 
curso, según proposición presentada por los 
Senadores Jaime Bogotá Marín y Emilio 
Lébolo Castellanos, paso a dar respuesta a 
las preguntas formuladas en el mismo orden 
del cuestionario, así:
I. ¿Cursa o se encuentra en su despacho 

copia autenticada del Presupuesto de 
Rentas y Gastós para el año 1994?
A solicitud de la Veeduría del Tesoro, reci

bimos del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público los ejemplares del proyecto de ley de 
Presupuesto General de la Nación para 1994.

De este proyecto la Veeduría del Tesoro 
preparó un documento el cual tuve oportuni
dad de entregar a las Comisiones Económicas 
de Cámara y Senado, advirtiendo al Congreso 
y a la opinión pública sobre las inconsisten
cias jurídicas y técnicas que en mi opinión 
contenía el proyecto de ley, para que en lo 
posible fueran corregidas durante su dis
cusión.

Se presentaron en este documento, a ma
nera de síntesis, las siguientes fallas:

1. Incorporacióh dé recursos del crédito 
sin ley pre-existente que autorice su contra
tación.

2. Incorporación de recursos sin funda
mento financiero que los sustente, tal es el 
caso de la cancelación de reservas y la recu
peración de cartera.

3. Incorporación de cuantiosas apropiacio
nes en forma global para ser distribuidas por 
resolución del Ejecutivo, sin la necesaria in
tervención del Congreso en el examen del 
gasto público y su efecto regional.

4. Cuañtiósos gastos sin ley pre-existente, 
como por ejemplo:

— Recopilación de estudios y diseños Fon
do de Pre-inversión, con $ 1.000 millones. 
Ver página 49, anexo 1.

— Implantación y montaje de proyectos 
generadores de ingreso. Nivel nacional 
$ 1.288 millones. Página 52, Proyecto 14.

— Fondo de Cofinanciación para la Inver
sión Social, FIS. Implantación Fondo de Soli
daridad y Garantía $ 50.000 millones. Página 
320, anexo 1.

5. Gastos cuya competencia es de otras 
carteras ministeriales, centralizadas en la 
Presidencia de la República, Planeación Na
cional y Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, en contravención al principio pre- 
supuestal de la especialización de que trata 
el artículo 14 de la Ley 38 de 1989.
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6. Inclusión de normas en las disposiciones 
generales, contrarias a la Constitución y a la 
ley, así:

— Capitalización de entidades públicas a 
espaldas del Congreso. Ver artículo 15 del 
proyecto; limitación a las atribuciones de la 
Comisión Interparlamentaria de Crédito Pú
blico, en lo referente al Crédito Interno. Ver 
artículo 17 del proyecto.

— Modificación del presupuesto por resolu
ción. Ver artículo 58.

— Cruce de cuentas con entidades terri
toriales, con lo cual se afecta la situación 
contable de la Nación y de las entidades 
territoriales, y sin que para este efecto se pre
cise concepto, cuantía, liquidadores y sistema 
de auditaje. Ver artículo 59.

7. Celebración de contratos en salud y 
educación con el carácter de criterios auxi
liares a los planes nacionales y seccionales. 
Ver artículo 49.

8. Autorización para emitir bonos para fi
nanciar el pago de cesantías y pensiones para 
ser entregados a los organismos encargados 
de su pago para que ellos los coloquen entre 
el público.

Con este artículo los organismos de Pre
visión Social resultarían efectuando opera
ciones de intermediación financiera para po
der cumplir sus obligaciones prestacionales. 
Ver artículo 14.

9. Un monto excesivo en el servicio de la 
Deuda Pública por tres billones cuatrocientos 
ochenta y tres mil millones, que representa 
el 50.9% de los ingresos corrientes de la 
Nación.

Especial estudio requiere el servicio de los 
títulos de Tesorería por $ 661.873 millones y 
el Banco de la República por $ 715.000 mi
llones.

10. El situado fiscal con destino a educa
ción y salud va a requerir de un minucioso 
estudio.
II. ¿Objetó y vetó usted ei Presupuesto de 

Rentas y Gastos de 1993? y en caso afir
mativo, ¿por qué motivos de orden cons- 
tucional y legal?

Efectivamente, en mi calidad de ciudadano 
y Veedor del Tesoro, solicité a la honorable 
Corte Constitucional la declaratoria de in- 
constitucionalidad de los artículos 65, 76, 82, 
84, 92, 98, 99, 104, 107, 113, 114 y 115 de la 
Ley 21 de 1992.

La decisión de la Corte del 19 de agosto del 
presente año en sentencia ampliamente cono
cida por la opinión pública, resolvió declarar 
exequibles los artículos 76, 82, 98 y 115; de
claró inexequibles los artículos 65, 92, 99, 104, 
113 y 114 de la Ley 21 de 1992 y parcialmente 
inexequibles los artículos 84 y 107.

Los fundamentos de la demanda fueron 
en síntesis los siguientes:

El artículo 65 de la ley anual de presu
puesto, por considerar que vulnera el artículo 
352 de la Constitución Política debido a que 
señala una sustitución de las fuentes de fi
nanciación previstas en el presupuesto y ra
dica en cabeza del Director General del Pre
supuesto llevar a cabo dicha operación 
presupuestal mediante resolución motivada, 
situaciones que no están reguladas por la Ley 
Orgánica del Presupuesto, lo cual al tenor del 
artículo constitucional citado, está encarga
do de regular las etapas presupuéstales de 
preparación, aprobación, ejecución y modifi
cación. Además la norma acusada resulta 
inconstitucional por otorgarle al Ministerio 
de Hacienda la función de calificar los pro
gramas prioritarios, función que no está con
sagrada ni en la Constitución ni en la ley y 
significaría la modificación de la voluntad del 
Congreso expresada en la ley anual del pre
supuesto por un acto de inferior jerarquía, 
como lo es la requerida resolución motivada.

El artículo 76 por considerarse violatorio 
del artículo 346 de la Constitución y el ar
tículo 10 de la Ley 38 de 1989, donde se con

sagra el principio de la anualidad, y la Ley 
Orgánica del Presupuesto no ha desarrollado 
la expedición de presupuestos plurianuales, 
afectando vigencias futuras.

Artículo 82. Se considera que esta dispo
sición vulnera el artículo 158 de la Consti
tución porque la ordenación del gasto es una 
materia ajena a una ley de presupuesto, ya 
que este asunto le corresponde a la Ley Orgá
nica del Presupuesto. La Ley 38 de 1989 en el 
artículo 91, señala los procedimientos y nor
mas para que el Ejecutivo cumpla con esta 
función, sin extender la misma a las Superin
tendencias.

Artículo 84. Se considera que vulnera el 
artículo 150 numeral 9° de la Carta Política, 
donde se establece que corresponde al Con
greso conceder autorizaciones al Gobierno, 
para celebrar contratos, negociar empréstitos 
y enajenar bienes nacionales, puesto que di
chas autorizaciones deben ser precisas, a 
casos específicos y no genéricos como es el 
caso de la norma acusada. En una ley de 
carácter temporal como la de presupuesto 
no es viable autorizar al Gobierno para pro
gramar la venta de activos corrientes y en 
especial de los bienes inmuebles de los orga
nismos y entidades del orden nacional.

Artículo 92. Se considera que este artículo 
desconoce el artículo 158 de la Constitución 
Política, pues trata de un tema laboral que 
no debe formar parte de una ley de presu
puestó. Los planes de retiro compensado dis
puestos en el artículo demandado fueron 
declarados inexequibles por la Corte Consti
tucional.

Artículo 98. Se considera que la Ley del 
Plan Nacional de Inversiones contemplada 
en el artículo 341 de la Constitución Política, 
es un pre-requisito para la expedición del 
presupuesto anual y la ley de presupuesto 
para la vigencia fiscal de 1993 se expidió 
sin cumplir con esta exigencia. Menoscaba el 
artículo 250 de la Constitución Política, pues 
no incorporó al presupuesto la distribución 
territorial del gasto público social y no se 
tuvo en cuenta el número de personas con 
necesidades básicas insatisfechas.

Artículos 99 y 104. Se considera que trans
grede los artículos 211, 287 y 288 de la Cons
titución pues ambos artículos pretenden re
gular una materia que es propia de la ley 
orgánica de ordenamiento territorial.

Artículo 107. Con la aplicación de este 
artículo, se considera que deja sin efecto los 
preceptos constitucionales a que hacen refe
rencia los artículos 339, 340, 341, 342 y 355, 
relacionados con el Plan Nacional de Desa
rrollo, el Consejo Nacional de Inversiones, 
los organismos departamentales de planeación 
y la prohibición de decretar auxilios.

Artículo 113. Se considera violatorio del 
artícuol 158 de la Carta, debido a que la 
materia regulada en el mismo es ajena a una 
ley anual.

Artículo 114. Se considera violatorio de la 
Constitución al vulnerar el artículo 158 de la 
Carta al tratar una materia ajena al ade
cuado manejo del presupuesto de 1993.

La disposición contiene dos fallas: una, 
que la deuda expuesta se refiere a vestuario 
y dotación de docentes; la otra, corresponde 
a la orden legal para ampliar la planta de 
docentes en los departamentos, municipios y 
distrito capital. Ambas destinan gastos a 
fines no previstos en la ley de apropiaciones, 
toda vez que no se tienen en cuenta los tér
minos del artículo 79 de la Ley 38 de 1989.

Artículo 115. Se considera, transgrede el ar
tículo 158 de la Constitución, las cuantías de 
recursos allí previstas, modifican apropiacio
nes de la misma ley de presupuesto que no 
puede llevarse a cabo dentro de la órbita 
de las disposiciones generales del presupues
to, so pena de efectuar un procedimiento 
ajeno a un acertado manejo presupuestal 
para la vigencia de 1993, en detrimento del 
artículo 79 de la Ley 38 de 1989.

De los artículos demandados han sido evi
dentes las razones de inconstitucionalidad e 
ilegalidad que fundamentaron la demanda, 
razones que si bien no fueron acogidas en su 
totalidad por la honorable Corte Constitu
cional, si lo fueron en su mayoría para pre
servar sobre cualquier otra consideración, 
nuestro Estado de Derecho al cual estamos 
obligados a preservar todos los ciudadanos.
III. “Como lo viene afirmando en forma 

reiterada por los medios informativos 
del país, ¿persiste usted en afirmar que 
el proyecto de ley que cursa en el Con
greso por el cual se aprobó el Presu
puesto de Rentas y Gastos presentado 
por él para el año 1994, es inmoral?”.

Antes de proceder a dar respuesta a esta 
pregunta, debo hacer referencia a la Encí
clica Veritatis Splendor que en materia eco
nómica y social dice: (1)

“En el ámbito político se debe constatar 
que la veracidad en las relaciones entre go
bernantes y gobernados; la transparencia en 
la administración pública; la imparcialidad 
en el servicio de la cosa pública; el respeto 
de los derechos de los adversarios políticos; 
la tutela de los derechos de los acusados con
tra procesos y condenas sumarias; el uso justo 
y honesto del dinero público; el rechazo de 
medios equívocos o ilícitos para mantener o 
aumentar a cualquier costo el poder, son 
principios que tienen su base fundamental 
—así como su urgencia singular— en el valor 
trascendente de la persona y en las exigencias 
morales objetivas de funcionamiento de los 
Estados. Cuando no se observan estos prin
cipios, se resiente el fundamento mismo de 
la convivencia política y toda la vida social 
se ve progresivamente comprometida, ame
nazada y abocada a su disolución.

Después de la caída, en muchos países, de 
las ideologías que condicionaban la política 
a una concepción totalitaria del mundo —la 
primera entre ellas el marxismo—, existe hoy 
un riesgo no menos grave debido a la nega
ción de los derechos fundamentales de la 
persona humana y por la absorción en la polí
tica de la misma inquietud religiosa que 
habita en el corazón de todo ser humano: 
es el riego ele la alianza entre democracia y 
relativismo ético, que quita a la convivencia 
civil cualquier punto seguro de referencia 
moral, despojándola más radicalmente del 
reconocimiento de la verdad. En efecto, ‘si 
no existe una verdad última ■—la cual guía 
y orienta la acción política— entonces las 
ideas y las convicciones humanas pueden ser 
instrumentalizadas fácilmente para fines de 
poder. Una democracia sin valores se con
vierte con facilidad en un totalitarismo visi
ble o encubierto, como demuestra la historia’.

Así en cualquier campo de la vida per
sonal, familiar, social y política, la moral 
que se basa en la verdad y que a través de 
ella se abre a la auténtica libertad ofrece 
un servicio original, insustituible y de enorme 
valor no sólo para cada persona y para su 
crecimiento en el bien, sino también para la 
sociedad y su verdadero desarrollo”.

La Encíclica del Sumo Pontífice exige en 
la moral preservar el valor trascendente de 
la persona humana y las exigencias morales 
objetivas en el funcionamiento del Estado.

Si por inmoral entendemos “los desarreglos 
de las costumbres”, el presupuesto no es in
moral, son las personas que participan en el 
proceso o etapas presupuéstales, cuyos hechos 
se puedan concretar así:

1. Se aprueba un presupuesto para 1994 
excesivo, a riesgo de originar un crecido défi
cit fiscal y de liquidez, advertencia que se 
ha formulado con la debida anticipación, no 
solamente por el Veedor del Tesoro, sino por

(1) Carta Encíclica Veritatis Splendor del Sumo 
Pontífice Juan Pablo II a todos los Obispos de la 
Iglesia Católica, Librería Editrice Vaticana, Ciudad 
del Vaticano.
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le la República, y lael Contralor General 
Junta Directiva del 3a neo de la República.
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nómica general.

La Junta Directiva ¿el Banco de la Repú
blica, en debate en la Comisión Económica 
del Senado efectuada 
en curso, advirtió que

isc 
líg 
r

T 
is

'e soro, en el documento 
¡i >n Cuarta del Senado, 
s ibreestimación en los 

' i 1 valor agregado, IVA,

en la situación eco-

m q 
,e a 
Jnunie 
an

3% del Producto In- 
iy complicado seguir

'> 
según comunicación 

septiembre de 1993, el 
presentó pliego de mo- 

i reso en cuantía de 
aumentó en los pro

para alcanzar un pre-

$ 278 mil millones. Es 
leña al fuego.

las costumbres en ma- 
Gaceta del Congreso 
octubre de 1993, pre-

ñ 23 de junio del año 
C1x vuxom, __si el Gobierno no apli
ca una estricta disci ñina en el gasto, el 
Emisor se vería obligí ido a adoptar costosas 
y severas medidas pa: a defender la política 
antiinflacionaria. El gerente y los codirec- 
tores coincidieron en q re con un déficit fiscal 
en 1994 equivalente a 
terno Bruto, será m 
reduciendo el crecimiento del costo de vida.

No obstante las anteriores observaciones, 
el Gobierno Nacional 
número 0790 del 24 de 
Ministro de Haciend^ 
dificaciones al Coni 
$ 222.623 millones y 
gramas de inversión, 
supuesto de $ 14 billodes 681 mil millones con 
un incremento real Itk 
decir, echándole mas

En el desarreglo de 
teria presupuestal, la 
número 356 del 13 <jle 
senta dos cifras diftírfntes en la cuantía del 
presupuesto expedido 
primera por $ 14”681¡.¡ 
7 por igual cuantía 
suma de $ 14 billoni 
cual arroja una diferí 
nes. ¿Cuál es el verjtódero monto del presu
puesto? ¿A cuánto ascienden los auxilios?

El Contralor General de la República en 
publicación aparecida 
“El Tiempo” del 17 de 
expresa: “El país estí enfrentado a un des
balance fiscal supericr al 2% del Producto 
Interno Bruto, situac 
impacto negativo spbfe el control de la in
flación este año”.

Si analizamos la 
debate en Cámara, pátina 31, en lo referente 
a “asignaciones agre gadas”, 
todas maneras, aum 
válidas, consideran^ 
cional debe redoblad

hasta donde sea posible,

■ )ara 1994. En la página 
! millones, en la página 
y en la página 32 la 

( s 942.163 millones, lo 
encía de $ 260.6 millo-

en la página 3B de 
mayo del año en curso,

ón que va a tener un

ponencia para segundo

qi
expresa: “De 

e las explicaciones son 
que el Gobierno Na- 

esfuerzos en la direc-
ción de desagregar,
las pocas asignaciones que por los motivos 
señalados apareced 
daría más precisión 
en las regiones”.

El Congreso en lu

r
a
í in distribución lo que 

la inversión a ejecutar

i< ¡ea su contenido. Hay 
w gordas que figuran en 
a opinión pública ya co-

j; ,r de retirar o exigir el 
detalle de las apropia ñones globales, encien
de una lámpara a D os y otra al diablo, en 
fin de cuentas el pi^ósito es aprobar el pre
supuesto cualquier: 
partidas globales ir 
las entidades que 
noce. Basta con señalar las siguientes:

Presidencia de la República.

Anexo 1 - Página 37.
Financiación de estudios

Página 37 - Ordinal 001.
Estudios especiales, aseso: Jas y consultorías.
Departamento Administr ición Nacional 
de Planeación.

en el exterior .. $

Página 68.
Asistencia técnica para e1 programa de re

to .........................forma del sector públi :<
Página 70 - Proyecto (|0!¡.
Asistencia y administróle ón de los recursos 

del crédito BIRF parí el programa de 
manejo de recursos na Urales.................

1.990

2.008

1.040

2.285

Fondo de Cofinanciación para la Inversión 
Social.
Página 320 - Anexo 1.
Implantación Fondo de solidaridad y ga

rantía ..........................................................
Página 320.
Adquisición, construcción, ampliación, re

modelación. mantenimiento y dotación de 
hospitales regionales.................................

Página 321.
Construcción, adecuación y mejoramiento 

polideportivos a nivel nacional ...........
Página 321.
Implantación de un programa de becas para 

estudiantes de educación secundaria. PAE.
Página 322.
Asesoría y apoyo a los municipios para 

ampliación cobertura en primaria, uni
versalización básica primaria. - Previo 
concepto DNP ..........................................

Ministerio de Hacienda Pública.
Página 591.
Situado Fiscal (distribución previo con

cepto DNP - Ministerio de Educación 
Nacional y Salud.......................................

Página 591 - Ordinal 062.
Cruce de cuentas y préstamo a Empresas 

de Servicios Públicos (Distribución previo 
concepto

Página 599
Programas

DGP) .........
- Ordinal 03.
de modernización del Estado ..

Ministerio de Educación Nacional.
Página 79 - Anexo 2 - Ordinal 087.
Situado Fiscal para educación, previo con

cepto DNP - Ministerio de Educación ...

50.000

17.359

1.400

8.910

15.800

238.200

45.000

54.588

714.700

Total de la muestra ...

La cifra anterior es muy significativa y está 
a disposición del Gobierno para distribuir 
partidas, en un año electoral, cuando cual
quiera de ellas pueden ser susceptibles de 
distribuirse por resolución con criterio de 
política partidista, y no obstante estar prohi
bido expresamente por la Constitución.

El artículo 34 transitorio me asigna la fun
ción de impedir de oficio o a petición de 
parte que los recursos del Tesoro o del Exte
rior puedan ser destinados a campañas elec
torales.

En la Revista Campo 16, número 20, apa
rece en la página 24 la siguiente afirmación 
del Ministro de Hacienda, doctor Rudolf 
Hommes R., refiriéndose a la partida de 
$ 100.000 millones.

“Preguntado: ¿Usted se podía negar a dar 
esos $ 100.000 millones?

Respuesta: Sí.
Preguntado: ¿Y por qué no se negó?
Respuesta: Porque no me parecía conve

niente. Uno llega al Congreso y sabe que allí 
le van a sacar cosas y ellos están en el pro
ceso de negociar un presupuesto con el Go
bierno y terminamos dando infinidad de 
cosas, como los $ 100.000 millones para obras 
regionales, 70.000 millones para otras obras 
y para otra cantidad de cosas”. (El subrayado 
es nuestro). Página 25.

“Pregunta: ¿Por qué no se evitó el escán
dalo?

“Respuesta: Porque nosotros somos una 
democracia y dentro de un proceso político 
el presupuesto tiene que ser aprobado por 
el Congreso. Cómo se le va a brincar uno si 
la ley de presupuesto es una de las más 
importantes. Uno negocia con ellos y eso es 
válido y eso es lo que estoy tratando de de
fender. (El subrayado es nuestro).

En otra pregunta, expresa:
“.. .Si la cosa fue arreglada ¿por qué hubo 

tanto voto en contra? Si yo me voy a comprar 
al Congreso me los compro a todos”. (El sub
rayado es nuestro).

¿Estas declaraciones del Ministro de Ha
cienda, no son acaso un desarreglo de las 
costumbres? ¿Es posible y lícito comprar la 
voluntad de los legisladores? ¿No era acaso 
en el pasado, el Ministro de Hacienda, el 
funcionario encargado, de defender los re
cursos de la Nación, preconizando la auste
ridad en el gasto público, la reducción del 
gasto, la eliminación de auxilios?

Posición bien diferente a la del actual 
Ministro de Hacienda, negociando la entrega 
de partidas para obras regionales y otra can
tidad de cosas.

Señores Senadores: ¿Es ético negociar la 
Hacienda Pública, para recibir como contra
prestación la aprobación de un presupuesto 
desequilibrado, con auxilios y con fallas téc
nicas en su conformación, como he tenido 
la oportunidad de demostrarlo?
IV. ¿Qué razones de orden constitucional o 

legal tiene usted para anticipar demanda 
a la congelación de las partidas de carác
ter regional, anunciadas por el señor 
Presidente de la República con relación 
al Presupuesto de 1994?

Como tuve oportunidad de manifestar a los 
medios de comunicación, no acostumbro anti
cipar actuaciones sin que se produzcan los 
actos jurídicos o administrativos para obrar 
conforme a la Constitución y a la ley.

Si los actos que se profieren son contrarios 
al mandato de la Carta o a la ley, es mi deber 
como Veedor del Tesoro y como ciudadano 
impedir su quebrantamiento, aún antes de 
Que estén completos, como en el caso del 
proyecto de ley de presupuesto sobre el cual 
tuve oportunidad de pronunciarme en las 
Comisiones Económicas del Congreso.

En cuanto a las acciones que puedo pro
ferir en cumplimiento de la Constitución, 
ellas sí son viables desde el momento en que 
el acto jurídico quede completo.

El Decreto 2093 de 1991, le otorga a la Vee
duría del Tesoro, entre otras, las siguientes 
atribuciones:

Artículo 10. “La inspección y vigilancia de 
los distintos presupuestos y las medidas que 
en torno a ellos se tomen, se refieren a las 
partidas que a juicio del Veedor sean con
trarias a lo preceptuado en este decreto”.

El artículo 16 del reglamento constitucional 
consagra: “Las atribuciones del Veedor se 
ejercerán de oficio o a petición de parte, para 
impedir el uso de recursos públicos o del 
exterior en las campañas electorales que se 
efectúen en el término señalado por la Cons
titución”.

Debo, en consecuencia, velar porque los 
recursos del Tesoro Público no puedan ser 
destinados a campañas electorales.

Santafé de Bogotá, D. C., octubre 6 de 1993.
Doctor
PEDRO PUMAREJO VEGA
Secretario General
SENADO DE LA REPUBLICA 
Ciudad.

Respetado doctor Pumarejo:
Adjunto a la presente le estamos remi

tiendo la respuesta al cuestionario formulado 
a los señores Ministros de Gobierno y Defen
sa Nacional, en virtud de la Proposición 
número 77 aprobada en la sesión plenaria 
del honorable Senado de la República el día 
28 de septiembre del año en curso, en cum
plimiento de los requisitos exigidos por el 
Reglamento del Congreso de la República.

Cordialmente,
Fabio Villegas Ramírez, Ministro de Go

bierno. Rafael Pardo Rueda, Ministro de 
Defensa Nacional.

Anexo: Lo anunciado.
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RESPUESTA AL CUESTIONARIO 
DE CITACION ANTE LA SESION 

PLENARIA DEL HONORABLE 
SENADO DE LA REPUBLICA

1. ¿Cuántos candidatos presidenciales go
zan de protección oficial, sea a través de 
carros de propiedad del Estado, blindados o 
no blindados, o de servicio de escolta pago 
por el Estado? ¿Con qué criterio el Gobierno 
está distribuyendo esos servicios?

R. Corresponde en primer término al De
partamento Administrativo de Seguridad, 
DAS, y en segundo término a la Policía Na
cional, prestar la protección directa a los 
candidatos presidenciales así como a los par
lamentarios que lo soliciten, asignándosele a 
las Fuerzas Militares (Ejército, Armada y 
Fuerza Aérea) prestar la seguridad, median
te la destinación de tropas para asegurar las 
áreas donde tengan ocurrencia las actividades 
políticas de los candidatos. Por lo anterior se 
dispuso que el cuerpo de seguridad de un 
candidato estaría organizado asi:

a) La protección inmediata y permanente 
del personaje estará a cargo del DAS y su 
escolta personal;

b) La seguridad del sitio o instalación 
donde se encuentre el candidato, hotel, resi
dencia, sede de su campaña, plaza pública, 
recinto cerrado, etc., será responsabilidad de 
la Policía Nacional;

c) La seguridad del área general, será res
ponsabilidad de las Fuerzas Militares.

Para efectos de las coordinaciones las 
Fuerzas Militares, Policía Nacional y el 
Departamento Administrativo han nombrado 
un Coordinador de Seguridad, quien entre 
sus funciones tiene particularmente la de 
establecer permanente contacto con los can
didatos, fuerza pública, Fuerzas Militares y 
directores de campaña.

Paralelamente, las Fuerzas Militares han 
establecido contacto con cada uno de los 
candidatos presidenciales, a fin de que ellos 
designen a su vez delegados que coordinen 
con las autoridades militares y comandantes 
de la guarnición, las medidas de seguridad 
necesarias en las regiones por visitar.

Actualmente la Policía Nacional presta 
seguridad a dos candidatos presidenciales y 
conjuntamente con el DAS a ocho candidatos.

El criterio utilizado por las instituciones 
para los servicios relacionados, es el resul
tado de los estudios técnicos que sobre nivel 
de riesgo y grado de amenaza se practica a 
quienes en conisderación al precepto indi
cado, necesitan del establecimiento de un 
servicio de seguridad adecuado.

El estudio técnico permite el análisis de los 
diferentes factores, dentro de los cuales se 
destacan la actividad, trayectoria pública de 
una persona y el grado de amenaza, que de
terminan la inminente necesidad de pro
tección.

2. ¿Cuántos candidatos, actualmente Par
lamentarios, gozan de los mismos beneficios 
que los anteriores y cuál es el motivo de 
discriminación con los restantes Parlamen
tarios?

R. En concordancia con la respuesta an
terior, las Fuerzas Militares no prestan un 
servicio directo de seguridad y de protección 
a candidatos y Parlamentarios.

La Policía Nacional actualmente presta el 
servicio de seguridad a 13 Senadores y 13 
Representantes a la Cámara.

El Departamento Administrativo de Segu
ridad, DAS, presta protección a 14 Senadores 
y 8 Representantes a la Cámara.

Los anteriores organismos cubren la segu
ridad empleando para ello, dentro de las nor
males limitaciones de medios y de recursos, 
el material logístico que recomienda el estu
dio técnico anteriormente especificado.

3. ¿Cuántos candidatos no Parlamentarios 
gozan de ese tipo de protección?

R. Las Fuerzas Militares como se ha dicho 
anteriormente, prestan una seguridad de las 
áreas donde tenga ocurrencia la actividad 
política de los candidatos.

La Policía Nacional y el DAS prestan ser
vicio de protección a la cantidad enunciada 
en el primer numeral y que no son Parla
mentarios.

4. ¿Cuántos carros blindados tiene actual
mente la Nación para proteger a colombianos, 
y el uso que se da de ellos, discriminando por 
dependencias del Ejecutivo, de las Fuerzas 
Armadas, Policía, Legislativo, Ministerio Pú
blico y Poder Judicial?

La Nación cuenta en la actualidad con 56 
vehículos blindados, asignados de la siguiente 
manera:

Las Fuerzas Militares cuenta con 17 vehícu
los blindados, los que están asignados a los 
siguientes cargos:

— Ministro de Defensa Nacional.
— Comandante General de las Fuerzas 

Militares.
— Jefe de Estado Mayor Conjunto.
— Comandantes del Ejército, Armada y 

Fuerza Aérea.
—-Comandante de la Cuarta Brigada (Me- 

dellín).
— Comandante de la Décima Tercera Bri

gada (Bogotá).
— Comandante de la Vigésima Brigada (Yo- 

pal).
— Dos ex Presidentes de la República.
La Policía Nacional cuenta con 12 vehícu

los distribuidos en los siguientes cargos y 
personas:

— Director General de la Policía.
— Subdirector General.
— Subdirector de Policía Urbana.
— Subdirector de Policía Rural.
— Subdirector Participación Ciudadana.
— Director de Servicios Especiales.
— Director de la Dijin.
— Inspector General.
— Comandante Policía Metropolitana de 

Bogotá.
— Procuraduría Delegada para la Policía 

Nacional.
— Un ex General de la Policía Nacional.
La Dirección de Protección del Departa

mento Administrativo de Seguridad, DAS, 
dispone de 30 vehículos blindados, destinados 
de la siguiente manera:

— Funcionarios de la Rama Ejecutiva.
— Funcionarios de la Rama Judicial.

PONENCIAS
PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE

al Proyecto de ley número 87 de 1993 Senado, 
“por la cual se crea la Cuota de Fomento 

Avícola y se dictan normas sobre su 
recaudo y administración”.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La constitución de fondos de fomento en el 
sector agropecuario ha sido un instrumento 
eficaz para la capitalización de algunos ren
glones de la producción nacional, con los cua
les el Estado ha sido tradicionalmente avaro 
en la provisión de recursos suficientes para 
sus diversas necesidades. Como es sabido, 
estos fondos de fomento se han caracterizado 
por el énfasis que han dedicado a la inves
tigación tecnológica, especialmente dirigida 
a la productividad y la sanidad. Dentro de 
estos esquemas, nadie podrá negar que la

— Funcionarios de la Rama Legislativa.
— Contraloría General de la Nación.
— Precandidatos.
— Programa Reinserción.
— Dr. Horacio Serpa Uribe.

5. ¿Qué número de agentes de la Policía, 
soldados del Ejército Nacional y Detectives 
del DAS están asignados a escoltas indivi
duales?

R. El personal uniformado y funcionarios 
involucrados en la protección personal a ni
vel nacional son los siguientes:

Fuerzas Militares: 25.
Policía Nacional: 1.794.
Departamento Administrativo de Seguri

dad, DAS: 820.
Total: 1.539 personas en todo el país.

6. ¿Cuántos ciudadanos particulares tienen 
en la actualidad vehículos y escolta oficial 
por cuenta del Estado?

La Policía Nacional en la actualidad presta 
servicio de escolta a 88 ciudadanos particu
lares, dada las circunstancis de riesgo y ame
naza a que se han visto expuestos por razón 
de las acciones de la delincuencia organi
zada y de los grupos guerrilleros.

El Departamento Administrativo de Segu
ridad en referencia a personal particular es
coltado, protege a 75 ciudadanos.

En general estos organismos de seguridad 
retiran el servicio que se presta a ciudadanos 
particulares, tan pronto desaparecen las cau
sas que lo originaron.

7. ¿Cuántos vehículos blindados particula
res están autorizados y registrados para tran
sitar por el país?

R. 1.740 vehículos blindados particulares.
Siendo las 9:15 p.m., la Presidencia le

vanta la sesión y convoca para el día mar
tes 16 de noviembre de 1993, a las 4:00 
p.m.

El Presidente,
JORGE RAMON ELIAS NADER

El Primer Vicepresidente,
ELIAS ANTONIO MATUS TORRES

El Segundo Vicepresidente,
El Secretario General,

PEDRO PUMAREJO VEGA

fortaleza del cultivo del café en nuestro país, 
se debe en gran parte a quienes tuvieron el 
acierto visionario de crear el Fondo Nacional 
del Café, cuyo modelo se ha venido exten
diendo a otros subsectores agropecuarios, 
como los cereales, el cacao, las frutas y hor
talizas, la ganadería y ahora a la avicultura 
nacional.

El proyecto de ley que nos ocupa “por la 
cual se crea la Cuota de Fomento Avícola, 
se establece un fondo y se dictan normas para 
su recaudo y administración”, cumplió el trá
mite reglamentario en la Cámara de Repre
sentantes y fue aprobado en primer debate 
en la Comisión Quinta del Senado de la 
República. El ponente en la Cámara, hono
rable Representante Orlando Duque Satizá- 
bal, presentó un análisis muy completo sobre 
la industria avícola en Colombia, sqs oríge
nes, sus necesidades y perspectivas. A esta 
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excelente exposición 
xnos, y en gracia a ' 
nemos de ahondar i 
justifican la creación 
del subsector avícola.
que se trata de una

rdteínicos

ií motivos nos remiti- 
i brevedad, nos abste- 
n los argumentos que 
d ¡ la cuota de fomento 
£ alo queremos agregar 
actividad dedicada a 

de primera

(uota de fomento, se 
la, productividad, elevar 
Edificar los sistemas de

ofrecer alimentos j
necesidad para la di?t| de los colombianos, 
la cual adolece precisa nente de bajos nive
les de proteínas. La a :>1: cación de los recursos 
provenientes de esta 
endereza a mejorar . 
el estado sanitario, te 
administración y comercialización del huevo 
y la carne de pollo, ti 
beneficio para los coi 
cuanto genera econo 

oc o lo cual redunda en 
:ií umidores finales, por 

as de costos.

La incidencia de 
al productor del 

carne

la tasa en el precio 
huevo y el kilo de 
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alA octubre de 1993, 
productor es de cuar 
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de nueve centavos y 
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■^nta y cuatro pesos. La 
á a pollita para postura 

significa un aumentty 
medio por huevo, o s|ea 
ductor del huevo que dará en cuarenta y 
cuatro pesos con nueve

Con respecto al kilo
a io registra un precio 

361. El aumento por la 
contribución parafisca

ve s, o sea que quedaría

octubre del presente 
al productor de $ 1.

es de un peso con
setenta y ocho centa’ 
el precio al producto i kn $ 1.365.78.

Las cifras anterio ¡e 
incidencia de la tasa 
ció del huevo y del 
para el productor es i ^sjlmente insignificante. 
En cambio, la incide 
caudados por el Fom 
sobre el desarrollo 
sector avícola es altar

P
demuestran que la 

irafiscal sobre el pre- 
|k lo de carne de pollo

me a de los recursos re
de de Fomento Avícola 

la productividad del 
ni nte significativa para 

el productor y el cojni umidor de estos ali- 
ii la dieta de los colom- mentos insustituibles 

bianos.
Por las razones in teriores me permito 

someter a la aprobacit^r del honorable Senado 
i jg-líente proposición: 
iit ¡ al Proyecto de ley 

‘i or la cual se crea la

de la República la s
Dése segundo deb 

número 87 de 1993, 
Cuota de Fomento A virola y se dictan nor
mas sobre su recaudjo y administración”.

José Raimundo Sojo Zambrano 
Señad >r de la República.

TEXTO DEFINITVO APROBADO 
EN PRIMEI' DEBATE

nr
ór

agropecuario del país 
las actividades dedi- 
de aves, huevos de

i de pollitos o pollitas 
a partir de huevos fer- 

m el país o importados,

:: a de la presente ley, 
nento Avícola, la que 
el equivalente al uno

Artículo 19 La avicultura es un subsector 
componente del sector 
y está constituido p 
cadas a la produccji 
aves y carnes de aves,

Artículo 29 Para los f nes de la presente ley 
se entiende como empresa incubadora la que 
se dedica a la obtenció 
de un día de nacidos _ 
tilizados producidos 
con el propósito de la| •vfenta a terceros o para 
su propia explotacióij.

Artículo 39 De la Cúo a de Fomento Avícola.
A partir de la vigenc: 
créase la Cuota de Fo 
estará constituida p<}r 
por ciento (1%) del Ita lor comercial de cada 
ave de un día de naciid i en incubadora desti
nada a la producción | ó e carne, y por el equi
valente al cinco por) 
comercial de cada ave 
en incubadora destila la a la producción de 
huevos.

Artículo 49 Del rec 
de Fomento Avícola 
una contribución patajfiscal sometida en su 
funcionamiento a 1 }s| 
que regulan la matejú

liento (5%) del valor 
de un día de nacida

Ir o parafiscal. La Cuota 
creada por esta ley es 
1 principios y normas

■i i.

Artículo 5? Del Fondo Nacional Avícola. Con 
el producto de la cuota de fomento a que se 
refieren los artículos anteriores, se confor
mará una cuenta especial que se denominará 
Fondo Nacional Avícola, cuyo producido se 
destinará al cumplimiento de los objetivos 
señalados por esta ley.

Artículo 69 De los objetivos del Fondo 
Nacional Avícola. Los recursos del Fondo 
Nacional Avícola se aplicarán exclusivamen
te al financiamiento de programas de inves
tigación y transferencia tecnológicas; asis
tencia técnica; sanidad animal; capacitación 
y estudios económicos; acopio y difusión de 
información; prestación de servicios a la 
actividad avicultora; acopio y comerciali
zación de materias primas y productos; pro
moción de consumos y exportaciones y 
estabilización de precios de manera que se 
obtengan beneficios para los productores, los 
consumidores, el subsector avícola y la eco
nomía en general.

Artículo 79 Liquidación y pago. El pago de 
la Cuota de Fomento Avícola es una obliga
ción a cargo de las empresas incubadoras 
establecidas en el país y se liquidará sobre 
el valor comercial de cada ave nacida en sus 
plantas destinada a la producción de huevo 
y de carne. La entidad administradora del 
Fondo fijará el precio comercial promedio de 
cada ave por períodos trimestrales.

Artículo 89 Del recaudo. Las empresas in
cubadoras actuarán como recaudadoras de 
la Cuota de Fomento Avícola.

Parágrafo. Los recaudadores de la Cuota 
de Fomento Avícola mantendrán provisional
mente los recursos respectivos en cuentas 
especiales y estarán obligados a transferirlos 
y entregarlos directamente a la entidad ad
ministradora durante los primeros diez días 
del mes siguiente al del recaudo.

Artículo 99 De la administración. El Go
bierno Nacional, a través del Ministerio de 
Agricultura, contratará con la Federación 
Nacional de Avicultores de Colombia, Fenavi, 
la administración de los recursos del Fondo 
Nacional Avícola. A falta de esta Federación 
el Gobierno Nacional podrá contratar la ad
ministración del Fondo con otra asociación 
suficientemente representativa del gremio 
avicultor.

En el contrato administrativo se estipulará 
lo relativo al establecimiento de programas y 
proyectos, las facultades y funciones de la 
entidad administradora y las prohibiciones a 
la misma, el plazo del contrato y demás 
requisitos y condiciones que se requieran para 
el cumplimiento de los objetivos legales, así 
como la contraprestación a favor de la enti
dad respectiva por concepto de la adminis
tración del Fondo, contraprestación cuyo 
valor será hasta del diez por ciento (10%) 
del monto de lo percibido.

Parágrafo. La Junta Directiva del Fondo 
podrá aprobar subcontratos de planes, pro
gramas y proyectos específicos con entidades 
regionales cuyos objetivos sean afines a la 
producción avícola.

Artículo 10. De la percepción, la inversión 
y el gasto. La percepción, la inversión y el 
gasto de los recursos del Fondo Nacional 
Avícola se harán directamente por la entidad 
administradora mediante procedimientos es
peciales.

Artículo 11. Del plan de inversiones y gas
tos. La entidad administradora de los recur
sos del Fondo Nacional Avícola elaborará 
oportunamente el plan de inversiones y gas
tos, por programas y proyectos, para cada 
año, el cual solo podrá ejecutarse una vez 
haya sido aprobado por la Junta Directiva 
del mismo Fondo.

Parágrafo. Los recursos del Fondo Nacio
nal Avícola se aplicarán teniendo en cuenta 
su origen, esto es, en proporción a los recau
dos realizados en cada una de las actividades 
de la avicultura sobre las cuales se causa la 
contribución parafiscal.

Artículo 12. Del órgano de dirección del 
Fondo Nacional Avícola. Como órgano de 
dirección del Fondo Nacional Avícola, actua
rá una junta directiva que estará compuesta 
por el Ministro de Agricultura o su delegado, 
el Gerente del Instituto Colombiano Agrope
cuario, ICA, o su delegado y tres represen
tantes de la Federación Nacional de Avicul
tores de Colombia, Fenavi, elegidos para tal 
fin por su junta directiva, quienes deberán 
ser incubadores, productores de huevo y car
ne de pollo, respectivamente, y representar las 
principales regiones productoras.

Artículo 13. De la vigilancia administrativa. 
La entidad administradora presentará para 
su aprobación al Ministerio de Agricultura, 
en los primeros dos (2) meses de cada año, 
los programas proyectados para la respectiva 
anualidad. Si vencidos los primeros treinta 
(30) días a partir de su presentación el Mi
nisterio de Agricultura no se ha pronunciado, 
se entenderá cumplida la aprobación de 
aquellos programas.

Artículo 14. Del control fiscal. La Federa
ción Nacional de Avicultores de Colombia, en 
su carácter de entidad administradora del 
Fondo Nacional Avícola, rendirá las cuentas 
correspondientes por recaudo e inversión de 
los recursos a la Contraloría General de la 
Nación.

Parágrafo. Corresponde a la Contraloría 
General de la República el control fiscal 
sobre el Fondo Nacional Avícola. Para el 
ejercicio de este control, la Contraloría adop
tará sistemas adecuados que no interfieran 
la autonomía de la entidad administradora, 
ni dificulten la ejecución de los programas 
y proyectos que se adelanten.

Artículo 15. De los activos del Fondo. Los 
activos que se adquieran con los recursos del 
Fondo deberán incorporarse a una cuenta 
especial del mismo y en cada operación se 
establecerá claramente que el activo adqui
rido hace parte del patrimonio del Fondo 
Nacional Avícola.

Artículo 16. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

José Raimundo Sojo Zambrano 
Senador de la República.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 

al Proyecto de ley número 76 Senado de 1993, 
“por la cual se rinde honores a la memoria 

del doctor Carlos A rango Vélez”.

Honorables Senadores Comisión Segunda 
de Relaciones Exteriores del honorable Sena
do.

Para quienes hemos escogido como disci
plina de vida la actividad política, tenemos 
que mirar la existencia del doctor Carlos 
Arango Vélez como un ejemplo digno de imi
tar.

El doctor Carlos Arango Vélez fue un 
demócrata integral que con su labor perma
nentemente ayudó a cimentar los valores 
republicanos de nuestra Nación, alcanzando 
una trayectoria que merece la exaltación del 
Congreso Nacional y obliga a ofrecerles a las 
presentes y futuras generaciones este ejemplo 
de vida para que ellos le tengan como émulo 
y símbolo de la nacionalidad.

Relacionar los más destacados aportes 
prestados por el doctor Carlos Arango a la Na
ción resulta un importante imperativo para 
que la historia reciente del país pueda cono
cer en detalle a tan ilustre hombre público y 
así aquilatar su hoja de servicios.

Como liberal de tiempo completo escaló 
todos los escaños, para figurar como uno de 
los más destacados conductores de su colec
tividad, granjeándose el aprecio y respaldo de 
sus correligionarios y representarlos con dig
nidad y decoro en posiciones de elección popu
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lar, como el Concejo de Bogotá, el Senado de 
la República y la Cámara de Representantes, 
la cual presidió.

Mereció además el respaldo de los gober
nantes de turno y fue así señalado para ocu
par la Alcaldía de Bogotá y el Ministerio de 
Guerra. Llevó nuestra representación ante 
los Gobiernos de México, Brasil y la Santa 
Sede, en donde tuvo el honor de ser decano 
del Cuerpo Diplomático.

Su carrera política llegó a la cima cuando 
fue respaldado por muchos dirigentes de su 
partido y por el Partido Conservador para 
ser candidato a la Presidencia de la Repú
blica.

Por todo lo anterior resulta de elemental 
justicia del Congreso de Colombia exaltar 
la vida y obra del doctor Carlos Arango 
Vélez y, por lo tanto, me permito proponer:

Dése primer debate al Proyecto de ley nú
mero 76 Senado de 1993, “per la cual se rinde 
honores a la memoria del doctor Carlos Aran
go Vélez”.

De los honorables Senadores,
Daniel Villegas Díaz.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE

al Proyecto de ley número 115 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre traslado de personas condenadas entre 
la República de Colombia y el Reino de Es
paña”. Suscrito en Madrid el 28 de abril 

de 1993.

Señor Presidente y honorables Senadores
Comisión Segunda Constitucional

Apreciados colegas:

En esta ocasión me correspondió para estu
dio el proyecto de ley que aprueba el tratado 
entre España y nuestro país para la repatria
ción de los nacionales detenidos en la otra 
Nación pactante.

Al realizar el detenido análisis de lo estipu
lado en el Convenio, concluimos que sostiene 
los principios de equidad y mutuo beneficio 
que deben tener los pactos entre dos naciones; 
al tiempo que se ajusta en todas sus partes a 
la Constitución y la legislación vigente.

Conveniencia.

La posibilidad de que los colombianos, más 
de 12.000, detenidos en cárceles del extranje
ro puedan cumplir sus condenas cerca a sus 
familias y en su patria, se constituye por 
razones humanitarias; en un gran meta gu
bernamental que debe ser apoyada por el Or
gano Legislativo dada nuestra calidad de re
presentantes populares y actúa antes en 
defensa del bien común y la búsqueda de so
luciones a los problemas colombianos.

A lo anterior se une también las constantes 
denuncias que realizan los privados de la li

bertad en el exterior, sobre el mal trato y la 
violación de los Derechos Humanos a que se 
ven sometidos por parte de autoridades de 
varios países.

Para nadie, honorables Senadores, es desco
nocida la discriminación y repudio que nos 
dan en muchas naciones por el solo hecho de 
ser colombianos, situación que se origina en 
factores que no nos compete tratar en esta 
ponencia, pero que todos conocemos; este tra
to displicente, aumenta en el caso del nacio
nal capturado por delitos.

Condiciones.

Las condiciones para que se dé la repatria
ción están dadas, la sociedad lo acepta y lo 
apoya; los posibles repatriados han manifes
tado su complacencia, al igual que sus fami
lias; el Estado trasladante de los colombianos 
y receptor de sus nacionales españoles, mani
festó desde antes de la firma del convenio su 
concepción del mismo como un gran paso en 
las relaciones jurídicas de las dos naciones.

Y por último, ya en sesión anterior conoci
mos unos compromisos del ¡Gobierno para 
adecuar con celeridad los penales en Colom
bia con el fin de tenerlos en condiciones pa
ra recibir a los repatriados.

Hay que anotar, que un número significati
vo de los repatriados, cumplen actualmente, 
en España, con la presentación periódica a los 
juzgados; hecho que seguirá así en Colombia, 
evitándose así una situación que contribuiría 
al, hoy por hoy, delicado hacinamiento de los 
sitios de reclusión en Colombia.

Con estas consideraciones y fundamentado 
en principiois de convivencia y razones huma
nitarias, me permito presentar a los señores 
Senadores la siguiente proposición: Apruéba
se el primer debate: Proyecto de ley número 
115 de 1993.

“Por medio de la cual se aprueba el tratado 
sobre traslado de personas condenadas entre 
la República de Colombia y el Reino de Espa
ña” suscrito en Madrid el 28 de abril de 1993.

José Guerra de la Espriella 
Senador de la República.

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE 

al Proyecto de ley número 126 de 1993 Senado, 
“por medio de la cual la Nación se asocia a 
la celebración del natalicio del ilustre hombre 

público Alberto Pumarejo Vengoechea”.

Honorables Senadores:

En cumplimiento al honroso cargo de ren
dir ponencia sobre el Proyecto de ley número 
126 de 1993, “por medio de la cual la Nación 
se asocia a la celebración del natalicio del 
ilustre hombre público, Don Alberto Pumarejo 
Vengoechea, presentado al Congreso por el 
honorable Senador Emilio Lébolo Castellanos, 
me permito presentar de manera brevísima 
la siguiente ponencia:

Alberto Pumarejo: Un barranquillero al 
servicio de la Nación.

La vida política de Alberto Pumarejo Ven
goechea, el único designado a la Presidencia 
de la República nacido en la Costa Atlántica 
colombiana, no puede mirarse exclusivamente 
en el contexto histórico de su ciudad natal: 
Barranquilla, de la cual es patrimonio indis
cutible, sino que sus realizaciones tienen la 
connotación de ser una contribución al des
arrollo de la Nación.

Obras como Bocas de Ceniza, la construc
ción del Terminal Marítimo de Barranquilla, 
la edificación del Batallón Nariño, pertene
ciente a la Segunda Brigada, la Tarjeta de 
Identidad Postal y la Pista para Jets del aero
puerto, son, entre otros, realizaciones al 
servicio de toda la Nación, aunque de manera 
provinciana pensemos que únicamente han 
beneficiado a Barranquilla y sus alrededores.

Por eso para este Congresista, resulta más 
que merecido este homenaje que se le brinda 
a la memoria del ilustre hijo de Barranquilla, 
y resulta más que justo que la Nación se asocie 
con esa tierra que dio tan brillante hijo, apo
yando financieramente la ejecución de obras 
al servicio de toda la comunidad.

Barranquilla es la ciudad que recibe siempre 
con alegría y desinterés a todo nacional que 
llegue a sus confines, por tanto es normal que 
contribuyamos a su crecimiento, a su desarro
llo y a su tranquilidad.

En razón a lo anterior, me permito proponer 
a la honorable Corporación:

Dése segundo debate al Proyecto de ley nú
mero 126 de 1993 Senado, “por medio de la 
cual la Nación se asocia a la celebración del 
natalicio del ilustre hombre público Don Al
berto Pumarejo Vengoechea”.

De los honorables Senadores,

Emilio Lébolo Castellanos
Senador ponente.
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